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I N T R o D u e e I o N 

El Derecho Internacional del Trabajo como materia nue

va que empieza a desarrollarse con mayor eficiencia, después 

de considerarlo como un sueño más del proletariado, era otro 

imposible en la sociedad individualista y liberal y en aquél 

mundo de estados imperialistas que postulaban una concepción 

radical de 1 a soberanía, según el cual, 1 a voluntad del Es-

tado no podia quedar 1i111~tada en ningun~ d~ 1~s cues~iones -

relacionadas con su vida interna: el derecho del trabajo se 

colocó al lado de los derechos del hombre, porque la liber-

tad humana tiene como exigencia primera la supresión de la -

esclavitud y de la ·servidumbre, es como decir la libert~d -

del trabajo. 

El Derecho Internacional del Trabajo es un derecho nu~ 

vo, un derecho del hombre, cualesquiera que sea el lugar don 

de se encuentre, su nacionalidad, su raza, su credo o su do~ 

trina política, un derecho idéntico a los viejos derechos, -

la misma idea que se presenta en nuestra declaración de der~ 

chos sociales de 1917, ahí donde dice que en la fijación de 

los salarios no se tomará en cuenta la nacionalidad. 

La Reglamentación Internacional del Trabajo se ha co~

siderado indispensable a la misma existencia, al mantenimien 

to y al desarrollo de las legislacionales nacionales de los 
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hombres y de los pueblos civilizados necesitan muchas cosas 

y, cuanto más necesitan, se vean más fuertemente compelidos 

al contacto en el país extranjero con las fuentes producto

ras de su seguridad. Fueron los trabajadores de Estados Uni

dos de Norteamérica, de Francia y de Inglaterra quienes lu

charon por la creación de normas internacionales para los -

trabajadores de todos los pueblos. 

El hombre ya no puede vivir aislado en su patria, ni -

separarse de la barrera. La Tierra, el mar, y el aire lejos 

de separarlos., constantemente los aproximan, y como la ley -

de cada p·ais, acompaña los pasos del individuo, sea en terri 

torio nacional o en el dominio extranjero, es necesario con-

tar .con prin.ctpios y normas, hac:i en do que so!) re cada hecho -

recaiga la ley adecuada, para asegurar la continuidad de la 

vida jurfdica internacional. 

ORIGENES· 

La Historia ha sido y será como señalaba el Magistrado 

Ricardo Rodríguez "La voz de la conciencia e interpretación 

del pensamiento moral de los pueblos destinados a nutrir y a 

alimentar la conciencia de la Humanidad"(l). Por lo que da

remos comienzo con este tema a este mi primer Capitulo de m1 

tesis profesional que presento para obtener el Título de Li

cenciado en Derecho. 

(1) Ricardo Rodríguez, La Condición Jurídica de los Extranjeros en Mi
xico. 
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Desde que los diversos pueblos se empezaron a relacio

nar entre si, el trato hacia los extranjeros ha venido sufrie~ 

do .diversos cambios hasta llegar a la actualidad. 

Asi por ejemplo, en la Antiguedad la India y Egipto -

que tuvieron un gobierno teocrático y cuyo único lazo de 

unión entre si era el comercio, tenían ciertos preceptos en 

favor de los extranjeros, debido a una mora·l general y no a 

la ncce~idad de estaLl~c~r ur1a protecci6n permanente, pues -

entonces se estaria ante un Derecho Internacional Privado. -

Por otra parte, durante las guerras de medos y persas, el -

trato a los vencidos era cruel y la Historia nos dá a cono-

cer con abundancia de detalles el grado de hostilidad entre 

esos pueblos que llevaron la venganza a la ley de guerra. 

Durante la guerra contra Roma, los cartagineses tuvie

ron que fletar mercenarios de todas las razas conocidas (li

bios, baleares, lusitanos, númidas, etc.), los cuales eran -

verdaderos extranjeros en el territorio de Cartago. Servian 

a la República por presión, pero la República los mantuvo -

fuera de sus derechos y cuando no le eran necesarios los elj_ 

minaba. 

En China los extranjeros eran tratados conforme a las -

enseñanzas de Confucio, mientras que en Grecia que estaba dj_ 

vidida en varios Estados, los helenos de cada ciudad se con-



sideraban como extranjeros. Constituyeron una aristocracia -

cerrada para conservar el privilegio de las instituciones y 

la nobleza de la raza. El poderoso factor de la nacionali-

dad helena fue la lengua. A los bárbaros no se les otorgó -

ningún derecho de protección. En Atenas, los extranjeros eran 

considerados como enemigos, sin embargo, para que algunos p~ 

dieran tener título de ciudadano se necesitaba el voto de 

6000 personas o haber prestado grandes y se~alados servicios 

a la República. 

Solón decía que el extranjero que pretendiera la naciQ 

nalidad tenía que separarse de su patria. 

Si quisieramos tratar la condición de los extranjeros, 

tendríamos que sujetarnos a la legislación particular de e~ 

da país, y si nos preguntamos qu~ condición, la respuesta se 

ría mandando que se consultase el Derecho extranjero en el 

país de que se trate, por si en ese país un determinado ex-

tranjero quisiera aclimatarse y necesite conocer en que gra

do y medida estaría garantizada su actividad jurídica y el -

reconocimiento que e1 Estado le acoge. 

Esta protección legal que los Estados imparten a los -

extranjeros que radican en su territorio, está en razón dire~ 

ta de su ilustración y su poder, cuando son incultos y débi

les temen a los hijos de otras naciones y se muestran deseo~ 

fiados y egoístas, mientras que cuando son civilizados y fue~ 
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tes amparan a aquéllos porque conocen sus derechos y no 11~ 

gan a temerles. 

e o N e E p T o 

Las relaciones jurídicas de trabajo han llegado a con~ 

tituir en los últimos cincuenta o sesenta años, materia e~ 

pecífica de una nueva rama del Derecho que poco a poco se 

ha diferenciado del Derecho Civil. A c=t~ forma'i~n de una 

nueva disciplina en el orden interno corresponde el desarrQ 

llo de los correspondientes principios del Derecho Interna

cional Privado. No se trata de una evolución paralela, por 

el contrario, durante mucho tiempo se aplicaron las normas 

del Derecho Internacional Privado Civil a lo.s conflictos de 

leyes laborales. 

En sí no se puede dar una defini~ión formal de Dere-

cho Internacional del Trabajo, pues existen diversas contrQ 

versias al respecto, aunque sí podemos mencionar algunas -

definiciones de varios autores: 

Werner Goldschmidt cuando delimita el objeto llamado -

Derecho Internacional Privado del Trabajo; "por un lado con 

precisión se refiere al hecho de que éste es, en último an! 

lisis, el punto o momento de incidencia del Derecho Interna

cional Privado y del Derecho del T~abajo; por otro lado ex

cluye del concepto al Derecho Internacional Público del Tr~ 
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bajo, al Derecho Sindical a la Previsión Social como servi

cio público, a la Inspección del Trabajo y a los servicios 

de extranjeros, integrantes del Derecho Administrativo del 

Trabajo•< 2 >. 

En rigor 21 11~rn~dc Derecho Internacional Privad~ del 

Trabajo abarca solo los conflictos de leyes privadas y, en 

ese caso cabe todo él dentro del objeto del Derecho Intern~ 

cional Privado; o, al contrario, comprende los conflictos -

de leyes laborales públicos y privados y, en ese caso, la -

expresión usada por el jurista argentino es contradictoria 

en sí misma. 

Guillermo Cabanellas por su parte nos dice: "Cuando el 

Derecho del Trabajo se sitúa en el plano internacional, ma

nifestándose a través de tratados y convenciones se puede -

hablar de Derecho del Trabajo Internacional. Cuando en cam

bio, se estudia el problema de la solución de los conflic-

tos especiales de leyes por naturaleza laboral, se deberá 

hablar de Derecho Internacional del Trabajo".C 3 ) 

Por otra parte, más auge ha tenido la tendencia hacia 

la unificación legislativa del Derecho Laboral; bajo la pr~ 

tección y por iniciativa de la Sociedad de Naciones de la 

O.I.T., se han celebrado muchas convenciones plurilaterales 

(2) 

(3) 

Gilda Maciel Correa Meyes R., Derecho Internacional Privado del Tr!. 
bajo., UNAM. ¡g94, pág. 114. 
Cabanellas, Guillenno .• Introducción al Derecho Laboral, Buenos ~i
res, 1960, Vol. II. pág. 292. 
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en este sentido. Sin embargo, tales tratados se encuadran -

más bien en el campo del Derecho Internacional Público, ya 

que originan obligaciones para los Estados, referentes a r~ 

conocer ciertos derechos o garantías a los trabajadores, o 

ponen en vigencia como queda dicho, leyes uniformes. 

Desde que el extranjero es admitido ~ tra~djar en el -

país no hay razón alguna para colocarlo en inferioridad de 

condiciones en relación al obrero nacional, para que su -

trabajo no tenga la misma protección y compensación. Pero 

si no se hace o no debe hacerse distinción alguna, no ocurre 

lo mismo respecto a los derechos habientes de los obreros -

víctimas de un accidente de trabajo en cuanto al reclamo de 

la· indemnización. Así, algunas legislaciones niegan la in-

demnización de los sucesores de un obrero extranjero cuando 

no residen en el territorio del Estado; otros siguen el pri!!_ 

cipio de reciprocidad, pero algunos, en cierto, no consig-

nan diferencia alguna entre nacionales y extranjeros. 

El Constituyente de 1917 se preocupó de abrazar a todos 

los individuos por el solo hecho de encontrarse en el suelo 

mexicano, gozando de dichas garantías constitucionales. - -

(Art. 12 Constitucional). 

"En los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará 

de las garantías que otorga esta Con.stitución, las cuales -
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no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y -

con las condiciones que ella misma establece".1 4 ) 

En este Artículo podemos destacar dos disposiciones: 

a) Todas las personas que habiten nuestro territorio -

gozan de los derechos consagrados por la Constitu-

ción. 

b) Dichos derechos no pueden restringirse ni suspende~ 

se sino en los supuestos y con las condiciones que 

la misma establece. 

La misión propia del Derecho Internacional Privado La-

boral es pues, la de determinar que sistema jurídico nacio

nal o internacional es aplicable a las relaciones laborales 

en las que intervenga algún elemento de conexión internaci~ 

nal. 

Los primeros esfuerzos en favor de la internacionaliz~ 

ción o unificación del Derecho del Trabajo aparecen a prin

cipios del siglo XIX. Dos industriales liberales, el inglés 

Robert Owen y el francés Daniel Le Grand, están considera-

dos como verdaderos promotores de la idea. 

Robert Owen ejerció una influencia considerable en las 

ideas sociales de su época y en la doctrina socialista que 

(4) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial -
Porrúa, 1986. 
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tomó su nombre, en sus propias fábricas, reduciendo el hor~ 

rio de trabajo de los niños. Fue uno de los promotores de -

la Ley de 1919 sobre la limitación de la duración del tra

bajo, con ésto ejerció cambios al Derecho Internacional. 

Owen es considerado en la reglamentación internacio-

nal del trabajo como precursor, pues en 1818 di rigió a los 

soberanos de los Estados de la Santa Alianza un~ -::arta C\'1 -

la que exponía sus ideas respecto a la reducción de la jo~ 

nada de trabajo para los niños. Preconizaba una acción in-

ternacional que no partía en absoluto de la concepción se-

gún la cual tal acción ser'ia necesaria para evitar los efeE_ 

tos de la competencia. 

Como señala Sánchez Vázquez "Al organizar comunidades 

regidas por el principio de asociación del trabajo de cons~ 

mo y propiedad, confía en la educación y en la transforma-

ción moral del indivi~uo se transformará en cada comunidad 

y a partir de ella se transformará la sociedad entera•.< 4 > 

J.A. Blanqui en 1838, desarrolló esta idea en su Curso 

de Econom1a Industrial al señalar: "los riesgos que la com

petencia acarrear1a a una industia de no poder emplear niños 

menores de diez años y sólo har1a trabajar diez horas dia-

rias en lugar de quince, o que no haría trabajar a los obr~ 

ros adultos más de trece horas diarias en lugar de quince". 
( 5) 

(5) Adolfo Sánchez Vázquez. Del Socialismo Cientifico al Socialismo Ut.Q. 
pico, Serie Popular, Edit. Era, (1971), págs. 13-14. 
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Hace mención Blanqui: "En la toma del poder por la cl2_ 

se obrera y en la dictadura de ésta. Pero en rigor, tanto -

el acto insurreccional como la toma del poder son frutos de 

la actividad de la minoría que actúa por ella, en nombre de 

sus intereses fundamentales, pone su empeño así mismo no en 

trazar una imagen acabada de la nueva sociedad, sino en 11~ 

gar a ella, o como él mismo viene a decir, no en discutir -

lo que hay al otro l~do d~l rfo. sine en cruzar ~st~''.CG) 

En conclusión para llegar a una reforma social tan ju~ 

ta, tan bella, tan necesaria y tan legítima, evitando cons~ 

cuencias desastrosas, consistiría en hacerla adoptar al mi~ 

mo tiempo, por todos los países industriales expuestos a -

una competencia exterior. A esto, siguió una frase que se -

repitió a menudo a lo largo del siglo XIX: "Hasta ahora se 

han hecho tratados entre potencias a fin de lanzarse a ma--

tar hombre, lPor qué no habrían de hacerse otros para conseL 

varles la vida y hacérselas agradable?".l 7 l 

Luis Villermé en su Reglamentación Internacional del 

Trabajo a través de la Medicina y de la Higiene, Academia de 

Ciencias Morales y Políticas, Estudio de las Condiciones en 

Fábricas Textiles Francesas, publicó su célebre cuadro del 

estado físico y moral de los obreros. El cuadro era espanto

so y recordaba los testimonios aportados hacia esa misma ép~ 

(6) 

(7) 

Adolfo Sánchez Vázquez, Del Socialismo Científico al 
pico, Serie Popular, Edit. Era, (1971), pág. 12. 
Nicolás Válticos, Derecho Internacional del Traba;o, 
(1977\. o3g. 31. -

Socialismo Utó-

Edi t. Técnos. 
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ca ante las comisiones británicas. con respecto a las comi

siones parlamentarias británicas. Mencionaba la utilidad 

que tendrían los acuerdos internacionales, pero Villermé se 

planteaba estos acuerdos no como tratados entre Estados, si 

no como acuerdos entre todos los fabricantes de países en -

donde se vendiesen los productos fabricados. Afiadfa: "Es -

cierto, que no podría contarse con tal desinterés por par

te de ninguna clase de la Soci~daJ, y por tanto preconizaba 

la adopción de leyes que reglamentasen la duración del tra

bajo de los nifios"(S) 

Nicolás Válticos en su obra Derecho Internacional del 

Trabajo cita a Daniel Le Grand, su máxima preocupación por 

favorecer tanto moral como físicamente la condición de los 

trabajadores, la desarrolló más sistemáticamente y con ma-

yor perseverancia. Entre los afias 1840 y 1855, por medio de 

memorias dirigidas a los gobernantes franceses y a los prin 

cipales países europeos de crear una ley internacional del 

trabajo. Podía dispensar a la clase obrera de todos los se~ 

vicios materiales y morales deseables, sin que ello perjudi 

que a los industriales y sin que la competencia entre las -

industrias se resienta de ello en absoluto, dado que la te~ 

dencia hacia el libre cambio hará que la competencia sea e~ 

da vez más encarnizada y ruinosa; pero la única finalidad -

es el impulso humanitario general que habría que realizar a 

(8) Nicolás Válticos, Derecho Internacional del Trabajo. Edit. Técnos, 
(1977), pág. 130. 
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los pueblos con reformas sociales comunes. 

Esta Ley Internacional del Trabajo, dice Le Grand, - -

"constituiría una garantía sólida para el orden y la segur]. 

dad públicos, refiriéndose a los progresos de la ciencia en 

una época en que la acción del vapor y la electricidad ha-

cen desaparecer las distancias y, en la que la religión, -

la prensa, la industria, el comercio, y en gener¿i1 todo$ 1o~ 

intercambios materiales y espirituales, producen una solid~ 

ridad entre las naciones". (g) 

Le Grand puede considerarse con certeza, y con más au-

tenticidad que Owen, Villermé y Blonqui, como el precursor 

de la legislación internacional del trabajo. 

FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Durante muchos años, no llamó la atención de los auto

res especializados, ya sea de los juristas que se dedican -

al Derecho Internacional Privado, y a ellos epscialmente -

compete el examen del asunto, y a los juristas que se dedi

can al Derecho del Trabajo. De ah'i la observación de Wil-

fredo Jenks, en la sesión inaugural del II Congreso Inter

nacional del Derecho del Trabajo. 

"En general, no es inapropiado decir que esta cuestión 

(9) Nicolás Válticos, Derecho .Internacional del Trabajo, Edit. Técnos, 
(1977), pág. 131. 
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tiende a caer entre dos abismos: los abogados del Tr~ 

bajo tienden a verla como una materia para los abog~ 

dos del Derecho Internacional Privado y los abogados 

del Derecho Internacional Privado a verla como una m~ 

teria de abogados del trabajo".(lO) 

Una vez ubicados en este aspecto, p~sewus a tratar las 

fu~nt~s ael Derecho Internacional del Trabajo. 

El término fuente, del latín fons, fontis, es el manaR 

tial de agua que brota de la tierra. Oppenheim dice en su -

Tratado de Derecho Internacional Público: "Fuente de Derecho 

es el nombre dado a un hecho histórico del cual nacen reglas 

de competencia del fuero legal".(ll) 

Inquirir la fuente de una disposición jur1dica es bus-

car el sitio en que ha salido de las profundidades de la vi

da social a la superficie del Derecho. 

Al estudiar las fuentes formales internacionales Arell~ 

no García dice que "son aquéllas maneras de crear normas ju

rídicas que obliguen a más de un Estado~(lZ) El carácter in

ternacional se lo da a una fuente el hecho de que sea susceR 

tible de crear una norma jurídica cuya vigencia sea común a 

dos o más. Estados. 

(10) 

(11} 

'":' •, 
! ·-. 

Gilda Correa Meyer, Derecho Internacional Privado del Trabajo, - -
UNAM. (1984), p. 80-81. . 
Oppenheim, Tratado de Derecho Internacional Público, I, Vol. I, -
oág. 25. 
:3rlos Arellano García, Derecho Internacional Privado, Edit. Porrúa 

. ~o4 \. OáfJ. tiO. 

-------



Las fuentes formales del Derecho Internacional del Tra-

bajo son: 

A) Convenios 
B) Recomendaciones Internacionales del Trabajo. 
C) Jurisprudencia Internacional. 
O) Tratados Bilaterales. 

Los convenios y las r~comcr.da~iones de la Organización 

Internacional del Trabajo (O.I.T.), "constituyen las fuentes 

principales del Derecho Internacional del Trabajo por las si 
guientes razones: La competencia de la O.I.T. es muy amplia 

y abarca el conjunto de las cuestiones de trabajo y, además, 

en base a esta competencia, se han adoptado efectivamente un 

gran número de convenios y recomendaciones que tratan de nu-

merosos aspectos de la política social y del Derecho del -

Trabajo". (I3l 

La diferencia básica entre estas dos clases de normas, 

son las siguientes: 

Los convenios internacionales del trabajo: "son los in~ 

trumentos destinados a crear obligaciones internacionales p~ 

ralos Estados que los ratifican", o se considera para ser -

ratificado como un ~ratado internacional y el Estado que los 

ratifica se compromete a cumplir ciertas obligaciones juridi 

cas, y la manera en que las cumple está destinada a una vigi 

(13) Nicolás Válticos, Derecho Internacional del Trabajo, Edit. Técnos, 
{1977), p. 144. 
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lancia internacional regular. o como lo señala Héctor Gros 

Spiell: "Los convenios crean deberes concretos a cargo de -

los Estados que los han ratificado y en este sentido pueden, 

al desarrollar el texto constitucional ir más allá de las 

obligaciones que impone la Constitución".Cl4 l 

Nicolás Válticos al respecto dice: "La recomendación, -

no crea obligaciones de forzoso cumplimie~to, siuo que señ.s_ 

la pautas para orientar las medidas nacionales que se tomen, 

sirven exclusivamente para definir normas dirigidas a orien

tar la acción de los gobiernos".(lS) 

O como señala Héctor Gros Spiell: "Contienen sólo --

criterios para guiar, orientar y aconsejar a los Estados ya 

sea para cumplir mejor con los preceptos constitucionarles 

o para aplicar las obligaciones aceptadas en los convenios -

que han ratificado".(16 ) 

Esta es la razón esencial, por la cual, "delegados de -

los trabajadores ante la Conferencia Internacional del Trab~ 

jo, muy a menudo insisten para que se adopte un convenio - -

mientras que, delegados de los empleadores están ·más a favor 

de una recomendación".(1 7 ) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

Héctor Gros Spiell, La or~anizac1on Internacional del Trabajo y los 
Derechos Humanos en la América Latina, UNAM, México, (1978), pág.33. 
Nicolás Válticos, Derecho Internacional del Trabajo, Edit. Técnos, 
(1977}, p. 144. 
Héctor Gross Spiell, La Organización Internacional del Trabajo y -
los Derechos Humanos en la América Latina, UMAM, México, (1978), -
pág. 33. 
Constitución de la O.I.T., Art. 19, Ginebra, febrero 1982, pág. 14. 
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Por eso es bastante lamentable que las recomendaciones 

se hayan considerado a veces como normas de segunda clase. 

Probablemente la Conferencia Internacional del Traba

jo tendrá que examinar temas, que, por su complejidad y por 

la gran diferencia de las circunstancias reinantes en los -

diversos países, no podrán reducirse a un común denominador 

universal. 

En caso de que sea imposible adoptar un convenio, ten-

drá considerable valor una recomendación de principios, que 

deje a cada Estado, entera libertad para aplicarlos en la -

forma que más convenga a su situación. 

CARACTERISTICAS DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES DEL TRABAJO 

Para estudiar las características de los convenios in-

ternacionales del trabajo los analizaremos desde tres puntos 

de vista, según Nicolás Válticos' 

"Primera Particularidad de carácter internacional adop

tada en el marco de una organización internacional. Este se 

ha llevado al seno de una asamblea parlamentaria. La unanimi 

dad no es necesaria para la adopción de los convenios y rec~ 

mendaciones. El carácter institucional se manifiesta por re

glas relativas a las formalidades de firma y depósitos de 

las ratificaciones de estos convenios. Sucede igual en la i~ 
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terpretación que es competencia del Tribunal Internacional 

del Trabajo. En este caso el Director General de la Oficina 

de la O.I.T. es frecuentemente consultado por los gobiernos 

cuando se proponen ratificar un convenio o modificar su le

gislación; aún cuando éste no tiene competencia especial p~ 

ra su interpretación. 

La segunda particularidad el órgano que los adopte la -

Ccnferenci~ internacional del Trabajo no comprinde salame~ 

te representantes de los gobiernos, sino también de las or-

ganizaciones nacionales de empleadores de trabajadores, cada 

delegado tiene libertad de voto. 

La tercera particularidad: Los convenios radicados pro

ducen a los Estados miembros que poseen territorios no metr~ 

politanos, obligaciones que, con cierto margen de flexibili

dad, van mucho más allá que la claúsula colonial clásica y -

han dado lugar a más de dos mil declaraciones haciendo apli

cables en estos territorios algunos convenios•.{ 18 ) 

Por otra parte, los nuevos Estados miembros, han confi~ 

mado, por lo general, el mantenimiento de las obligaciones -

anteriormente asumidas en su nombre por los Estados que ant~ 

riormente aseguraban sus relaciones internacionales. Esta 

práctica ha tenido como resultado el registro de cerca de 

700 ratificaciones en nombre de estos nuevos Estados. A la -

(18) Nicolás Válticos, Derecho Internacional del Trabajo, Edit. Técnos, 
(1977), pág. 144. 
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inversa, cuando un Estado se retira de la Organización, este 

retiro no menoscabará la validez de las obligaciones deriva

das de un convenio ratificado o relativos a él. 

Da esias tres caractcrfsticas, los convenios internaciQ 

nales de trabajo han conservado, ciertos rasgos tradiciona-

les. 

Así un convenio internacional de trabajo no vincula a -

un Estado más que si éste lo ratifica. 

"Cuando un convenio es revisado, el antiguo texto sigue 

vinculado a los Estados que lo ratificaron bajo su forma ori 

ginal, hasta que ratifiquen el convenio en su forma revisa-

da". ( 19) 

CONVENIOS Y RECOMENDACIONES 

Al poder tomar las normas internacionales de trabajo en 

forma de convenios o de recomendaciones, al elaborar un ins-

trumento, se plantea la cuestión de saber cual de estas for-

mas ha de tomar. 

El convenio es el procedimiento tipo al de reglamenta

ción internacional del trabajo. 

la Comisión de legislación Internacional señalaba en su 

(19) Nicolás Yálticos, Derecho Internacional del Trabajo, Edit. Técnos, 
(1977). pág. 145. 
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informe en 1919 que •era necesario examinar cuestiones que, 

por su complejidad y por.la extrema variedad que presenta la 

situación de cada pais, no podrian ser resueltos de manera -

uniforme y que en tal caso podría ser imposible un convenio 

mientras que, por el contrario, al dejar la recomendación de 

un principio con más o menos detalles completa libertad a 

mejor conviniese a su situación particular, la recomendación 

tendrfa ciertamente un valor considerable•_(ZO) 

Solo los convenios pueden ser objeto de ratificación y 

crear una red de obligacione~ internacionales, provistos de 

medidas de control. 

Su fundamento 1o encontramos en el Articulo 19 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo y 

Reglamento de la Conferencia Internacional del .Trabajo, que 

a la letra dice: 

"I. Cuando la Conferencia se pronuncia a favor de la -

adopción de proposiciones relativas a una cuestión del orden 

del día, tendrá que determinar si dichas proposiciones han -

de revestir la forma: a) de un convenio internacional, o b) 

de una recomendación, si la cuestión tratada, o uno de sus -

aspectos, no se prestare en ese momento para la adopción de 

un convenio. 

(20) Nicolás Válticos, Derecho Internacional del Trabajo, Edit. Técnos, 
(1977), pág. 234. 



21 

2. En ambos casos. para que la Conferencia adopte en -

votación final el convenio o la recomendación será necesa-

ria una mayoria de dos tercios de los votos emitidos por los 

delegados presentes. 

3. Al elaborar cualquier convenio o recomendación de 

aplicación general. la Conferencia deberá tener en cuenta 

aquellos países en donde el clima. el desarrollo incoT.plcto 

de 1~ crg~ni¿d~ión industrial u otras circunstancias partic~ 

lares hagan esencialmente diferentes las condiciones de tr~ 

bajo, y deberá proponer las modificaciones que considere ne

cesarias de acuerdo con las condiciones peculiares de dichos 

paises. 

4. El Presidente de la Conferencia y el Director Gene-

ral autenticarán, con sus firmas, dos copias del convenio o 

de la recomendación. De estas copias, una se depositará en -

los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y la -

otra se enviará al Secretario General de las Naciones Unidas. 

El Director General remitirá una copia certificada del conv~ 

nio o de la recomendación a cada uno de los miembros. 

5. En el caso de un convenio: 

a) El convenio se comunicará a todos los ~iembros para 

su ratificación. 
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b. Cada uno de los Miembros se obliga a someter el con

venio, en el término de un afio a pa~tir de la clausura de la 

reunión' de la Conferencia (o, cuando por circunsatancias ex-

cepcionales no pueda hacerse en el término de un afio, tan -

pronto sea posible, pero nunca más de dieciocho meses des- -

pués de clausurada la reunión de la Conferencia), a la auto

ridad o autoridades a quienes competa el asunto. al efecto-

de Que l~ den formd de ley o adopten otras medidas. 

c. Los Miembros informarán al Director General de la -

Oficina Internacional del Trabajo sobre las medidas adopta-

das de acuerdo con este artículo para someter el convenio a 

la autoridad o autoridades competentes. comunicándoles. al -

mismo tiempo, los datos relativos a la autoridad o autorida

des consideradas competentes y a las medidas por ellas adop

tadas. 

d. Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la aut~ 

ridad o autoridades a quienes competa el asunto, comunicará 

la ratificación formal del convenio al Director General y -

adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las di~ 

posiciones de dicho convenio . 

e. Si el Miembro no obtuviere el consentimiento de la -

autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, no re-

caerá sobre dicho Miembro ninguna otra obligación, a excep-

ción de la de informar al Director General de la Oficina In-
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ternacional del Trabajo, con la frecuencia que fije el Cons~ 

jo de Administración, sobre el Estado de su legislación y la 

práctica en lo que respecta a los asuntos tratados en el co~ 

vento, precisando en qué medida se ha puesto o se propone P.!!. 

ner en ejecución cualquiera de ·las disposiciones del conve-

nio, por vía legislativa o administrativa, por medio de con-

tratos colectivos, o de otro modo, e indicando 1~~ d~ficu1t~ 

des que impiden la ratificación de dicho convenio".(Zl) 

Si el convenio es el instrumento principal de la regla

mentación internacional, la recomendación es accesorio o un 

mal menor, se ha precisado ahora la recomendación cuando el 

objeto tratado no se preste a la adopción inmediata de un --

convenio. 

Características de la recomendación según Nicolás Vál--

ticos: 

la forma de recomendación es la más apropiada cuando el 

tema no está aún maduro. 

"Permite adoptar normas internacionales sobre un tema -

en el momento en que la adopción de un convenio habría sido 

imposible y sirve a la vez de sucedáneo y prólogo al conve-

nio". <22 J 

(21) 

(22) 

Constitución de la O.I.T. y Reglamento de la Conferencia Internaci.!!_ 
nal del Trabajo, O.I.T., Ginebra, febrero 1982, págs. 14 y 15. 
Nicolás Válticos, Derecho Inte"1acional del Trabajo, Edit. Técnos, 
(1977), pág. 235. . 
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La función de la recomendación es la de servir de com-

plemento a un convenio. En efecto se ha recurrido en adoptar 

al mismo tiempo, por una parte una recomendación con disposl 

cienes más detalladas sobre las modalidades de aplicación 

que pueden ser útiles para inspirar a los gobiernos, pero 

sin el mismo carácter obligatorio que los términos del conv~ 

nio. Ej. Igualdad de remuneración, la discriminaci6n en el -

empleo. 

La recomendación tiene un valor intrínseco en cierto nQ 

mero de casos; cuando las normas que contienen, tienen nece

sariamente un carácter técnico y detallado; de algunos Códi

gos modelo-precisos con frecuencia pueden adoptarse según -

paises. 

Por definición, una recomendación no puede ser objeto -

de compromisos internacionales y que los Estados disponen -

del margen que deseen para darle el efecto que juzguen opor

tuno. Los Estados están obligados a someter las recomendaci~ 

nes, como los convenios, a las autoridades nacionales compe

tentes. 

En definitiva, será en el momento de la adopción de cada 

texto cuando.teniendo en cuenta el tema tratado, el grado de 

madurez de la cuestión, el carácter más o menos detallado de 

las disposiciones previstas y las diversas consideraciones -

expuestas antes, habrá lugar a apreciar si la fórmula mas --
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apropiada es la de un convenio, la de una recomendación, o 

la de un convenio completado por una recomendación. 

Las recomendaciones no pueden ser objeto de compromi

sos internacionales, al tener por objeto orientar la acción 

de los gobiernos en el ámbito nacional. 

El fundamento de las recomendaciones lo encontramos -

en el mismo Artfculo 19. Apart~d~ € d~ ia Constitución de -

la Organización Internacional del Trabajo: 

"6. En el caso de una recomendación: 

a. La recomendación se comunicará a todos los Miem-

bros para su examen, a fin de ponerla en ejecución por me-

dio de la legislación nacional o de otro modo. 

b. Cada uno de los Miembros se obliga a someter la re

comendación, en el térmtno de un año a partir de la clausu

ra de la reunión rle la Conferencia (o, cuando por circuns-

tancias excepcionales no pueda hacerse en el término de un 

año, tan pronto sea posible, pero nunca más de dieciocho m~ 

ses después de clausurada la reunión de la Conferencia), a 

la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, al 

efecto de que le den forma de ley o adopten otras medidas. 

c. Los miembros informarán al Director General de la -
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oficina Internacional del Trabajo sobre las medidas adopta--

das de acuerdo con este artículo para someter la recomenda-

ción a la autoridad o autoridades competentes, comunicándo-

le, al mismo tiempo, los datos relativos a la autoridad o a~ 

toridades consideradas competentes y a las medidas por ellas 

adoptadas. 

d. Salvo la obligación de someter la recomendación a -

la autoridad o autoridades competentes, no recaerá sobre los 

Miembros ninguna otra obligación, a excepción de la de info~ 

mar al Director General de la Oficina Internacional del Tra-

bajo, con la frecuencia que fije el Consejo de Administra-

ción, sobre el estado de su legislación y la práctica en lo 

que respecta a los asuntos tratados en la recomendación, pr~ 

cisando en que medida se han puesto o se propone poner en -

ejecución las disposiciones de la recomendación y las modifi 

caciones que se considere o pueda considerarse necesario ha

cer a estas disposiciones para adoptarlas o aplicarlas•.< 23 > 

JURISPRUDENCIA RELATIVA A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE TRA
BAJO. 

Por jurisprudencia entenderíamos como la elaboración -

de N.J., mediante la asignación de fuerza obligatoria a re

soluciones dictadas en el desempeño de la función jurisdic-: 

cional; se halla estrechamente vinculada con la legislación 

(23) Constitución de la Organización Internacional del Trabajo y Regla
nEnto de la Conferencia Internacional del Trabajo, O.I.T., Ginebra, 
febrero 1982, pág. 15. 
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en los paises de derecho escrito, en atención a que la fue~ 

za obligatoria de los precedentes tendrá como origen un pre

cepto legal que lo dote de esa vigencia y que determinará -

los requisitos para que la jurisprudencia sea obligatoria. 

La O.I.T., ha creado varios órganos de carácter casi -

judicial a fin de promover y controlar la aplicación de las 

normas internar,ion~1e$ dc1 trubajú. D~ esta manera han crea

do una importante jurisprudencia en el amplio sentido de la 

expresión. 

El órgano cuya jurisprudencia abarca un campo más vas

to y se ha desarrollado a lo largo de más tiempo es la Comi

sión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendacio-

nes, cada año también a partir de 1956, a un estudio en sín

tesis de la situación existente en todos los Estados miembros 

en el campo cubierto por un cierto número de convenios y re

comendaciones. Al hacerlo, la Comisión de Expertos ha tenido 

muchas veces, para cumplir su tarea, que apreciar el sentido 

que conviene dar a tal o cual convenio, y a lo largo de los -

años ha establecido una jurisprudencia cuyo volumen y peso 

ha. aumentado progresivamente. Este papel interpretativo de 

la Comisión de Expertos no se basa en ninguna autoridad ex-

presa; sino que se deriva lógicamente de su mandato y de la 

naturaleza de su misión. 
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"la generalidad creciente de los términos utilizados -

en los convenios internacionales del trabajo ha aumentado el 

papel interpretativo de la Comisión de Expertos, a la que se 

pide, para apreciar si un convenio es efettivamente respeta

do que precise con mayor exactitud su alcance y sentido 0 .< 24> 

Otro órgano que ha desarrollado una actividad consid~ 

rable de jurisprudencia muy rica en este campo, es el Comité 

de la Libertad Sindical, el cual es designado por ei Co11;,t:jo 

de Administración de la O.I.T., y que ejerce funciones casi 

judiciales y progresivamente ha creado una jurisprudencia muy 

amplia en este campo. 

Apoyándose generalmente en las normas generales establ~ 

cidas en ambos convenios sobre la libertad sindical, adopta

dos por la O.I.T., el Comité ha llegado, ante la variedad de 

situaciones que se le han presentado, a formular principios -

y anunciar normas que han precisado, completado y prolongado 

los expresamente consagrados en los convenios. 

Se puede citar especialmente la jurisprudencia sobre -

el principio según el cual el derecho de huelga se reconoce 

generalmente a los trabajadores y a sus organizaciones c~mo 

medio legítimo de defensa de sus intereses profesionales, al 

respecto sefiala Nicolás Válticos: "La jurisprudencia sobre -

(24) Nicolás Válticos, Derecho Internacional del Trabajo, Edit. Técnos, 
(1977), pág. 151. 
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el derecho de las organizaciones empresariales y de trabaja

dores de concluir convenios colectivos sin intervención de -

las autoridades, de la necesidad de los Estados de respetar 

ciertas libertades públicas más generales de las que depende 

el ejercicio colectivo de los derechos sindicales. (Derecho 

de reunión, derecho de expresión por medio de la prensa, de

recho a la palabra, derecho de movimiento, derecho de toda 

persona detenida a beneficiarse de un juicio rápido y justo 

ante una autoridad imparcial e independiente, no retroactivi 

dad de las penas, etc). 

Lo esencial de la jurisprudencia figura en la Recopil~ 

ción de Decisiones del Comité de Libertad Sindical, publica

do en la Oficina Internacional del Trabajo, 2a. edición, 1976. 

Los órganos que han creado jurisprudencia igualmente -

son la Comisión de Aplicación y Recomendaciones, que consti

tuye cada año la Conferencia, las Comisiones de Encuesta, -

instituidas en virtud del Art. 26 de la Constitución de la -

O. l. T. 

LOS TRATADOS BILATERALES 

Señala César Sepúlveda: "los tratados son por excelen

cia la manifestación más objetiva de la vida de relación de 

los miembros de la comunidad internaciona1•< 25 >, hace la di~ 

(25) César Sepúlveda, Derecho r'nternacional Público, Ed. Porrúa, lOa. -
edición, pág. 120 
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tinción entre tratado y convención y dice que son sinónimos. 

O como lo manifiesta Arellano Garcia: "es una especie del -

género acto jurídico, y por tanto, es una doble o múltiple 

manifestación de voluntades de sujetos de la comunidad inte~ 

nacional con la intención licita de crear, modificar, extin

guir, transmitir, conservar los derechos y obligaciones.•<26) 

los tratados bilaterales que representan la forma más 

antigua de reglamentación internacional de cuestiones de tr~ 

bajo, han representado y siguen representando un papel impo~ 

tante en este campo. Su objetivo es regular, entre los paises 

contratantes. Sin dejar de aportar, de esta forma, relacio

nes al problema social y moral del trato equitativo de una -

proporción a veces importante de los extranjeros en los paí

ses contratantes, los tratados bilaterales se inspiran, so--

bre todo, en los intereses de estos pafses, uno de los cua-

les es frecuentemente, como Francia, un pais de emigración. 

Y estos tratados se han fundado en los procedentes de cada -

pais contratante con los nacionales de otro país en que resi 

den. Sin embargo, puede ser teórica y formal desde dos pun-

tos de vista: Desde el interés global de los contratantes, -

beneficia directamente más a los paises de emigración que a 

los de inmigración desde el punto de vista de los trabajado

res interesados, esta reciprocidad no supone un mínimo de -

protección concreta, ni una equivalencia de la protección --

(26) Carlos Arellano García, Derecho Internacional Privado, Ed. Porrúa, 
7a. edición, p. 64. 
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acordada en cada país contratante. 

Para Nicolás Válticos: "Los tratados y los acuerdos b! 

laterales conservan así, a pesar de la existencia de un núm~ 

ro cada vez mayor y cada vez más perfeccionado de convenci~ 

nes multilaterales o universales¡ una ra76n d~ ~er y una ut! 

lidad contestable, los de proceder a las adopciones requeri

das por la variedad de las legislaciones nacionales, comple

mentar la norma internacional y regular las modalidades de -

ejecuci6n de los principios internacionales~(Z?) 

Hist6ricamente estos acuerdos han contribuido al desa

rrollo de las legislaciones nacionales del trabajo (por eje~ 

plo, el Tratado Franco-Italiano), han reducido las desigual

dades de legislaci6n y han sido las primetas etapas que abrían 

la marcha a la reglamentaci6n internacional de las cuestio--

nes de trabajo en un plano más general. 

Finalmente, los tratados bilaterales son, por defini-

ci6n, aplicables solamente a los nacionales de las partes 

contratantes. 

Los acuerdos o tratados bilaterales o plurilaterales,

constituyen la protecci6n particular internacional del obre

ro migratorio. "Existe y ha existido una gran cantidad de es-

(27) Nicolás Válticos, Derecho Internacional del Trabajo, Ed;t. Técnos, 
(1977). pág. 180. 
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tos instrumentos interestatales firmados•.< 28 ) 

Si los convenios universales y regionales citados en -

las secciones anteriores han establecido diversas normas en 

materia de condiciones de trabajo, también se ha visto, que 

desde el final de la Primera Guerra Mundial, numerosos trat~ 

dos bilaterales han previsto la igualdad de trato de los ori. 

ginarios de los países contratantes, especialmente desde el 

punto de vista de las condiciones de trabajo. 

México firmó con China dos acuerdos de migración, con· 

Estados Unidos de Norteamérica, se firmaron varios acuerdos, 

en 1973, en que se protegía bastante al obrero migratorio -

agrícola mexicano. Dicho convenio internacional iba acompañ~ 

do del contrató Tipo Y del Instructivo General del IMSS, -

para los trabajadores migratorios de nacionalidad mexicana. 

Es una medida acertada por parte de nuestras autoridades el 

signar esta clase de convenios para obreros mexicanos. 

e o N e L u s I o N 

La Reglamentación Internacional del Trabajo no ha sido 

una concepción a priori de pensadores teóricos. Nació durante 

la primera parte del siglo XIX en 1 espíritu de hombres dese~ 

sos de conseguir una mejora concreta de las condiciones de --

(28) Tesis presentada por Gustavo Casillas Fabila, Protección del Traba
jo Migratorio a Nivel Nacional e Internacional, (1971} pág. 292. 
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trabajo, a veces espantosa, de la naciente industria, y de -

responder a las objeciones opuestas a la introducción de le

gislaciones nacionales del trabajo, fundadas en preocupacio

nes relativas a la competencia extranjera buenos patronos. 

Los trabajadores no podian expresarse realmente, debido 

a las leyes que les impedian asociarse. Cuando pudo organi-

zarse y con la extensión del surfragio universal alcanzó una 

importancia política creciente. cn~o en 1~~ medios políticos, 

bajo la influencia de los reformadores sociales de diversas 

inspiraciones, socialistas o cristianos, de profesores y ad

ministradores y con apoyo de ciertos medios industriales 

preocupados por igualar las cargas sociales. Inglaterra, au~ 

que fue uno de los primeros paises en los que se avanzó la -

idea de una legislación internacional del trabajo, a comien

zos del siglo XIX, éste apenas alcanzó eco cuando, unos 45 -

años después reaparecieron Francia, Alemania y Suiza. 

Ko obstante y pese a su extensión, este movimiento de -

ideas no produjo resultados positivos m§s que cuando se con

jugaron diversos elementos las iniciativas reiteradas del gQ 

hierno suizo, el trabajo técnico preparatorio realizado con 

la participación de representantes gubernamentales por la -

Asociación Internacional para la Protección Legal de los Tr~ 

bajadores. Tras la Primera Guerra Mundial, la Asociación se -

fusionó con el Comité Internacional de Seguros Sociales y con 

la Asociación Internacional para la Lucha contra el paro para 
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formar la Asociaci6n Internacional para el Progreso Social. 

Y por la Oficina Internacional del Trabajo de Basilea, y fi

nalmente por la actividad de las secciones nacionales de la 

Asociación. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LAS JUNTAS EN MEXICO 

Consideramos que para comprender la necesidad de resol 

ver a la autoridad federal de aplicación y vigilancia del -

cumplimiento de las normas de trabajo, es de mayor importan

cia conocer el desarrollo histórico de los Tribunales que -

junto con las Autoridades Administrativas del Trabajo, ha5ta 

ahora han realizado tal función; analizaremos diversas legi~ 

laciones laborales y autoridades que se encargan de su apli-

cación. 

NARCISO BASSOLS. Al hablar sobre la naturaleza de las 

juntas nos dice: "De acuerdo con las normas constitucionales, 

las Juntas sólo eran competentes para conocer de los conflic 

tos colectivos, ya que la jurisprudencia de la Suprema Corte 

las había convertido en Tribunales de Trabajo, naturaleza 

que nada ni nadie tenía interis en destruir~(l) aunque él 

pensaba que otra solución habría sido la correcta. 

Formalmente se encuentra por su dependencia adminis-

trativa y por la designación de los representantes del gobie~ 

no hecha por el poder ejecutivo o local dentro del conjunto 

de órganos que en su totalidad constituyen la administración 

son órganos de competencia confusa, de hetereogineas funcio--

nes. 

(1) Narciso Bassols, lQué son por fin las Juntas de Conciliación y Arbi
traje?, Revista General de Derecho y Jurisprudencia, México (1930), 
págs. 186-187. 
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CRITERIO DE ESTEVA RUIZ. "Las Juntas de Conciliación -

y Arbitraje son autoridades, pero su naturaleza es sui gene

ris, ya que algunos de sus actos son de carácter administra-

tivo y otros son judiciales". Afirmó que era obligatorio ac~ 

dir a la conciliación pero es facultativo aceptar el arbitr~ 

je.(2) 

Las Juntas pueden conocer tanto de los conflictos indi 

viduales como de los colectivos, pues de acuerdo con la fra~ 

ción XX de Artículo 123, pueden versar éstos sobre interpret~ 

ción de los derechos y obligaciones de los contratos. 

MAXIMILIANO CAMIRO. Sostuvo que "Las Juntas no pueden 

conocer de conflictos individuales de trabajo ya que enton-

ces, desempeñarían funciones judiciales, situación prohibida 

por la Constitución, ya que entonces se constituirían en tri 

bunales especiales". El Congreso Constituyente, al crear las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, no quiso darles funcio-

nes de tribunales de trabajo, es decir, no pretendió esta-

blecer una verdadera jurisdicción para resolver las centro--

verstas de derecho entre patrones y trabajadores. 

Camiro Citó al Magistrado Alomía, quién asentó que: -

"las Juntas de Conciliación y Arbitraje no eran tribunales -

por conocer de jurisdicción y de imperio ya que si poseyeran 

(2) Roberto A. Esteva Ruíz, Las Juntas de Conciliación y Arbitraje en 
México, págs. 107-108. 
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estos atributos serian tribunales especiales". Camiro se -

preguntó "lQué eran las Juntas?" y se contestó "Son institu

ciones de derecho público, que tienen por objeto evitar los 

grandes transtornos que al orden y a la paz pública, a la ri 

queza pública, a la organización del trabajo le resulten por 

los movimientos bruscos de la supresión del trabajo por los 

obreros, o de la supresión del trabajo por los obreros, o de 

la supresión del trabajo hecha a los patronos"< 3 J 

TRINIDAD GARCIA. Afirmó que "Las Juntas si son Tribun~ 

les y por tanto son competentes para conocer tanto de los -

conflictos individuales como colectivos~ C4 J No desconoció -

este tratadista que en el propio constituyente de Querétaro 

se sostuvo que no eran tribunales, pero arguyó que tal frase 

no se podia examinar en su aspecto técnico porque estaba di

rigida a personas indóctas en la ciencia juridica. 

El constituyente trató de decir con tal expresión que 

las Juntas no serian tribunales del Poder Judicial ordinario, 

pero su misión no se agotarla en la sola aplicación de la no~ 

ma juridica escrita. 

las Juntas tienen un doble cometido: la conciliación -

que no es un pleno acto jurisdiccional y el arbitraje que -

consiste en dirimir las controversias que se susciten entre 

(3) Haximiliano Camiro, obra citada, pág. 159-160. 
(4) Trinidad Garcia, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pág. 210. 
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el trabajo y el capital, ya sean de índole colectiva o indi

vidual, porque las claúsulas del contrato colectivo influ

yen en el individual. 

Trinidad Gar·cía se refiere a que: "Las Juntas no far-

man parte del Poder Judicial, pero no son una dependencia del 

Poder Ejecutivo, y concluyó que las Juntas son independien-

tes de los tres poderes tradicionales que señala el Artículo 

49 constitucional".(5) 

PAULINO MACHORRO Y NARVAEZ. Analiza la fracción XXI del 

Artículo 123 constitucional: "El arbitraje es obligatorio, -

no depende de que las partes deseen o no someterse a él. Si 

fuera potestativo se podría razonar de la siguiente manera: 

Si no ir al juicio trae el mismo resultado que perderlo, en

tonces la sanción por la negativa al procedimiento es darlo 

por perdido; obligatoriedad que se confirma si se tiene en -

cuenta que la Comisión de Constitución suprimió la frase 'A 

VIRTUD DEL ESCRITO DE COMPROMISO' de la fracción XXI".(G) 

FRANCISCO DE P. MORALES. Afirmó que "Las Juntas de Ca~ 

ciliación y Arbitraje no son de jurisdicción obligatoria, -

porque es potestativo para las partes someterlas o no a sus 

controversias". 

(5) Trinidad García, Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pág. 200. 
(6) Paulina Machorro y NARVAEZ, Interpretación de las fraccs. XX y XXI 

del Art. 123. Const. 
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El empleo de arbitraje en lugar de Tribunales, ya que 

arbitraje supone la sumisión potestativa de las partes. 

MARIO DE LA CUEVA. Seftala que "Los conflictos de trab~ 

jo serán resueltos por comités de mediación, conciliación y 

arbitraje, cuyo funcionamiento se sujetará a las leyes regl~ 

men~arias respectivas•.( 7) 

El Art;culo 123 es una unidad e implicó la separación, 

por primera vez en la Historia, del Derecho del Trabajo del 

Derecho Civil, y no es lógico pensar que de esa unidad toda 

una parte de los conflictos se sometiera para su interpreta

ción y resolución a los Tribunales Civiles, pues el Art;culo 

123 debe ser interpretado en forma armónica, con el objeto -

de lograr sus finalidades. 

"Las Juntas son tribunales de equidad, es decir, que -

sobre la interpretación abstracta de la ley :;e desea la jus

ticia del caso concreto y su humanización, se anhela que la -

justicia sea real y concreta, y no abstracta•.< 8 > 

TRUEBA URSINA. El constituyente se atribuyó competencia 

a las Juntas para conocer tanto conflictos colectivos como -

los individuales; el constituyente de Querétaro, más que ins

pirarse en la legislación extranjera, conocieron el mecanismo 

y funcionamiento de las Juntas de Veracruz y Yucatán. 

(7) 

{B) 

Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Edit. Porrúa, {1964), 
II, págs. 915-917. 
Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Edit. Porrúa, - -
'1964). II, pág. 917. 
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Resumiendo las ideas expuestas, contemplamos que mien

tras Bassols, Camiro y Lombardo afirmaron que el Constituye~ 

te no desea hacer Tribunales a las Juntas, opinaron en sent} 

do contrario García, Machorro, de la Cueva y Trueba Urbina. 

Mientras para Bassols, Camiro y Lombardo la competen-~ 

cia de las Juntas según el constituyente era sólo respecto a 

los conflictos colectivos, para Esteva ,ufz, Car~ia, Macho-

rro y Narváez, de la Cueva y Trueba Urbina su competencia d~ 

bia abarcar tanto los conflictos colectivos, 

Narváez y Trueba Urbina que era obligatorio. 

Machorro, 

Bassols, Esteva .Ruíz y Morales afirmaron que el arbi--

traje era potestativo, 

que era obligatorio. 

Machorro , Narváez y Trueba Urbina 

Las Juntas no son tribunales especiales por las siguie~ 

tes razones que señala Jorge Carpizo: 

a) "No se crean por ninguna disposición particular, s! 

no por la Constitución en su Art. 123, fracc. XX 

y son precisadas en la Ley Federal del Trabajo . 

b) No se crean para que conozcan determinados negocios, 

sino todos Jos conflictos del trabajo . 

c) No tienen carácter transitorio, es decir, que al -
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terminar de conocer determinados asuntos desapar~ 

cieron". 

d) Las Juntas no surgen después que han nacido los 

conflictos. sino que preexisten a éstos".< 9 > 

UBICACION CONSTITUCIONAL DE LAS JUNTAS. 

Donde se encuentran las Juntas de Conciliación y Arbi-

a} Poder Ejecutivo 
b) Poder Legislativo 
e) Poder Judicial 
d) O es un órgano independiente 

Para que las Juntas formalmente formen parte del legi~ 

lativo, seria necesario que asi lo expresara la propia ley -

fundamental, Articulo 50 constitucional. 

Formalmente las Juntas no pertenecen al Poder Legisla

tivo pero materialmente no realizan actos legislativos, y si 

los realizaran, mayormente ese dato no seria de importancia 

para determinar constitucionalmente donde se encuentran las -

Juntas, ya que cualquier poder, por excepción, efectúa actos 

materiales que en principio podrían corresponder a otro po-

der; así el ejecutivo expide actos materiales legislativos y 

(9) Jorge Carpizo, obra citada, pág. 52-53. 



43 

el poder legislativo hace actos materialmente administrati-

vos y jurisdiccionales. 

Jorge Carpizo señala: 

"Las Juntas en México se encuentran dentro del poder 

judicial por lo sigui~nte: 

a) Son tribunales similares a los otros en cuanto go

zan de independencia y autonomia. 

b) 

c) 

No son tribunales de última instancia, en cuanto -

sus resoluciones son revisadas por el Poder Judi-

cial Federal. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, los obliga, asi como la de los Trib_!! 

nales Colegiados que funcionan dentro de la juris-

dicción territorial. 

d) Hay el intento, aunque aún no alcanzado, para que 

los funcionarios de las Juntas tengan un cierto e~ 

tatuto jurídico y gocen de las mismas garantías j.!!. 

diciales. que los Magistrados de los Tribunales!'(IO) 

LAS JUNTAS COMO TRIBUNALES DE EQUIDAD Y DE CONCIENCIA. 

La misma jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi--

(10) Jorge Carpizo, Naturaleza Jurídica de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje en México, pág~ 53. 
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cia de la Nación, considera a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje como Tribunales de equidad. Pietro Calamadrei, es

cribió un interesante estudio sobre la equidad en el que de

cía que la equidad no consiste en aplicar un derecho existen 

te, un derecho ya precisado por el legislador, sino precisa

mente en formular el derecho para aplicar al caso concreto. 

"A través de las jurisdicciones de equidad se conduce 

el nuevo derecho que lucha por irrumpir en la vida social, y 

unü v~z que han aflorado se solidifica en leyes y entonces, 

las jurisdicciones de equidad desaparecen porque ya han cum

~lido su misión: garantizar la continuidad del orden juridi-

co en las épocas en que éste se renueva, para que las más -

profundas transformaciones se lleven a cabo sin sacudidas." 
(11) 

Ha sido comGn considerar que las Juntas est~n encuadrA 

das dentro del poder ejecutivo y en diversos paises se les -

ha vinculado con la administración pfiblica. "Empero ésta vin 

culación debe ser Gnicamente formal, porque en el caso de -

que los jueces laborales no gocen de completa independencia 

frente a la administración, no podrán realizar su tarea en 

forma satisfactoria".(l 2} 

(11) 

(12) 

Prieto Calamandrei, El Significado Constitucional de las Jurisdic
ciones de Equidad en Estudios sobre el Proceso Civil, Edit. Biblia 
gráfica, (1961), pág. 103. -
Oficina Internacional del Trabajo, Tribunales de Trabajo en América 
Latina, (1949), 95. 
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La Organización Internacional del Trabajo ha apuntado 

que los principios de equidad en el procedimiento laboral -

son los siguientes: 

l. "Las formalidades de procedimiento deberán ser red~ 

cidas a un estricto mínimo . 

2. Deberán tomarse todas las medidas posibles para -

acelerar el procedimiento· 

3. Los Tribunales de Trabajo deberán ofrecer gratuit~ 

mente sus servicios a las partes . 

4. El Juez de Trabajo deberá gozar de poderes discre

cionales suficientemente amplios, que le permitan 

basar su juicio en una apreciación equitativa de t°

das las circunstancias concurrentes al caso".(lJ) 

LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACION 

En nuestra época, y por múltiples causas se dice que -

no hay para que investigar ahora, los conflictos entre el -

capital y el trabajo son cada vez más frecuentes para el or

~~n social. "Tanto patrones como obreros y los que han ac~pt~ 

~o la misión de asegurar el buen orden en el Estado, se pre~ 

cupan de buscar los medios más eficaces para asegurar una s°-

(13} Oficina Internacional del Trabajo, Tribunales de Trabajo en América 
Latina, (1949), 95. 
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lución pacífica a conflictos que son absolutamente inevita-

bles~( l4) 

Las Juntas Federales están reguladas por el Capítulo X 

del Titulo once y sus funciones son: 

"Actuar como instancia conciliatoria potestativa para 

los trabajadores y patrones; s~ facultan para r~solver ju--

risdiccionalmente los conflictos de trabajo que tengan por -

objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del mo~ 

to de tres meses de salario, cuando se trate de pequeño mon

to. La instancia conciliatoria de estas Juntas es potestati

va. Las Juntas Federales de Conciliación funcionarán perma-

nentemente y tendrán Ja jurisdicción territorial que les asi~ 

ne Ja Secretaría de Trabajo y Previsión Social. No funciona

rln estas Juntas en los Jugares en que esta ·instalada la -

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje•.< 15 > Estará inte

grada por un representante del gobierno nombrado por la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsión Social, que fungirá como Presi. 

dente y por un representante de los trabajadores sindicaliz~ 

dos y uno de los patronos. 

Facultades: Procurar un arreglo conciliatorio de los -

conflictos de trabajo, recibir pruebas de trabajadores o pa-

tronos en relación con acciones y excepciones que pretendan 

(14) 

{15) 

C. de Fromont de Bovaille, Conciliación y Arbitraje, Tribunal de -
Apelación de Lyon, (1971), pág. 7. 
Ley Federal del Trabajo/Refonna Procesal de 1980, Edit, Porrúa, --
5a. Ed. pág. 314. 
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deducir ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. -

El término no podrá exceder de diez díaz ofrecidas las prue

bas, la Junta remitirá el expediente a la Junta Especial de 

la jurisdicción territorial a que este asignada si la hubie

re, y si no, a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Recibir las demandas que les sean presentadas, remitiéndolas 

a la Junta Especial de la jurisdicción territúriai a que es

te asi~n~ctQ si la hubiere, y si no a la Junta Federal de Co"

ci liación y Arbitraje. ~Actuar como Juntas de Conciliación Y 

Arbitraje para conocer y resolver los conflictos que tengan 

por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del 

importe de tres meses de salario. Cumplimentar exhortos 

y practicar diligencias que les encomienden otras Juntas Fe

derales o Locales de Conciliación y Arbitraje" (Art. 600 

fracción III de la Ley Federal del Trabajo). {IG} 

JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION 

En su espigrafe el Art. 601 dice: 

"En las entidades federativas funcionarán Juntas Locales 

de Conciliación, que se instalarán en los Municipios y zonas 

económicas que determine el gobernador~(I 7 } Estas Juntas ti! 

nen las mismas funciones y atribuciones que las Juntas Fed! 

rales de Conciliación, en los asuntos de su competencia, - -

siendo aplicables también las mismas disposiciones por lo que 

(16) Ley Federal del Trabajo de 1970, Reforma Procesal de la Edición -
de 1980, pág. 315. 

(17} Ley Federal dpl Trabajo de !97~. :!~. 315. _ ..... -------
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competencia para conocer en conciliación y .arbitraje de con

flictos de cuyo monto no exceda de tres meses de salario. No 

funcionarán Juntas de Conciliación en los Municipios o zonas 

económicas en que estén instaladas Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. Las atribuciones asignadas a la Secretaría de Tr~ 

bajo y Previsión Social se ejercerán por los 9obier~c~ de --

los Estado~. 

Un conflicto individual entre un patrono y un obrero pue 

de muy bien solucionarse por conciliación o por juicio. 

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

El fundamento constitucional del Articulo 123, fracción 

XXXI señala: "La aplicación de las leyes de trabajo corres-

ponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas -

jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las -

autoridades federales en los asuntos relativos a: rama indu~ 

trial, textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, etc.• 

El Capitulo XII, del titulo Once de la Ley Federal del -

Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980 señala que conoce 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje del conocimie~ 

to y resolución de los conflictos de trabajo, que se susci-

ten entre trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos sólo 

entre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las relacio-
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nes de trabajo y de hechos íntimamente relacionados con - -

él los. C 18) 

Estará formada por un representante del gobierno, de tr~ 

bajadores y de patrones designados por ramas de la industria 

y de otras actividades. Funcionará en Pleno o en Juntas Esp~ 

ciales, de conformidad con la clasificación de Jas ramas de 

la industria y de las ar.tivióades anteriores cuando lo requi~ 

ran l"s necesidades del trabajo y del capital, podrá establ~ 

cer Juntas Especiales, fijando el lugar de su residencia y -

su competencia territorial. 

Las Juntas Especiales establecidas fuera de la capital -

de la República conforme al párrafo anterior, quedarán inte

gradas en su funcionamiento y régimen jurídico a la Junta F~ 

deral de Conciliación y Arbitraje, correspondiéndoles el co

nocimiento y resolución de los conflictos de trabajo en to

das las ramas de la industria y actividades de la competen-

cia federal, comprendidas en la jurisdicción territorial que 

se les asigne, con excepción de los conflictos colectivos -

sin perjuicio del derecho del trabajador, cuando así conven

gan a sus intereses, a concurrir directamente a la Junta Fe

deral de Conciliación y Arbitraje. 

Señala el Artículo 616 de la Ley Federal del Trabajo: 

•Las Juntas Especiales tienen las facúltades y obliga--

{18) Ley Federal del Trabajo de 1970, Refonllil procesal de 1980, Edit. -
Porrúa, pág. 317. 
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ciones siguientes: conocer y resolver los conflictos de tra

bajo que se susciten en las ramas de la industria o de las -

actividades representadas en ellas, conocer del recurso de -

revisión interpuesto en contra de las resoluciones del Presi 

dente en ejecución de los laudos; recibir en depósito los -

contratos colectivos y los reglamentos interiores del trab~ 

jo"~l9 ) Los presidentes de las Juntas Especiales tienen obli 

gaciones y facultades siguientes: ejecutar los laudos dicta-

dos por la Junt~ Espec1a1 9 rendir lo: 1nfo~rnes en los r~ros 

que se interpongan en contra de los laudos y resoluciones -

dictadas por la Junta Especial. 

Conoce de conflictos entre trabajadores, entre patro-

nes, entre patrones y trabajadores, entre sindicatos, entre 

sindicatos y sus propios miembros y entre sindicatos y terc~ 

ras personas • según comentario de Cavazos Flores. 

JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

En su Artículo 621, la Ley Federal del Trabajo señala: 

"Funcionarán en cada una de las entidades federativas. 

Les corresponde el conocimiento y resolución de los conflic

tos de trabajo que no sean de la competencia de la Junta Fe

deral de Conciliación y Arbitraje•.< 20 > 

(19) 

(20) 

Ley Federal 
pág. 320. 
Ley Federal 
oáq. 324. 

del Trabajo, Refonna Procesal de 1980, Edit. Porrúa, 

del Trabajo, Refonna Procesal de 1980, Edit. Porrúa, 
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Tanto Breña Garduño como Cavazos Flores opinan que -

"puede haber varias Juntas de Conciliación y Arbitraje en -

una misma entidad, y esto parece confirmarlo el Art. 622 

que faculta a los gobernadores y al Jefe del Departamento 

del Distrito Federal para establecer una o más Juntas de Co~ 

ciliación y Arbitraje, fijando el lugar de su residencia y -

competencia territorial".( 2 1) 

Las Facultades del Presidente de la República y del S~ 

cretario del Trabajo y Previsión Social se ejercerán por 

los gobernadores de los Estados y en el Distrito Federal 

por el Presidente de la República y por el Jefe del Departa

mento del Distrito Federal. 

Por lo demás, la integración y funcionamiento de estas 

Juntas se regirán por las disposiciones para los federales, 

de manera que significa que aplicando supletoriamente el A~ 

tículo 606, respecto del Artículo 623, esas Juntas funciona-

rán en pleno o en Juntas Especiales de conformidad con la -

clasificación respectiva. 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

La reforma del 7 de abril de 1941, dia en que fueron -

las Juntas suprimidas, pasando el Tribunal de Arbitraje ya -

(21) Hunberto Briseño Sierra, Los Conflictos en el Derecho Mexicano, -
UNAM. (1974), pág. 326. 
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no a ser Tribunal de Previsión sino de única instancia. 

Al ser creado el Tribunal de Arbitraje, en un princi-

pio era competente para resolver los conflictos que surgie-

ran entre el Estado de los trabajadores del Poder Judicial. 

Sin embargo, siendo Presidente Manuel Avila Camacho, hubci r~ 

formas al Estatuto Juridico en 1941. El Presidente de la Co~ 

te, el 18 de mayo de 1941, envío un documento al encargado 

del ejecutivo que decía: "Esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, atentos los términos en que está concebida la ini 

ciativa del Ejecutivo de la Unión enviada al H. Poder Legis

lativo, sobre reformas al Estatuto Jurídico de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado, encuentra de su indecible deber, 

hacer a usted, señor Presidente, sus observaciones y sugesti~ 

nes conducentes a fin de conservar la efectividad del régimen 

constitucional en lo que al Poder Judicial le confiere la - -

Constitución". 

Los actos del Poder Ejecutivo y los del Legislativo, -

quedan sometidos al Judicial por la Constitución, en tanto -

que los actos de éste último Poder nunca y en ningún caso pue 

den ser revocados o nulificados por el Poder Legislativo o 

por el Ejecutivo, siendo esto así, reconociendo sin discusión 

alguna, no podría, sin violación de nuestra ley fundamental, 

ley de todas las leyes, ser sometida la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, órgano máximo del Poder Judicial Federal 
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a un Tribunal, que como el de Arbitraje no es ni puede ser 

constitucionalmente, no sólo superior en soberanía, ni si--

quiera igual en categorfa a la Suprema Corte de Justicia. 

"Resultaría absurdo someter el más alto Tribunal de la 

Nación a uno que la Constitución no autoriza, pues aparte -

de viclarla, con mengua de la responsabilidad de la Suprema 

Corte, se crearía un poder superior al Judicial y ya no se-

ria incontables y definitivos los actos de aquélla. En un -

juicio de amparo que se entablara contra el Tribunal de Arbi 

traje, sería la misma Suprema Corte, juez y parte para deci

dir de sus propios actos de autoridad, cosa inadmisible has

ta en los principios elementales del Derecho. 

En este sentido el Poder Judicial de la Federación no 

será objeto de enjuiciamiento ante el Tribunal de Arbitraje". 
(22) 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servi

cio del Estado, no estaban de acuerdo con la opinión de la -

Corte y adujo lo siguiente: 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación incurre en 

inexactitudes legales y de hecho al presentar objeciones al 

proyecto de estatuto jurídico en lo que se refiere a sus re

laciones con sus trabajadores porque: 1.- En sus relaciones 

(22) Alfonso Sánchez Medal, Los Conflictos de los Tr~ajadores del Po
der Judicial Federal, Tesis, México (1962), pág. 54. 
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con sus servidores no actúan como autoridad jurisdiccional 

sino como parte, en una relación de trabajo, y las conse-

cuencias a que llega, por lo que toca a que no se puede -

someter al Tribunal de Arbitraje, siendo ella el más alto -

órgano del Poder Judicial, es resultado de confundir la furr 

ción jurisdiccional propia de la Corte, con su actividad CQ 

mo parte, caso en que si puede someterse a la jurisdicción -

del Tribunal de Arbitraje. 

El señor Máximo Marín Castillo, trabajador del Juzga

do Segundo de Distrito en el D.F. en materia penal, interpu

so demanda ante el Tribunal de Arbitraje, contra actos de la 

Suprema Corte y del referido Juzgado. El expresado Tribunal 

mando emplazar en su oportunidad al Alto Tribunal; y con ofi 

cio de fecha 11 de julio de 1941, hizo saber al Presidente -

del Tribunal de Arbitraje, el siguiente acuerdo: "Di cuenta 

al Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción con el oficio ••• " 

El acuerdo que recayó fue en los siguientes términos: -

"Esta Suprema Corte de Justicia, acordó, se conteste al pre

tendido requerimiento del Tribunal de Arbitraje, en el senti 

do de no reconocer en él, autoridad ni competencia alguna p~ 

ra poder emplazar a esta Suprema Corte, como se ha hecho, ni 

menos en consentir cualquier violación, so pena de incurrir 

en grave responsabilidad, por parte de cualquier autoridad -
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de la Soberanía del Poder Judicial Federal, respecto a la -

cual, esta Suprema Corte de Justicia, tiene el elemental de

ber de hacerla respetar en todo tiempo". {23) 

c o N c L u s I o H E s 

La elevaci6n, a rango Constitucional, del régimen de -

las relaciones entre los servidores públicos y el Estado que 

df6 origen a la "Ley Federal de los Trabajadores al servicio 

<le1 Cstüdc, Rcg1~ment~ri~ del Apartado B del artículo 123 --

Constitucional". que a la vez consagra el Tribunal Federal -

de Conciliaci6n y Arbitraje, es el paso más importante desde 

el punto de vista nor~ativo jurídico para integrar la cober

tura legal de este importante núcleo social. Este rango que

se otorga es uno de los principios jurídicos que el Estado -

debe garantizar a los particulares. 

Para comprender la naturaleza juridica del Tribunal F~ 

deral de Conciliaci6n y Arbitraje, es necesario aludir a la-

de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, no s6lo porque se 

encuentran éstas dentro de la esfera del Poder Ejecutivo, si 
no porque nuestra Justicia Social cada día más amplia y evo

lutiva es coincidente en cuanto a sus fines, al proteger a -

todos aquellos prestadores de trabajo; es decir, aunque la -

naturaleza de la liga que vincule a los servidores públicos

con el Estado es diferente a los que laboran en empresas pa-

ra fines de lucro, resulta evidente que el trabajo no dete -

ser una simple mercancia sino la raz6n vital y de dignidad -

del ser humano, por lo que debe ser siempre tutelado por las le 

(23) Publicaci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Ha--
ci6n en Homenaje al Lic. Salvador Urbina. p&g. 82. 



56 

yes, como objeto más preciado en las relaciones ·jur,dicas. 

VII.- LOS TRIBUNALES DE TRABAJO EN MEXICO DESDE El PUNTO DE 
VISTA DE LA O.I.T. 

la expresión Tribunal de Trabajo "se refiere a un órg_! 

no del Poder Judicial que ejerce jurisdicción especializada 

en materia de conflictos jurídicos laborales. 

En el mundo laboral en nuestros d1as ocurre, sin emba~ 

go, que existen pa,ses en los que órganos no judiciales eje~ 

cen funciones jurisdiccionales. Se ob~erva además una gran -

variedad de enfoques con respecto a la naturaleza y composi

ción del órgano decisorio, que puede pertenecer al poder ju

dicial o al ejecutivo o considerarse como ente autónomo con 

funciones cuasi judiciales, y estar integrado por jueces le

trados y jueces legado~ o únicamente por jueces o por jueces 

letrados. 

La solución debería corresponder siempre en principio 

a un Tribunal de Justicia laboral. "Sólo un Juez letrado que 

conoce el Derecho y forma parte del Poder Judicial deber'ia t~ 

ner a su cargo la función de interpretar y aplicar el Dere

cho. La autonom'ia del Derecho Laboral y la especificidad de 

sus probleMas requieren además que ese miembro del Poder J~ 

dicial pertenezca a un órgano especializado ~ue sea a su vez 

capaz de funcionar conforme a un procedimiento distinto del 

que rige en el Derecho Coman•.l24 > Cualquier otra orienta--

(24) Córdova Efrén, Ed., Las Relaciones Colectivas de Trabajo en .Améri
ca Latina, OIT. Ginebra, (1981), pág. 221-222. 
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ción podrá considerarse como una transgresión del sistema de 

separación de poderes y una fa1ta de atención a los requeri

mientos propios de las relaciones laborales. 

La Ley se apartó en algunos paises de la dictomia TrJ. 

bunal del Trabajo -Junta de Conciliación y confirió a uno Y 

otro poderes amplios para la solución de toda clase de con

flictos: las causas son: 

- .. l. Las reclamaciones eran muchas y los Tribunales pocos. 

2. Los tribunales no pudieron imprimir al proceso la -

celeridad, sencillez y gratitud requeridas. Los órganos ju-

rtsdiccionales son en si mismos parsimoniosos, lentos y for

malistas, y no resulta fácil hacerles cambiar sus hábitos. 

Es indudable que tendrá que hacerse un esfuerzo por el legi~ 

lador y los propios tribt:n<:les para terminar con estas prác

ticas viciosas. 

3. Las relaciones entre las partes fueran madurando y 

esto les permitió crear sus propios organismos de solución -

apartándose del sistema provisto en la ley. 

La jurisdicidad formal cedió el paso a soluciones prá_s 

ticas y expeditivas, y todo dió lugar a la aparición de nue

vas variantes. 

La primera ésta representada por el sistema mexicano -

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el cual tiene ya 

cerca de sesenta a~os de existencia. Las Juntas no limitan -
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su actuación a los conflictos de intereses. sino que tienen 

una jurisdicción que se extiende al conocimiento y resolu-

ción de todos los conflictos de trabajo que se susciten entre 

trabajo o de hechos íntimamente relacionados con ellas. Las 

Juntas no forman parte del Poder Judicial y se integran con 

un representante del gobierno y representantes de los traba

jadores y los patronos, designados por ramas de la industria. 

Adem~s de su función jurisdiccional, las Juntas ejercen fun

ciones normativas o de creación del Derecho con ~c~p~cto a 

los conflir,t~z dé ín~ereses y funciones administrativas. co-

mo por ejemplo el registro de sindicatos. El sistema mexica

no combina la acción de las Juntas con la organizaci6n judi

cial al ser las resoluciones de las primeras impugnables en 

juicio de amparo ante la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción. 

Sin embargo, "los Tribunales de justicia no participan 

en la jurisdicción laboral de manera directa, sino sólo al -

examinar la constitucionalidad de los laudos, y aún tienen, 

dentro de la esfera de sus respectivas competencias, el de

ber de auxiliar a las Juntas.•< 25 l 

ORGANIZACION DE LA JUSTICIA LA90RAL 

Según la O.I.T •• La organización de los Tribunales su

pone ~nte todo la decisión de principio sobre su pertenencia 

o no al poder judicial, pero hay ocasiones que se prefiere -

(25} Marquet Guerrero Porfirio, Integración y funciones de los Tribuna
les del Trabajo, Ponencia presentada a la Reunión Internacional de 
Expertos en Derecho del Trabajo, celebrada en Héxico en septiembre 
1~ ·~77. 
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una organizaci~n separada. 

La organizaci6n interna de los Tribunales viene normal

mente determinada por cuatro factores fundamentales: "la ex

tensión territorial del pals; la posibilidad de apelar o re

visar las decisiones del Tribunal; la naturaleza diversa de 

los sectores en que surge el conflicto y las exigencias de -

trabajo que se deriven del número de casos sometidos al Tri

buna1. •<25> E:tc~ f~ctores s~ hallan a la vez influidos por 

el costo que significa la creación de un sistema de Tribuna

les del Trabajo y la capacidad económica del pa1s para hacer 

frente a ese gasto. 

En México "se han creado Juntas Locales y Estatales de 

Conciliación y Arbitraje. Esta organización relativamente a~ 

plia y costosa ( •.• )·. encargadas de conocer los conflictos ~ 

que surgen entre el gobierno federal y sus empleados; ésta - • . 
integrado por un representante del gobierno federal. otro de 

los empleados públicos, designado por la Federación de Sindl 

catos de Trabajadores al Servicio del Estado, y un tercer -

miembro designado por los anteriores.•< 27 ) 

El número excesivo de casos que se radican ante un Tri

buna 1, puede ocasionar, por ejemplo. que éste se subdivida -

en diversas sal~s. 

(26) 

(27) 

Córdova Efrén, Ed. Las Relaciones Colectivas de Trabajo en América 
Latina. O.I.T. Ginegra, (1981), pág. 226. 
Artfculo 123 Constitucional apartado A y S. Editorial Porrúa ano -
de 1986. 
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En México, fue la razón pr~ctica, unida al deseo de -

acercar la resolución del conflicto al lugar donde se origl 

na. lo que di6 lugar a una desconcentración, de los Tribuna

les Laborales de Jurisdicción Federal. Tal desconcentración 

sefiala Efrén Córdova; "condujo en 1978 a la creación de 31 -

juntas especiales que se ocupan de asuntos individuales y c~ 

lectivos de competencia federa1•.C 28 ) 

COMPOSICION DE LOS TRIBUNALES PARA LA O.I.T. 

No existe criterios uniformes con respecto a la composl 

ción de los Tribunales de Trabajo. 

En México la composición tripartita de los órganos en-

cargados de resolver Jos conflictos colectivos está reconocl 

da en la Constitución, Articulo 123 fracción XX en otros - -

_paises son las leyes o reglamentos los que se ocupan de la 

cuestión. 

Algunos autores defienden la integración tripartita so~ 

teniendo que tiene un valor educativo y representa una forma 

de democratizar la justicia y fomentar la participación. Aún 

en estos paises se ha dicho, sin embargo, que los represen-

tantes de las partes deberfan abstenerse de interferir en cues

tiones técnicas y en la administración interna del Tribunal. 

En sentido general _se aifrma además que;"a menos que sea P2 

{28) Córdova Efrén, Ed., Las relaciones Colectivas de Trabajo en América 
Latina, O.I.T., Ginebra, (1981) p!g. 
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sible inculcarles un alto sentido de responsabilidad social. 

la presencia de los representantes obreros y patronales ser

virfa para introducir un fermento de lucha de clases en el -

seno del Tribuna1•.< 29 l 

En cuanto a la duración del mandato. la experiencia La

tincamericana señala que están ligados en la pr~ctica con la 

remuneración del cargo. Los únicos miembros trabajadores Re

presentantes que muestran inter€s son jubilados de la ~espeE 

tiva profesión o dirigentes sindicales que tienen muchas ve

ces otras ocupaciones que desempeñar. Lo contrario sucede en 

M€xico. en los que se ha fijado una remuneración apreciable; 

en el primer pafs. los vocales. que son elegidos por tres 

años. se reeligen por lo general do~ veces. y ello afecta la 

rotacióri y tiende a burocratizar el cargo. 

Algunos autores opinan que la administración de justi-

cia debería confiarse exclusivamente a personas imparciales 

y con formación jurfdica especializada, puesto que los repr~ 

sentantes de empleadores y trabajadores están llamados por -

su propia naturaleza a reflejar los intereses de sus mandan

tes. En paises latinoamericanos que han adoptado esta fórmu

la. "el Juez laboral es un Magistrado de Carrera, a veces -

con versación especial en Derecho del Trabajo, designado de 

modo análogo a los demás miembros del poder Judicial, es de-

(29) Córdova Efr6n, Ed., Las Relaciones Colectivas de Trabajo en América 
lat.ina, 0.LT., Ginebra, {1981} pag. 

, , ~ :.:· ' . 
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cir, por concurso, y con derecho a gozar de las demás prerr~ 

gativas que se otorgan a estos, en particular la inamovili-

dad y el car4cter vitalicio de su nombramiento."(JO) 

Por último el no requerirse la utilización de un aboga

do, otros paises exigen la presencia de un letrado y orien

tan la <1ratuidad hacia la provisión de asistencia jurídica -

gratuita a los trabajadores. Esta adopta en México ia rorma 

de una Procuraduría de la Defensa del Trabajo: en la Argen

tina, Panamá, Perú y varios países centroamericanos, la de -

un Servicio Jurídico Gratuito a cargo de abogados del Minis

terio del Trabajo, en otros la de una Oficina General de De

fensa de Pobres, y no faltan los servicios de asistencia ju

dicial que algunos Colegios de Abogados y Facultades de Der~ 

cho mantienen a la disposición de los trabajadores que no 

dispongan de medios." En efecto. mientras la Procuraduría m~· 

xicana, por ejemplo, representa o asesora a los trabajadores 

y a sus sindicatos siempre que los soliciten, en la Argenti

na Brasil, en Ministerio Público procura la defensa del ór-

den jurídico y el interés social. y debe adoptar, por cons~

guiente, una actitud imparcial en el proceso 11 .< 31 > 

Como en otras latitudes. en los países latinoamericanos 

se procuró alcanzar esos objetivos introduciendo en las le-

yes de procedimiento laboral los tres principios fundamenta-

(30) Efrén Córdoba. Obra citada. pág. 231. 
(31) Fernández Gianotti Enrique, la Defensa Social en Acadelllia Mexicana 

de Derecho del Trabajo·y de la Previsión Social. Congreso Interna
cional del Derecho del Trabajo del 21 a 24 de julio de 1980. 
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les de sencillez. celeridad y gratitud. La sencillez se tra

dujo en una cierta simplicidad del procedimiento, un deseo -

general de fomentar la oralidad en vez de las exposiciones -

escritas. y sobre todo. un esfuerzo por prescindir de las 

formalidades y ritualismos que tipifican el procedimiento el 

vil. La ley mexicana dispone a este respecto que en las com

parecencias. escritos y alegaciones no se exigirá forma dete~ 

minada. 

Los actos procesales se suceden sin interrupciones ind~ 

bidas. inmediación que supone el contacto directo de las pa~ 

tes con el Juez, asl como la presencia personal de éste en -

las fases de alegaciones, pruebas y unidades de instancia, -

que implica que la impugnación de la sentencia no reabra la 

discusión y examen completos de la litis ya fallada, sin que 

lleve simplemente a una unificaci6n del ajuste a derecho del 

proceso, cuya resolución final se impugne. "Un Articulo de -

la Ley Federal del Trabajo de México, revisado en 1980 resu-

me en cierto modo estos principios cuando indica que el pro

ceso laboral será público, gratuito, inmediato, predominante 

mente oral y se iniciará a instancia de_parte.•< 32 ) Las Jun

tas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias p~ 

ra lograr la mayor economla, concentración y sencillez del -

proceso. 

Los Códigos y las leyes procesales consagran, pues, los 

(32) Ley Federal del Trabajo, Artículo 685 pág. 343. Editorial Porrúa, -
S.A. 51ava. Edición. 
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principios básicos del proceso laboral. Muchos tratadistas y 

no pocas sentencias se refieren además en detalle a la signi 

ficación e importancia de esos principios. Sin embargo, en -

muchos pa1ses la realidad dista bastante de corresponder a -

los principios. A pesar de las disposiciones que preveen la 

celeridad y agilidad de los trámites, los juicios laborales 

siguen prolongándose por largo tiempo: ocho a diez mes~s ~e-

mo promedio en la primera instancia. 

Según datos estadfsticos proporcionados por la Secreta

rf~ de Trabajo y Revisión Social :"En M~xico, donde a fines -

de 1977 hab1a un rezago de poco más de 26,000 expedientes;" 

<33 ) Las reformas procesales de 1980 procuraron fomentar la 

celeridad, eliminando etapas, prórrogas excesivas y actos 

procesales que.en nada afectan la igualdad jurídica de las 

partes.·". C34 J 

Aunque muchas leyes hablan en forma más o menos explfci 

ta de la concentraci6n e inmediación, "aún siguen los secre

tarios o auxiliares, y no el Juez, los que interrogan testi

gos, practican pruebas y guardan contacto directo con las -

partes". C35 J 

(33) 

(34) 
(35) 

Secretarfa del Trabajo y Previsión Social de "'6xfco: Infonne de La
bores, diciembre 1976-novfembre 1977, p4g. 45. 
Academia Mexicana de Derecho Procesal del Trabajo, Gaceta, pág. 36. 
Juicio Crftico a los Tribunales del Trabajo, Mercurio, 27 de enero 
de 1980, pág. C-3. 
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CAPITULO T E R C E R O 

ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES EN MATERIA DE 
TRABAJO 

I. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
a. Cuarta Sala 
b. Sal a Auxiliar 

II. JUZGADOS DE DISTRITO EN MATER.¡A DE TRABAJO 
Su Función y Competencia. 

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATE
RIA DE TRABAJO. 
Su Función y Competencia. 
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PODER JUDICIAL 

Los tres poderes federales que consagra el Artfculo 49 

Constitucional, se dividen para su ejercicio en LegislaLivo, 

Ejecutivo y Judicial, No podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades ex

traordinarias al Ejecutivo de la-Unión. Este Artículo prohi-

be con c;ertas s~lv~d~des que 

trictamente, funciones o competencias se reunan en una sola 

persona o corporación o que el Legislativo se deposite en un 

ind.ividuo. El Maestro Tena Ramírez dice que: "El Legislativo 

demanda a trav€s de la Ley, el Ejecutivo por medio de la --

fuerza material, el Poder Judicial carece de los atributos -

de los otros dos poderes, no tiene voluntad Autónoma, puesto 

que sus actos, no hacen sino esclarecer la volµntad ajena, -

que es la del Legislador contenida en la Ley; está desprovi~ 

to tambi€n de toda fuerza material; el Poder Judicial desem

peña en el Juicio de Amparo funciones especiales, que fundan 

la conveniencia de darle categorfa de poder, otorgada por la 

Constitución; mediante ella el Poder Judicial se coloca al -

mismo nivel, es decir por encima de los otros dos poderes, a 

los cuales juzga y limita en nombre de la Ley Suprema".(l) 

La Doctrina ha señalado ampliamente este campo. Con - -

(1) Tena Ramfrez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, 21a. Edición, 
Editorial Porrúa, ¡ga5. pág. 253. 
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Aristóteles aparecen antecedentes sobre las diversas funcio

nes que corresponden a los órganos del Poder Público y otros 

autores posteriores, también la han destacado, pero fue con 

Montesquieu quién a su vez, se había inspirado fundamental-

mente en Locke cuando la doctrina de la división de poderes 

se difundió y adquirió el carácter de un auténtico dogma - -

constitucional. 

El equilibrio <l~ 1os demás poderes, debe preocuparse, 

por salvar la independencia del órgano Judicial y dotarlo 

de las atribuciones necesarias para que administre cumplid~ 

mente la justicia. "Si nuestra Constitución da el nombre de 

Poder Judicial, es sin duda por la razón de conveniencia 

práctica que apuntaba Rabasa, pero suprímase de la Ley Supr~ 

maesa denominación y se advertirá que con ello nada pierde, 

ni en su naturaleza ni en sus funciones el órgano Judicial -

de la Federación•.< 2 > El Poder Judicial tiene la tarea de v~ 
lar por la Constitución, por la recta administración de la -

Justicia. 

El Artículo 94 de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos señala que se deposita el ejercicio del 

Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Jus

ticia de la ~ación, Tribunales de Circuito, Colegiados en M~ 

teria de Amparo y Unitarios en materia de apelación y en Ju~ 

gados de Distrito, esto se refiere al carácter público de --

(2) Felipe Tena Ramírez, Obra citada pág. 478 • 
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las sesiones del Tribunal en Pleno y de las Salas de la Su

prema Corte de Justicia de la Unión. 

"Los nombramientos de Magistrados de Circuito y Jueces 

de Distrito con adscripción de las zonas e inspecciones co

rresponden a la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, 

los Jueces de Distrito y los Secretarios no podrán aceptar 

y desempeñar empleo o encargo de la Federación de los Esta--

dns a d= particulares, salvo los cargos honorificas en aso--

ciaciones científicas, literarias o de beneficencia; el cas 

tigo de esta infracción es la pérdida del cargo".C 3) Manda-

miento tan enérgico y terminante tiene a no dudarlo, por .ob

jeto eliminar en lo posible todo vinculo de dependencia del 

funcionario judicial, que pudiera ser motivo de parcialidad. 

Esta prohibición aparece excesiva por incluir actividades -

que, como la enseñanza, no sólo son compatibles con la adm! 

nistración de la Justicia, sino que en el caso de la ense-

ñanza del Derecho puede entenderse complementaria. 

Una vez asentada la ubicación del Poder Judicial de -

la Federación en nuestro régimen, pasemos a su estudio con -

lo mas interesante de la materia. 

I. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compone 

(3) Articulo 101 Constitución Política de los E.U.H., Cotnentada Insti
tuto de Investigaciones Jurídicas, México 1985, pág. 238. 
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de 21 Ministros Numerarios y 5 Supernumerarios que funcion~ 

rá en Pleno o en Salas. Los Ministros Supernumerarios for-

man parte del Pleno cuando suplan a los Numerarios, señala 

el Artículo 94 Constitucional se refiere al carácter públi

co de las sesiones del Tribunal en Pleno y de las Salas de 

la Suprema Corte de Justicia estos últimos formado por 5 -

Ministros y divididos por materias; pero para nuestro estu

dio solamente veremos la cuarta Sala que trata de asuntos -

laborales; y la Sala Auxiliar integrada por los Supernumer~ 

rios, que resuelven los asuntos de rezago~ que le encomien

da el Pleno. 

Conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la -

Federación el Artículo 7Sbis, con las salvedades a que se -

refieren los Artículos 24, 25, 26 y 27 de esta Ley, son com 

petentes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer: 

De los Juicios de amparo directo ante la Suprema Corte 

de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, (Ar~ 

I58, Ley de Amparo). El juicio de amparo directo se promov~ 

rá en única instancia ante la Surre~a Corte de Justicia o a~ 

te los Tribunales Colegiados de Circuito, segün el caso en -

los términos establecidos por las fracciones V y VI, del A~ 

tículo 107 Constitucional y las disposiciones relativas de -

la Ley Orgánica del Pod~r Judicial de la Federación, procede 

contra sentencias definitivas dictadas ~or los Tribunales de 

Trabajo, por violaciones a las leyes del procedimiento com~ 
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tidas durante la secuela del mismo, siempre que afecten a -

las defensas del quejoso trascendiendo el resultado del fa

llo y por violaciones de garantias cometidas en las propias 

sentencias o laudos. Arts. 158 y 107 Constitucionales). 

Todas las controversias de que habla el Articulo 103 

se sujetarán a los procedimientos y formas del orden juri-' 

dice que determine la Ley, de a~uerdo con las bases siguie~ 

tes: fracciones I, II y III. 

COMPETENCIA 

Dentro de la función jurisdiccional de control consti

tucional que ejercen los Jueces de Distrito, los Tribunales 

Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de Justicia, opera 

un sistema de competencia entre dichos órganos por lo que -

atañe al juicio de amparo, y que está instituido por la Ley 

Fundamental, la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del Poder -

Judicial de la Federacf5n principalmente. 

Asf como los periodos de sesiones y funcionamiento del 

Pleno y de las Salas. 

La fijación de la competencia para conocer del Juicio 

de Amparo en la Ley Suprema, la Ley de Amparo y la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de la Federación, obedece a varios -

criterios que le sirve de base y de punto de vista. 



71 

Primer Supuesto Competencial: La Competencia de los -

Jueces de Distrito, por una parte, y la Suprema Corte y los 

Tribunales Colegiados de Circuito por la otra. 

Reglas.Generales: 

Existe una regla fundamental, en el sentido de que: -

"el .Juicio de Garantías _es procedente ante un Juez de Oistri. 

_to,_cuand~ el acto que se reclama. no sea una sentencia defi~ 
, . ,. . 

~iti~a o· un laudo dictado en mate~ia laboral. Por~~-- contra-

rio, si el acto impugnado es una sentencia definitiva o un -

lau_do arbitral también definitivo, el Juicio de Amparo debe 

interponerse ante la Suprema Corte o ante el Tribun~l C~le-

giado· de Circuito que corresponda".l 4 l 

Como se ve, el criterio para demarcar la competencia 

-en materia de am::iaro _cnt:-c los Jueces de Distdto, por una 

parte,~ la Suprema Corte y los Tribunales Cólegiados de Ci~ 

cuito por-la otra~ estriba en la naturaleza del acto reclam~ 

do. 

Existen dos tipos de procedimientos del Juicio de Amp~ 

ro que son: 

a. Indirecto o bi-instancial. 

b. Directo o uni-instancial. 

(4) Ignacio Burgoa. El Juicio de ~aro Editorial P_orrúa, S.A. Pág. 385. 
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El criterio de la delimitación competencial a que nos 

referimos se encuentra consagrado tanto en la Constitución, 

como en la Ley de Amparo y en la Ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación (Arts. 107 Constitucional, fracción 

V, incisos a), b), c) y d) y VI; 44, 46 y 158 de la Ley de 

Amparo y, 24, fracc. III, 25, fracc. III, 26, .fracc. III,27 

fracc. I II, y 7 bis, fracc. I, del Capi'tufo II b.is de la -

Ley Orgánica del Poder judicial de la Federación. 

La Juri~p~ude~c1a hfzb ei~ensiva la proc~dencia del. 

amparri directo o uni-instancial: "por ende, la competencia 

de la Suprem~ C~rte y de los Tribunales Colegiados de Cir--

0 cuito en sus respectivos casos, cuando el acto reclamado ha

ya sido ün laudo dictado por el Tribunal de Arbitraje en los 

conflict~s que se su~citan entre los empleados o funciona- -

·rios oficiales y la unid~d burocritica.correspondiente•.< 5) 

Dicha extensividad obedeció a la Consideración de que 

los ci~ados conflictos so~ semejantes a los laborales propi~ 

mente dichos que se suscitan ante las Juntas de Concilia-·

ción y Arbitraje, y que los laudos que en aquellos se pronun. 

· Ci an tienen el carácter de definitivos, no sólo porque con. 

tra ellos no procede ningún recurso ordinario, sino en vir-

tud de que resuelven una cuestión jurfdica fundamental trad~ 

cida en la controversia entre un servidor del Estado y la --

(5) Apéndice al Tomo CXVIII, Tesis 101 de la Col!flilación 1917-1965 y --
14Z del Apéndice 1975, Cuarta Sala, cita del Or. Ignacio· Burgoa -
Orihuela, el Juicio de Al!flaro Editorial Porrúa, S.A., México D.F. 
1984, piig. 385. 
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unidad burocrática a que pertenezca o haya pertenecido, en 

los términos del ordenamiento respectivo. 

Esta idea jurtsprudencial está plasmada en el Articu

ló 107 Constitucional fracc. III; "Instituye la procedencia 

del amparo contra actos de Tribunales de Trabajo, consiste~ 

tes dichos actos en laudos respecto d~ los cuales no proce

de ningün recurso ordin,rio por el qua pueden ser modifica-

,dos o reformados .• Inciso a}.- de la. fracCiórí III. a mayor -

abendamiento •. e.1.inciso d).de h fracc'l5r. ': .:·r¡;¡:;ú_ílt. que .. ia -
·acción de ·amparo contra laudos dictados por el Tribunal Fed!t 

'ral de Conciliación .y ArbiÚaje 
0

de los trabajadores al Serv.f_ 

.do· del Estado procede di rectamente ante la Suprema Corte". 
(6)' 

•, .. 

la competencia de los jueces de Ois.trito para conocer 

de un Juicio de. Amp·a·ro se .establece en todo caso en· que el -
·. ·, . ' ,· ' 

acto. que se .re1:lamá no se;(:u,;ia senteri.ét·a definitiva~ civi 1 -
. . .· ' 

e ... )· o un laudo arbitral definitivo •. regla que se contiene 

tanto en la Constituciiri como en la ley de Amparo y en la -

ley Orgánica.del Poder Judicial de la Federación. Articulo -

107 fracción VII, 114 de la Ley de Amparo .y 41, fracs. III y 

IV; 42, fracs. III, IV y V0 43 fraccfón VII y VIII de la -

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). a través 

del sefialamiento de actos'especlficos, que lon: actos de ju! 

(6) Ignacio Burgoa. El Juicio de.Af!1>aro. Ed. Porrüa, pág. 386; 
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cio; fuera de juicio o después de conclu1do; actos que afe~ 

tan a personas extrañas a él; actos de autoridad administr~ 

tiva, es decir, distinta de los tribunales judiciales, ad

ministrativos o del trabajo; actos dentro del juicio cuya 

ejecución sea de imposible reparación; y actos o Leyes que 

entrañen una interferencia competencial entre las autorida~ 

des federales y las locales conforme al Articulo 103 Const~ 

tucional', fracciones Ir y III. 

L• procedencia del amparo Indirecto o bi-instancial -

contra este último tipo de actos de autoridad debe distin-

guirse del caso a que se refiere el Articulo 11 de la Le~.--0.!:. 

gánica del P.J.F., pecepto que en su· fracción II otorga. com

petencia· única a la S.C.J.N., func_ionando en Pleno, para co

nocer: de las controversias que se sus.citen por leyes o ac-

tos de la au.toridad Federal que vulneren o restrinJan la so

beran1a de las Estados,_o por leyes 6 actos de las autorida

des de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal, 

cuando sean promovidos por la Entidad afectada o por la Fed~ 

ración, en· su caso, en defensa de su soberan1a o dé los der~ 

chos o atribuciones qúe les confiere la Constitución . En -

efecto, la competencia de la S.C.J.N. en el caso a que al~ 

de la disposición legal transcrita, aunque se establece en -

razón de los mismos actos o leyes a que se refiere la frac

ción VI del Art1culo 114 de la Ley de Amparo, en congruencia 

con las fracciones JI y III del Articulo 103 Constitucional, 
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se surte, además, atendiendo a Ja categorfa o calidad de las 

partes en conflicto, las cuales deben ser la Federación y -

la Entidad Federativa, la procedencia del Amparo Indirecto o 

bi-instancial y, consiguientemente, la competencia de los.

jueces de Distrito para conocer de él en· los casos pre.v:fs:tos. 

por los . Artfculos.103 Con~titud~nal. fracciones II y TI~, 
. . ~ . ·. . . . 

y 114 •. fr-acción. VI-_ de 1.- !;~~ :~: !'.::i¡:~;¡¡, ,.·;:; ¡¡,;;';.Cioie.cen en la 

hipótesis de qtie se~ un gobernado el pa~tfcu1ar.el'que i~pu~ 

ne los actos interferentes. 

El prineipioc.que enseña que toda ·sentencia definitiva. 
' . . . . 

civi 1 o :todo laudo arbitral defin.it{vo debe impugnarse en_-·-
--- - .. . . . . 

amparo directo o uni-fnstancial, esto es, ante la s·.-C.J.N ..• 

o ante el Trib_unal 'cole.giado de circuito que corresponda, -

adolece dé .un¡¡ ·impo.;;i;ante salvedad establecida por. la. juris-:-
- ., ,_. . ' ' . . __ ", ·.-

prudencia. Esa salvedad consiste en que, el ampa~o se promu.!!_. 

ve contra a 1 gimo de di ch os acto.s, atacando todo e 1 · pr.oced i - -

miento en que se registren y precisamente ,Í>or falta de ile

galidad del emplazamiento y siempre que el quejoso no haya -

intervenido en tal procedimiento por modo alguno, la compe-

tencia se surte en favor de un Juez de Distrito para conocer 

del Juicio de garantfas. 

Si un juicio civil o laboral se hubiese seguido en re

beldfa del demandado por no haberse emplazadó a éste legal-

mente, o sea"sf dicho juicio se hubiera substanciado sin su 

Intervención debido a esta circunstancia y con ~iolacfón a -
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la garantía de audiencia, el amparo procedente que debe es

tablecerse contra la sentencia civil o laudo arbitral defi

nitivo. reclamando todo.el procedimiento anterior y los ac-

tos ejecutivos posteriores. es el indirecto o bi-instancial." 

As~ lo ha sostenido la jurispruedencia de la Corte;< 7 > 

El pdncipio que: "donde existe la misma razón debe -

--~··e_,-:5_:$.ti~: _?·~~ m·L:;mta .:d1~··~-üs_~·fwi-úu~·:, -a~--·ios casos·"·e_~ _que -se· traten 

de juicios seguidos ante Tribun_a.les Administrativos y. e~, -
l_os que no se hayan emplazado le.9almente a la parte de.mand!_ 

da y sin que ésta haya teni.do ninguna "intervención en .e]los. 

Por sent~néia .. o 1 a·udo arbitral defi'riitivos se entiende .hó -

sólo aqueila resolución que no es ya jurfdfcamerite impugna-

. ,ble por ningún recurso ordinario. sino que decide el con".";. 

flicto básico o fundamental sobre el que haya: variado. de:.júi __ 

:éio ·correspóndiente. ·esto es, que dirime la.controversia 

'¡irt.ncij>al en relación con las' pretensiones opuestas de las,-

_dt.ada .en la demanda.·y en la contestación.· Si una. sentencia·o 

laud~ arbitral. aunque ponga fin al procedimiento respeci~v~ 

no contiene dicha decisión. es decir no res~elve la litis b! 

. si ca o fundamental. sino alguna cuestión accesoria por lo, C.Q. 

mún de índole personal. tal como lo relativo a. algún presu-

puesto del procedimiento como la personalida.d y la compete!!. 

cia, no es combatible en amparo directo sino en amparo indi-

· (7) Apéridice al Tomo CXVIII. tesis 427 •. Cita I. Burgoa Orihuela. Juic.io 
de .~aro. pág~ 387 
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recto ante un Juez de Distrito. precisamente por no osten-

tar el carácter de definitividad que siempre es una condl 

ción sino-Cua-non para que se surta la competencia en favor 

de los Tribunales Colegiados de Circuito y de la Suprema -

Corte. 

En.resumen. c_onforme .. a la naturaleza del acto.reclam~ 

do. que es el elemento sobre el que descansa el criterio -

para delimitar la competencia en materia de amparo en la Su

prema Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito. por una 

parte. y los Jtieces de Dijt~ito por la otra. deben. conser-

~ar l~s reglas de fijación competenc~al .que condensamos a -

continuación:. 

~omp~tencia de _la Suprema Corte.y de los Tribunales Co 

legiados de Circuito. 

Procede el Amparo directo o uni~instancial de la Supr~ 

ma Corte o-de los Tribunales Colegiados de Circuito~ 

d). Contra laudos definitivos direct~s por los Tribun~ 

les de Trabajo (Juntas de Conciliación. y Arbitraje. y Tribu

nales Federales de Conciliación y Arbitraje de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado. 

Se entiende por laudo cuando no procede ningún recurso 

ordinario por virtud del cual pueda ser ~odificado o rev~ca-
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do y que decida el juicio en lo principal, concepto del que 

t~ataremos al abordar el estudio particular del _amparo di

recto o uni-instancial. 

COMPETENCIA OE LOS JUECES DE DISTRITO 

Fundamento (Artículo 107 fracción VII de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 114 de la Ley 

de Amparo y 41. fracs. III y IV; 42, fracs. III, IV y V; 43 

fr~cci8n VTT y VI-Il de la Ley Orginica del Poder Judicial de 

1 a Fe.de ración. 

Procede el amparo indirecto o bi-instancial ante los 

Jueces de Distrito contra cualquier acto de autoridad disti~ 

to de los anteriores y específicamente en: 

he) Contra actos de Tribunales Judiciales, AdministrA 

tivos o del Trabajo, realizados fuera del juicio o después -

de concluido éste. 

d) Contra actos de los Tribunales Judiciales, Admini~ 

trativos o del Trabajo habidos dentro de juicio y cuya ejec~ 

ción sea de imposible reparación. 

g) Contra sentencias o laudos arbitrales definitivos -

dictados en juicios en que no haya tenido ninguna ingerencia 

la parte demandada, por falta o ilegalidad del emplazamiento 

respectivo, siempre que tales fallos se impugnen por violar 
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la garantia de audiencia. debiéndose reclamar toda la secu~ 

la procesal antedor y los actos ejecutivos posteriores. en 

su caso. 

h) Contra resoluciones dictadas por los Tribunales -

Judiciales o del Trabajo que no decidan la controversia fu!!. 

damental suscitada entre las partes y siempre que tales re

soluciones no sean impugnadas por-ni~gGn recurso ordinario 

~medio de defensa ledal•.< 8 > 

SEGUNDO-SUPUESTO COMPETENCIAL 

Competencia entr• Tribunales Colegiados de Circuito y 

la Suprema Corte_en Amparo Directo:o-uni-instancial. 

Contra sentencias derinitivas o laudos dictados por 

Tribunales de Trabajo con carácter def.initivo, procede el 

juicio de ~mparo dire~to o uni-inst~ncial del que pueden co

nocer tanto la Suprema Corte com~ los Tribuna~es Colegiado~ 

de Circuito. 

El Art. 107 Constitucional establece un sistema de CO!!! 

petencia exP~esa y limitativa en favor de la Suprema Corte 

para conocer del juicio de amparo directo o uni-instancial -

contra los actos de autoridad anteriormente señalados, en el 

sentido de que fuera de Jos casos que se comprenden en di--

(8) Ignacio· Burgoa. Juicio de ~aro. pág. 390. 
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cho sistema, del propio tipo procedimental del juicio de 9.!. 

rantlas conocen los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tanto la Corte como dichos Tribunales dentro de su re~ 

pectiva órbita competenc1al, conocen del amparo directo por 

lo que respecta a las violaciones cometidas durante el proc~ 

dimiento del juicio civil o laboral ~n que se hayan pronun-~ 

ciado la sentencia o laudos reclamados, y por lo que atañe a 

_las vilaciones realizadas en estas mismas resoluciones, así 

lo indican las fracciones V y VI del invocado precepto cons

titucional, cuyas disposiciones corresponden a las conteni-

das en los .Artículos 44 y 46 de la Ley de Amparo. 

a). COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE. 

Según la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, los 

laudos pronunciados en la citada materia son impugnables en 

amparo di recto o uni-instanci ar ante la .. Corte en los sigui e!!.. 

tes casos. 

Al respecto dice Burgoa: 

"l). Cuando se dicten por las Juntas de Conciliación -

y Arbitraje en las entidades federativas en conflictos de e~ 

rácter colectivo. {Art. 27, fracc. III, inciso a). de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación). Estos confli.f. 

tos generalmente se originan por causas de orden económico y 

versan sobre el establecimiento de nuevas condiciones de tr~ 
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bajo, suspensión temporal o terminación de los contratos de 

trabajo y paros, conceptos que se definen y regulan por la 

legislación laboral, a cuyo tenor nos remitimos. 

2. Cuando se pronuncien por autoridades federales de 

Conciliación y Arbitraje en conflictos individuales de tra

bajo en asuntos relativos a: industria textil, eléctrica, -

hulera, azucarera, minera, metalúrgica y siderúrgica, abar~ 

canáo ia expiotación óe ios mineraies básicos, en oenef.·icio 

y la fundición de los mismos, as• como la obtención de hie-

rro metálico y acero en todas sus formas y ligas y productos 

laminados de los mismos, hidrocarburos, petroquimica, ferro

carrilera, .instituciones de cr~dito y organizaciones auxili~ 

res, .empresas que sean administradas en forma directa o des

centralizada, por el Gobierno Federal, empresas de servicios 

telefónicos y transportación maritima aérea (fracc. 111, in

ciso b, del Articulo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judi- - · 

cial de la Federación). 

3. Cuando se dicten por-el Tribunal Federal de Conci--

1 iación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do". ( 9 ) 

b). COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALESCOLEGIADOS DE CIRCUITO 

Aplicando el criterio de exclusión que se contiene en 

(9) Ignacio Burgoa; Obra citada, pág. 397. 
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la fracción VI del Ar:ticulo I07 Constituc'iona·1, dichos Tri

bunales son competentes para conocer del amparo directo o -

uni-instancial en materia laboral, en el supuesto de que el 

laudo que se reclama se dicte por las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje centrales o locales en conflictos individuales -

de trabajo. 

c R I T I c .A 

La regla para demarcar la ~ompetenci~ entre la Suprema 

Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito en amparo di

recto o u·ni-instancial en materia laboral Y. por .lo que con·--. 

cierne a los conflictos. individuales de trabaJo, se basa en 

la fndole de la autoridad que pronuncia. el laudo ~ue. se re--

clama. 
_ .. ·~!' ·"."·~ 

Si la autoridad es federal, el. juicio de garantfas d~ 

berá promoverse ante la Suprema Corte y si es central o lo-

cal ante el T~ibunal Colegiado de Circuito que corresponda. 

Esta escisión cornpetencial provoca la pos·t"bilidad de que se 

sustenten tesis contradictorias por ambos tipos de órganos -

judiciales federales sobre la interpretación de un mismo or

denamiento como es la Ley Federal del Trabajo. Esta posible 

contradicción sin duda alguna originará que la legislación -

laboral se aplique diversa y anárquicamente no sólo en el -

ámbito local, sino dentro de la jurisdicción territorial de 
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cada Tribunal Colegiado de Circuito, ya que, s~gún veremos, 

estos Tribunales tienen facultad para establecer jurispru-

dencia, la cual es obligatoria para las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje que funcionen dentro de su circunscripción. 

TERCER SUPUESTO COMPETENCIAL. Competencia entre los Tri 

bunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte en el ampi!_ 

ro indirecto o bi-instanc:ial. Conocimiento del recurso de r~ 

visión. 

Contra las sentencias Constitucionales que dictan l~~ -

jueces de Distrito en Primera Instancia, en los Juicios de -

Amparo que ante el los deban proniove'rse reclamando cualquier 

autoridád que no sea,un fa,llo pe.nal, _civn oa.dministraffvo

o. un laudo· arbitral def"initivos, pr·ocede el recurso de rev.i

~ión (Artí~ulo ~3, fracción IV, de la Ley de Amparo, en reli!_ 

ción con el. Artículo 107, fracción VII_I Constitucional). Es

te Artícu1ri 83, fracción IV sufrió pequerias modificaciones -

en su penGltimo renglón para quedar como sigue: ••.• Al recu-

rrirse tales sentencias deber~n en su caso, impugnarse los -

acuerdos pronunciados en la citada audiencia".(lO) Se tiene 
. . 

l~ obligación de interponer este recurso de revisión o en su 

caso la obligación de impugnar los acuerdos en la· audiencia. 

Dichas sentencias que se pronuncian en la audiencia de fondo 

o Constitucional pueden decre~ar el sobreseimiento del ampa

ro por alguna causa de Improcedencia del juicio respectivo, 

negar o conceder la protección federal. 

(10) Reformas a la ley de Amparo publicado Diario Oficial de la Federa-
-·~· ~· ~'@ 20 de mayo de 1986. 
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El recurso de revisión, cuya interposición y substan

ciación originan una segunda instancia en el amparo fallado 

por un Juez de Distrito puede conocer tanto la Suprema Cor

te como del Tribunal Colegiado de Circuito que correspond~ 

es decir, que el juicio de garant1as indirecto o bi-instan

ctal, en alzada es de la competencia de cualquiera de dichos 

órganos judic,iales federales en los ·siguiente's .casos: 

la Supréma Corte tiene una compete.ncia limitativa pa:-. 

·r~ t::!l!!cce:- ;fa' 1¡¡ ,..;visión;· recurso ·que~ en lo toca.nte al ª!!! 

paro indirect.ó o bi-instancial, sólo procede ·ante el,la co.!!_ 

tra las S~ntencias Constittic~onales que dicte~ J~s Jueces -

·de Distrito. De.ntro de es.te supuesto,· el conoé::imiento~de. la 

reviSión iric~mbe a la Suprema·corte en: 

a) .. Cuando. en el amparo Indirecto o bi-instancial· el -

·a'tto reclamado consista en una ley Féaeral o local o un Tra

tado Internac.ional ImpÚgnados por su Institucionalidad 

(Art. 107 Constitucional, fracc. VIII, fnciso a). y 84, lnci 

so a) de la L~y de Amparó. u5; en el fallo impugnado en revi 

·.sión se exponén argumentos· para sobreseerenel·juicio deª.!!! 

paro o para ~oriceder o negar la p~otección Federal~al Contra 

la Ley o Tratado combatidos, sin que el recurrente refute -

por vía de agravio tales argumentos, no. surge la competencia 

de la Corte para conocer del recurso, segfin juri~prudencia -

del Pleno de este Alto Tribunal." (Ili 

(11) Infonnes de 1971 y 1972 págs. 289, 290, 324, 256 y 337 de la sec
ción "Presidencia". 
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b). CIJolPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

a). Fuera de los seis .casos que se acaban de señalar, -

en que se surta la competencia de la Suprema Corte para co

nocer del recurso de revisión contra sentencias constituciQ 

nales pronunciadas por los Jueces de Distrito, incumbe á los 

Tribunales Colegiados de Circuito la decisión irrebatible de 

dicho medio procesal de impugnación. (Artículo 107 Constitu

~ional, fracción VIII. 61tlmo p~rrafo). A diferencia del~ --
. . 

Competericia .. de-·la Su¡::::<friia "Corte que .es expresa y limitativa 

en el conocimiento de ta.l recurso, la de los Tribunales Col~ 

giados· de Circuito es reservada y extensiva, quedando .com- -

prendidos. dentro de ella todos 1 os casos distintos: de-1 os ya 

.apun tádos. 

b). Además de los Tribunales Colegiados de Circ~ito tam 

.·:·b.ién concierne la decisión .del recurso, _cuando el _ampare in-
. . . 
. directo se haya reclamado actos de autoridades del.Oeparta·-

men.to del Distrito Federal. (Artfculo 107 ConstitucionaJ, -

f~acción VIII, infibe), "Tratándose de las Autoridades del· 

Depart;amento del D.F. la Suprema Corte los hab'ia conceptuado 

como:Jederales, por lo que las sentencias que los jueces de 

_Dist~ito pronuncia en los juicios de amparo en que tengan el 

Carácter de responsables, eran impugnables ante ella. El fun 

daniento estriba en que el Distrito Federal no es una entiaad 

con soberanla propia, como contrariamente sucede con los Es

tados, sin que pueda auto-determinarse en su régimen interior, . 
. . 
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estando sometidos su organización y gobierno a los poderes -

de la Unión que son los que, dentro del ámbito espacial del 

Distrito Federal, ejercen el Imperio a través de autoridades 

que dependen di rectamente de el 1 os". ( 12 ) 

IV. CUARTO SUPUESTO COMPETENCIAL. La competencia entre 

los Tribunales Colegiados de Circuito en amparo uni-instan-

cial y,en amparo bi~instancial. 
-~·; 

~·} 

Los f¡¡c.tores que determinan. la fijación competencia} e.!!_ 

tre :1os Tribunales Colegiados de tircuito de la RepQb~ica en 

ambos tipos de juicios de amparo~ son la materia y el terri

torio. 

MATERIA. Solo se rige· tratándose de los Tribunale.s Col.!! 

~i~dos de Circüito con residencia en la Ciudad de Méxieó. ¡·

qÚe est!in comprendfdos ·dentro de lo que la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal denomina "Primer Circuito de Am.pa_ro .... 

Conforme al Articulo 72 d• dicha Ley existen en la Ciu

dad .de México 14 Tribunales Colegiados·de·Circuito cuya mat~. 

ria erl·amparo uni-instancial y amparo bi-iilstancial en· lo p~ 

nal. 1 a administración civil y laboral. "Dichos Tribunales -

Colegiados de Circuito son los siguientes: dos en mate~ial -

penal, cuatro en administrativa. cuatro en materia civil y -

cuatro en 1 aboral ". ( 13 ) 

(12) Semanario Judicial de la Federación, Tomos CXIV, pág. 646; CXIII, -
pág. 537. El Juicio de Amparo, Ignacio Burgoa, pag. 401. 

(13) Ignacio Burgoa. Obra citada pág. 402. 

.-: •. 
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TERRITORIO. Cada uno de los Tribunales Colegiados de -

Circuito de la República ejerce jurisdicción dentro de una -

cierta circunscripci6n territorial demarcada por Ja Ley Org! 

nica mencionada y la cual se integra, a su vez, con las di-

.versas circunscripciones territoriales de los Jueces de Dis

trito que se encuentran bajo su subordinación jer§rquica. 

Conforme al territorio es competente el Tribunal Col~--

{Articulo 107 Constitucional, fr~cción. V)). 

En cuanto al c~~o¿imiento ~el recurso de revisión contra 

las sentencias de fondo pronunciadas en los_~tiicios de ampa~ 

ro indirecto, .tienen ca"mpetencia ·:il Trit.unal :Colegiado en C.!! 

yo.circuito pertenezca el Juez de Distrito que los hubiese -

dictado, según el Articulo 72 de la Ley Org§nica del Poder 

Judicial de la Federación. 

V. QUINTO SUPUESTO COMPETENCIAL. Competencia entre el 

Pleno y las Salas de la Suprema Corte en materia de ampd~O in 

dire~to o bi-instancial. 

a). El Pleno de la Suprema Corte: "conoce del recurso -

de revisión contra las sentencias dictadas en la audiencia --
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consti~ucional por los Jueces de Distrito, en los juicios -

de amparo indirecto o bi-instancial en que el acto reclama

do sea una ley o un tratado internacional por su inconstitu-

cionalidad. Sin embargo, esta competencia es transitoria, --

pues una vez que, el Pleno haya establecido jurisprudencia -

sobre las cuestiones de constitucionalidad o inconstitucion~ 

lidad de una ley o tratado,~ las Salas incumbe el conoci- -

miento de dicho recurso, cuya decisión deber§ fundarse en la 

tesis jurisprudencial correspondiente. (Artic~lo 84, frac- -

ción I,_inciso a), de la Ley dé Amparo y II, fracción IV Bis 

de la Ley Org6~ici del P~der Judicial ~e la Feda~~~ión}~ 

No obstante la obligación que tienen las Sala~ de fun-

dar la resolución<que di¿ten en la jurisprudencia establ~ci-
. . . 

da por el Plano de la Suprema-Corte, la disposición·_sécunda-

ria invocada las facult-a para no aplicar dicha jurisp~uden-.,. 

cia se estiman "que en una revisión en fr§mite hay razones -

graves" para dejar de sustentarla, d§ndolas a conocer al yl~ 

n6 ~ara que 5ste resuelva el caso "ratificando o ~o esa ju-

risprudencia". Estamos ~e acuerdo ~n que lai Salas tengan la 

facultad para dejar de aplicar la jurisprudencia establecida 

por el .f.'lano en el caso mencionado, pero tal facultad. se de

b·e e"jerci-tar una vez fallado el recurso de revisión, en cuya 

resolución si se debe acatar la tesis jurisprudencial en to~ 

no a la cual se haya desarrollado la litis en el amparo du-

rant~ la primera instancia y expresado los agraviris en dicho 
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recurso. Si antes de que este recurso se resuelva las Salas 

consideran "por razones graves" que no deben de aplicar la 

jurisprudencia sostenida por el Pleno mientras ~ste no las -

ratifique, se producirán, entre otros, dos consecuencias ne-

gativas para la admintstración de la justicia federal, asa

ber: la insegurtdad para las partes en el caso concreto de -

que se trate, en el sentido de que la tesis jurisprudencial 

que hubiesen invocado tenga la posibilidad de np_ac_atarse y. 

la demora considerable en .la decisión definitiva de un ampa-· 

ro.en revisi~n. pues mientras el Pleno no dectda~~i. ratifi--· 

e¡:;· ~r.t.;,,.¡¡;;,pe·:'c, modiftca.dicha tesis, el 

no se resolverfa".Cl4) 

mencionado recurso~· 

Conoce el Pleno de la Suprema Cort~·del recursod.e revi: . 

. s ión éuando el amparo inc:li:recto fa;lado po" el Juez de ili s-

.. trito se hubiese promovido en alguno de· los casos a que se - . 

. ·ref.ieren las fracciones II y III deLÁr.tículo 103 Constitu-. .:: 

cional, esdecir, cuando se trate de inte_rferenciact:!_!'! compete.!! 

ci·a ·entre las autoridades federales y las de los Estados. --· 
.·. ., ·, 

(Artículo 84, fracción I, inciso b, de dicha Ley) .y" n" frac- ... 

ción IV bis, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder. Judicial. 

de la Federación·. 

COMPETENCIA DE LAS SALAS 

. . . 
Por exclusión, las Salas de dicho Tribunal tie~en comp! 

(14) Ignacio Burgoa, Obra citada, pág. 403. 
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tencia para decidir el citado recurso en los supuestos en -

que los fallos recurridos no se hayan dictado por dichos fu~ 

cionarios en los juicios de amparo en que el actó·reclamado 

haja sido üna ley federal o en que se hubiese versado una 

cuestión competencial entre la federación .y los Estados~ 

A.sí, las "Sal as de 1 a Suprema Corte conocen del recurso 

d~ revi.sión en los,cas~s .. siguientes: ~~~a nuestro autor Ign~ 

... cío Burgo", 

"a)· •. Cuando en amparo jnd.irecto, .se. haya. impug.nado por" 

su inconstitucional ida~· una ley de.lo~ Estados~ Eh.este su~~ 

puesto, la t'esis· .. Que alguna :Sala sliste.ntéº se hará ·deÍ córi'o"". 

/;~cimiento de las demás", las c~ale~, a'ntes de resol~er''en CO!!. 

creto algQn asunto, en caso de sustentar c~iter{~ diverso~ 

:·:10 harán. del· conocimiento del 'Pleno para que éste determine 

.:::Ja·-;:asis ·que aebe.preval'ecer~ {ArtícuTo.84, fracción I, inc_! 

só a), párrafo segundo· de.la ley de Amparo) • 

i:). Cuando la sentencia . recurrida del Juez- de Di. s.tri to 

se haya dictado en un juicio de amparo en que se hubiese im-

pugnado una ley federal o del Distrito Fede.ral por su incons-

titucionalidad y exista sobre esta cuestión jurisprudencia d~ 

fÍnida del Pleno de la Suprema Corte. En este caso, la reso-

lución de dicho recurso compete a cualquiera de las Salas, S! 

gQn la materia sobre la que verse la ley reclamada (Penal, A& 

ministrativa, Civil o Laboral). Artículo 24 fracción ·r, inci-
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so a); y 25, fracci6n I, incico a); 26, fracci6n I, inciso -

a); y 27, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica P.J.F." 
( 15) 

VI. SEXTO SUPUESTO COMPETENCIAL. Competencia del Pleno 

y de las Salas de la Suprema Corte para ~onocer del re~urso 

dé revisión ·contra las sentencias que en amparo direc_to pro

~uncien los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Lü• fd11os·que €n amparo diretto ~i¿tan los mencionados 
. . 

Tribunales, sólo_'s'on r_evisables po~-la Suprema Corte cuando 

en ellos se decida sobre inconstitucionalidad de una Ley o -

se establezca ]·a interpretación directa de ·un precepto. de la 

Constitución, .y ·sin que en cualquiera de los dos casos la 

··sentencia respectiva se funde. en jurisp.r_udencia. (Artículo -

;J:(¡7 Constitucional~ fracción IX, y 83, fracción V, de. ·1a Ley 

de. Ampar~>). 

"a). Ahora bien, cuando la ~evi~i~n se interponga con-

tr~ un fallo en que dichos tribunale~ resuelvan una cuestión 

sobre la constitucionalidad de .alguna ley federal o local, -

es la Suprema Corte en Pleno la facultad de resolverla. (Ar

tículo II, fracción V, de la Ley Orgánica del P.J.F. 

b ) • P ci r ·ex c l u s i ó.n , s i en l a sen ten c i a que se re c u r r a en 

revisión los Tribunales Colegiados de Circuito sustentan una 

interpretación de algGn precepto de la Constitución_, ser~ la 

(15) Ignacio Burgoa. Obra citada. Pág. 4-04. 
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Sala que corresponda de la Suprema Corte, por raz6n de la -

materia sobre la que verse el amparo directo respectivo (el 

vil, penal, administrativo o laboral), la que decida dicho -

recurso. (Articulo 24, fracci6n II, 25, fracci6n II, Artícu

lo 26, fracci6n II, y 27 fracci6n II del ordenamiento orgánl 

co invocado)."(lG) 

VII. SEPTIMO SUPUESTOCOMPETENCIAL. Competencia en Ampa-

ro Directo· o uni-instancial entre las diferentes Salas de. la. 

El criterio competencia] en •st~ supuestb rad~ca en la 

mat~ri~ sobre la que haya versado el juicio en que se hubie

se pronunciado el fal.lo'definitivo reclamado. "As'i, se. se-::

trata de una sentencia definitiva de carácter penal, la ._deci 

si6n del amparo directo incumbe a la Primera Sa~a. si es de 

lndole c1vil o admini~irativa, a la tercera, o a .la segunda 

re~pe~ti~amente; Y si se trata de un laudo definitivo en ma~ 

teria de trabajo, a la_ Cuarta Sala, segGn los preceptos de -

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ~ederaci6n."(l?) 

VIII. OCTAVIO SUPUESTO COMPETENCIAL. Competencia entre 

los Jueces de Distrito en materia de Amparo. 

Tres factores que delimitan la competencia entre los di

ferentes jueces de Distrito de la RepQblica para conocer del 

amparo indirecto o bi-instancial, dichos factores son: el t!!_ 

(16) Ignacio Burgoa. Obra· citada. 
(17l ~ .. t;culo 24, fracci6r !TI, Inciso e) de la ~ey Or-:iánica di>l ".,'.!'. 
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rritorio, la materia jurídica sobre la que verse el acto re

coamado y la índole especial de la autoridad responsable. 

EL ARTICULO 36 (LEY DE AMPARO) competencia._ 

Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean 

competentes los Jueces de Distrito para conocer de un jui-

cio de amparo, lo __ será aquél en cuya jurisdicción deba tener 

ejecución, traté" de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecut!!_ 

do el acto reclamado. 

Si el acto ha comenz_ado a ejecutarse en un. Distrito Y -. 

sfgue ejecután~ose en otro, cualquiera de los Jueces de esas 

jurisdicciories, a prevenci~n, será competente. 

Si ~l ~cto ha comenzado a·ejecutars~ en un Dlstrito Y -

._sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los· juece"s de-e_sa_s 

furisdicciones, a prev~nción será competente. 

Es competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción 

·resi$1a la autoridad· que hubiese dictado la resolución recla--· 

~ada, cuando ésta no requiera ejecución material. 
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C A P I T U L O , __ :c_u A. R T O· · · 

BREVE ESTUDIO DE EJECUTORIAS DICTADA~ POR 

. LOS TRri3ÚNALES DE CIRCUITO, AS I COMO JU]_ 

GADOS DE DIST~ITO EN MATERIA DE TRABAJO, 

. VINCULAÓOS AL DERECHO INTERNACIONAL PRIVA 

DO' 
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I. Se avoca directamente al conocimiento de las Ejecuto--

rías dictadas por Tribunales Federales en Materia de Trabajo, 

vinculadas al Derecho Internacional Privado. 

Este capítulo que por su naturaleza, requiere un trata 

miento especial, en el que er.1pezaremos desarrollando eje<: u-
,· .. , : 

torias de los Tribunales Federales en Materia de Trabajo, --

nuestro afánde ser lo más sistemático qúe sea posible para 

A la primera 'ejecutoria donde utilizaremos los siguie.!!. 

tes abreviaturas: ·quejoso I.G.A,C.; Te~cero P~rjudicado E.U. 

- li.· 

l. Conflicto d.e naturaleza laboral,· resuelto por e.l .,.-:

Tercer Tribunal Cole'giado del Primer Circuito en Materia de 

Trabajo. 

Para mejor entendimiento del problema cuestionado en 

el Juicio de Amparo Directo, se realiza la síntesis de los·-

antece.dentes que· mot.ivaron el acto recla:iado. 

l. Por escrito de 27 de abri 1 de 198~, e1 1 icenci ado -

H. H., apoderado de la actora M.E.V., demandan a la ewpresa denominada 

I. G., A.C., H.E. y J.B., las siguientes :!,.estaciones: 

a). Reinstalación, nivelación salarial, s~larios car--
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dos y el pago de la diferencia que resulte a favor de la a~ 

tora entre el que percibía y el salario que debería perci--· 

bir, entre otros. En el Capitulo de hechos s~~ala: 

l. A principios de diciembre de 1966 los demandados -

contrataron a la actora a efecto de impartir diversos :cursos 

en el idioma alemán, tanto en.e.l LG., A.:c., como en :-. 

otras depende~cias, asf como los· cursos d~-I y II y de prep~ 

raci-ón· para el curso de idioma .. alemán .. , etc~ 

2. La ac.tora tenía as.ignado a últimas fechas la categQ_ 

r1a de ci:~upo I erf la clasificación interna del Instituto. 

4. Tenía asign.ado a últimas fechas el. salario mensual 

de $46,032.58 no obstante· q_ue des_empeñaba las labore.s que_ -

los profesores H:s. ij.P. qtii•nes reci~~n sueldo~ superio~-
.· .·.- , .. '· 

res a la cantidad de- $300,000;00y que·por el simpTe:hecho -

de ser alemanes se les cubriera una cantidad superior· por lo; 

que se reclama la diferencta·de salarios .... 

7. La actora siempre prestó los servicios.con-.esmero y 

calidad apropiados a s~ puesto con todas sus obligaciones -

contraídas y con_ la misma eficiencia que l.os profesores ale-

manes. 

8. La actora junto con otros compañeros ~iempre füeron 



a ver a los demandados señores H.B. y J.P., para que se les 

nivelarán sus salarios sin que se le tomara en cuenta para 

nada. 

9. El dla 28 de febrero de 1983, a las 10:00 a.m., la 

actora en compañia de E.R., M.E.E. y M.K., se presentaron -

en la oficina del señor B., y estando también presente el 

señor G., le trataron el problema de la nivelación de los s~ 

larios, el señor B •. se dirigió a.M.K. y le dij~· que :~11ar& 

unos cinco minutos q~e tenla que hablar con nosotros y ella 

dijo que quería estar en la junta porque tampoco era alemana 

y le insistió en que saliera por lo que la profesora no en-

tró a la junta, en seguida los demandados se dirigieron a la 

actora y a ~us compañeros y les dijo "esta junta no se va a 

llevar a cabo porque uestedes están despedidos a partir de -

esta fecha" omitiendo dar las causas que originaban el desp! 

do dejindose a la actora e~ completo estado de indefensión. 

Por el injustificado despido se presenta la demanda y se fun 

da la misma en el capitulo de derecho correspondiente. 

2. El día 30 de noviembre de 1983 en acta que obra a -

fojas 62 del expediente se celebró la Audiencia de Concilia

ción, Demanda y Excepciones y se suspendió en la etapa de 

ofrecimiento~ admisión de pruebas, la actora se desistió de 

la demanda en contra del señor H.G. se aclara que el nombre 

de la actora es M.E.V.T.y se le rescindió su contrato con un 
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5. Es falso y se niega, pues a la actora le fueron p~ 

gadas sus vacaciones y su prima correspondiente al último -

año de servicios laborados. 

6. Es falso y se niega pues nunca se omiti6 inscribir 

a la actora en el INFONAVIT. 

7. Es ·cierto. 

8. Es falso pues no es· cierto· qu_e exista discrirnina-

i;i'ú11 d iéi que.aiuáe. ·ia actora, se vuelve a insisti.r en que"-· 

se trata de dos tipos de contratos laborales, los cuales uno 

.tiene señalado su salario en marcos alemanes y otr~.en pesos 

me_xicanos, y esto fue con base únicamente en adaptación de -

s·~eldos'.o sala.rios fij·a.dos para los profesores adscritos a -

·:la Un{versidad Nacional Autónoma de Mixico, Se oponen como -

·defensas y excepciones la de falta de acci6n y derecho y la 

·d·e· prescri pcfón. 

Por lo que se refi•re a los codemandados ffsicos en lo 

personal se niega .la demanda en· virtud de que entre ellos y 

la actora nunca exi~tió relaci6n alguna de trabajo, por lo -

que no pudieron haberla despedido a la actora de su traba

jo. 

Se tuvo por celebrada la etapa de demanda y excepcio-

nes, por ra~ificada y contestada la demanda y se señala nueva 
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fecha para la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Con fecha 7 de diciembre de 1983, en acta que obra a 

fojas 61 de los autos, se celebró la audiencia en su etapa -

de ofrecimiento y admisión de pruebas, ofrecieron las prue-

bas que consideraron pertinentes y una vez admitidas y desa

hcigadas dichas probanzas, con fundamento en el Articulo 885 

de 1 a Ley Federal del Trabajo, se declaró cerr.ada· 1 a instrus_ 

ción en el juicio y se ordenó turnar los autos al C. Dictami 

·n<idor·::;:er-::: f¡j;-¡¡¡¡j'ldrse e·¡· proyec·t~.d~ laudo corres·pondiente. 

CONCEPTOS DE VIOLACION 

·i. Reinstalación: En la contestación de la.:demanda, la 

'~artede~andada declaró expresame~te no sometarse a la ju-

·. risdicción o o.'rbitraje de la Junta y pidió que se finc~rá --

por tal mritivo la responsabilidad correspondiinte a ca~go 

·de.la dem.andada, como corresponde a lo dispuesto en·los Ar-

tfculos 49 y 50, en sus fracciones II y III de 1~ L•Y Fede-

ral del Trabajo y en el Arifculo 123 de la Constitución Pol! 

tica de ~os Estados Unidos Mexicano~. en su fracción XXI. 

Preceptos estos vincula~os y relacionados como es el caso de 

q~e la demandada en el juicio principal se negó desde la au

diencia de demanda y excepciones a reinstalar a la hoy terc~ 

ra perjudicada. En el laudo impugnado se dispone, sin embar

go la reinstalación de la actora sin haber estudiado la ex-

·cepción de la parte demandada 'que es incompatible con· dicha 
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reinstalación. El laudo descansa, por lo tanto en esta rela

ción en una inaplicación injustificada de dichas disposicio

nes y además no comprendió la excepción referida que implica 

un defecto procesal según la parte final del Articulo 158 de 

la Ley de Amparo. Sin perjuicio de lo anterior, la parte d~ 

mandada ahora quejoso se apoya en su facultad legal de inde~ 

··ni zar la ahora. Tercera Perjudicada según· los Artículos 49 y 

50 de_ la Ley Federal del Trabajo dado el car~cter de traba-· 

jadora de 'confianza· y existencia de.: una relación ·laboral con 

. contacto rf'ir:ectc :;~¡:;c:rmf.11~;,¡;¡; -c;on e"i patrón, como sé :prevee 

en.las fracciones II y HI del Articulo 49 de la Ley Fede.ral 

del Trabajo. Tampoco ésta excepción se tia estudiádo en el 

laudo impugnad-o, razón por la cual se violar()n en per_juicio 

de. -{áccclemandadá '1 os 'Articulo~ 49 y 50 de 1 a Ley Federéll del 

Trabajo y- con ésto se P.rE!sentan las causales de ·amparo direE_. 

to· previstas en e'i" Articulo lSB de la .Ley de Amparo respecto 

a violación a leyes sustanti.vas y procesales. No existe:dl:!, 

·da algúna en ·el ·carácter de .la entonces actora como. empleada 
-- - -· . 

calificáble ségún las dos fracé.ioríes referidas del ArtículO 

49 de la. Ley laboral. Como profesora del idioma alemán-ellá 

gozó_ de la confianza- del patrón debido a que .se t~ató .de una 

actividad personal cdn req~erimienio de capacidad especial 

para la ~mpartición de clases. Estas necesitaron también-un 

. contacto muy personal, permanente y directo entre patrón y -

ein-pleada para la programación y realización de la enseñanza. 
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2. Aviso de despido: Como se infiere de los autos, la 

ahora quejosa entregó el aviso de despido a la entonces act~ 

raen forma debida. como lo prevee el Articulo 47 de la ley 

Laboral expresando en el mismo documento fecha, causa de la 

rescisi6n, refiri~ndose directamente a las disposiciones le

gales corresp.ondientes al mismo despido, así se cumplió con 

la disposici6n legal contenida en el Artículo 47 de la_Léy -

Laboral· qu.e se limita al respecto a causa o causas de.~·1a 

rescisión. sin que pida una sbustanciación de los hechos. E~ 

incorrecto, por lotantl'.'; 1a·<.ünsid~raCión.en él laudo':se--
- . ,· ~:. 

gun el c'ual n~·se cumplió con ésta dhposición legal que. -

por tal motivo; fue .interpretada en forma incorrecta. {Artic.!:!. 

lo 158 de la Ley ·Laboral}. 

3~ Nivelación Salarial: Como se expuso ·en.la contesta

ción de' la de~anda exi~ten dos tipos de r.eláciones laborales 

de las cUales uno se refiere al Instituto G·.,. domiciliadú -

.en Munich. República f;úieral de Alemania, y el :otro al Instj_ 

tuto .. G., A._c., con dómici.lio en México, O~F., como patrón. "

Cada.uno de los dos Institutos tiene propia personalidad ju'-

·rfdica ~orno persona moral, uno formado según e'f derecho al~ 
má11, có~ dóm'icilio en Alemania y el .otro como Asociación Ci

vil del D.F. Asi se distinguen las relaciones laborales en-

tre sf .. Todas las dispos~ciones laborales que preceptúan el 

principio de, igualdad· entre los trabajadores y prohfben dis

c~iminaci5n entre ellos, suponen por esencia la existencia -
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del mismo patrón y t;enden a que éste no cometa des;gualda

des injustificadas entre sus trabajadores, es decir, las pe!: 

sonas contratadas por él mismo. Sin embargo este supuesto no 

se presenta en el caso de estudio dada la existencia de dos 

tipos de relaciones laborales completamente distintos, como 

resulta de lo anterior. Además se observa en contra de dis-

criminación y violación del principio de igualdad lo sfgute.!i 

te; En los contratos con el Instituto Alemán se f~jo .eJ. sueJ 

':!o e:: ;;;:;reos diemanes en tanto que en ·Tas re.lacfones.labora

Tes con el Instituto Mexicano se convino al respecto en mo

ri•da nacional. SegGn el Articulo 8 de Ta L~y Moneta~ia Mexi

cana, obligaciones en marcos .. a·lemanes se _pagarán en· ·f.!on.eda ,'

Naiional con base en la c~tización vig~nte en tie~pó y lugar 

de pago mientras que de con,oTmidad con el Artfculo 7 de la 

misma Ley obligaciones expresadas en Moneda Nacional se sol 

ventarán por medio del valor nominal en·pcsos· mexica~~s. ~S

tas disposiciones tienen cal".ácter imperativo y no podrán ser 

módificadas en su aplicación (Articulo 9 de la ~is~a Ley). -

Con motivo de la devaluación de la moneda nacional disp~esta 

por autoridades mexicanas, y no imputable a la ahora quejosa 

los sueldos en marcos alemanes corresponden a un importe ma

yor en pesos. El Instituto no es responsable de estos efec-

tos resultantes de leyes .y disposiciones mexicanas de carác

ter imperativo. Con anterioridad a la devaluación, los suel-

dos fijados en moneda nacional fueron superiores a los expr~ 

sados en marcos alemaries, que destaca la correctitud del -
• 

··----------'--~·· '·''': 
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Instituto que jamás perjudicó a los profesores no alemanes. 

Si después la devaluación afectó este sistema justamente -

formado por el Instituto, éste no podrá ser considerado co

mo responsable. Por lo anterior, falta cualquier motivo para 

la nivelación de sueldos que sin embargo se dispuso en. el -

laudo impugnado. En éste no se estudió en forma antes referj_ 

da •. :Asi se presentan las causales multimen~ionadas de la L~y 

de Amparo re~pecto a demandas de amparo directo. 

4. Vacaciones~ Prima Vacacional y A~uinaldo: ~l laudo 

impugnado es condenatorio en cuanto a vacaciones, prima vac!_ 

cional y Aguina.ldo, no obstante. que la ah.ora quejosa .negó._.la .. 

·;,~cpre~ensión correspondiente. en su contesfacjón de la: demanda 

y ofreció.como ·medio de prueba la do~umentál pri.vada· de la -

c.ual resulta el pago respectivo y que se. desahogó por ·su pr.Q. 

pi.a naturaleza. Por lo tanto. el acto reclama·do es contrario 

a· la ley, mótivopor el ¿ual la parte,:quejosa se apoya en_. 

las causales antes referidas y con.tenidas .en la Ley de Ampa-

ro. 

Opinión Personal • .,. En el considerando del presente·iul 

cio de los antecedentes del caso ni los conceptos de viola-

ción porque el presente juicio debe sobreseerse. 

En efecto, en virtu~ de que la demanda de oarantfas s~ 

ñ~la como nombre del quejoso I.G.A. y en las constancias de 

autos aparece que el juicio laboral número 1074/86 lo siguió 
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I.G.M. en contra de M.E.V., este Tribunal por acuerdo de f~ 

cha 16 de febrero de 1984, requirió el promovente para el -

efecto de que aclarara dicha demanda precisando el nombre c~ 

rrecto de la persona por la que promovía, por escrito y acom 

pañando cinco copias simples del mismo, apercibiéndolo que -

de no cumplir con lo mandado se le tendrfa por desisti~o de 

la demanda de garantfas. 

No obstante lo anterior, el promovente se abstuvo de·-

_cumplimentar la prevP.n.~·;;;" -t::?•.!e -rn ·?:? hfzo~ ·µu_~s :·5~~JU_r1 ·-con.sta 

de autos, la Jefe de la Oficial'ia .de Partes Común .de los Tri 
. e 

bunales Cole~iados de Circu~to con fec~a 30 de marzo de 198~ 

hizo co.nstar que en el lápso comprend;ido entre el dfa prime'-:: 

ro del ínes. y ano indi'cados y la fech"a de +a menciónada certi.. 
·ficación rí~ se recibió,,ninguna promoción destinada al presen_ 

te juicio de amparo directo. 

En esa vi;"tud, en c"uniplimiento de la prev·encfón hecha 

·al promovente, se le debe tener por de.sistido de la demanda 

··dé .. g.arant''ias ·y: en· consecuencia. procede sobreseer el presen

te juicio, cohforme a lo disouesto ~ar la fracción 1-~el Ar~ 

t~cuio-74 de la Ley de~Amparo. 

Con fundamento en los Articulas 103, fracción 1, 107 

fracciones III y IV, de la Constitución Gener~l de la PepQ

bl~ca, y 45, 46 y 73, fracción XVIII, 74, fracción I, 158, 

169, 178 y dem~s relativo~ de la Ley de Amparo se resuelve: 
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· UNICO. Se sobresee el presente juicio de ~arantias pr.Q. 

movido por X. ostentándose como apoderado de M.E.V. contra -

actos de la Junta Especial Número Cinco Bis de la Local de -

Conciliación y Arbitraje, de laudo de fecha 27 de abril de -

1983, en el juicio laboral número 1047/76, seguido X en con

tra de M.E.V. 

En esta primera demanda de A~paro el impulso procesal 

.correspondía al apoderado del quejoso solicitando que achr!. 

ra· el nombr,e correcto de la_ pe.rso.na,_que promovía medi~nte --

• aétierdo ~éi Tribunal cóÚ!giado en ccinocimiento, absteniénd~
se de hacerl~. de esta manera se desecho su demanda de aipa-

- Asuntos tan -importantes como el presente por descuido, . . .. 

rieg] igencia o falta de responsabilidad de 1 abo~ado patrono 
. ··, ·. . .· ' · .... 

se pierden los asuntos, los ún.icos perjudir:ados son el p,atrón 

y m&s cuando se asesora:al trabajador. 

Los vfnculo!f amistosos en beneficio de ambos paises y 

·el de incrementar las relaciones en el campo de la cultura. -

es uno d~ los objetivos de los paises que sustr~ben acuerdos 

o convenios. de esta manera.se estimula el desarrollo cultu

ral de los pueblos México~Alemania para fomentar la difusión 

de las lenguas de otros pafses. 
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II. Conexidad: H. Tribunal Colegiado del Primer Circuito 

en Materia de Trabajo en el D.F. 

Emplearemos las siguientes abreviaturas: 

M.E.E. y E.R,. por propio derech,o y siendo autoriz.a,

dos en términos del Articulo 27. de la tey de. Amparo: a· los· 

licenciados F.H·.s. y·otro.s; ante ese H. Tribunal con.la~º!!. 

' s~deraci6n debida exponemoi~ Que venimos a solicitar el jm

paro y proteccipn de la justich t:!'?· 1a:Ur:"fé¡¡:.Y ¡..;.,:.¡; cumpÍ-ir 

con lo dispuesto por el Articúlo . 166. de, la Í.ey de Amparo • 
. ·_:-" · .. 

Quérosos: M.E.E, y E.R. 

Tercer Perjudicado:. L.G.; A.c. 

Autoridad Responsable; H •. Junta Especial N&mer6 Cinco 

Bis de la Local de Conciliacion y ·Arbitraje del D.F. 

Acto Reclamado: Laudo dictado por .la autoridad respo!!_· 

s.able el 8 de febrero de 1985, el cual nos fue notificado .., 

e·l· 21 de febrero de 1985, asi como sus consecuencias y efe.E_ 

to.s legales. 

Bajo protesta de decir. verdad, a continuaci6n seftalo 

los hechos y abstenciones que me constan ~on ciertos y que 

constituyen el ant~cedente de. e~ta demanda. 
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H E C H O S 

l. Con fecha 14 de marzo de 1984, demandamos del - -

I.G., A.C. y otros, en el expediente 411/83, nuestra reins

talación como profesores de alemán, pago de salarios caí- -

dos, nivelación de salarios, diferencias s~l~riales y otras 

prestaciones inherentes en virt.ud del injustificado despido 

:~~1 ·Cu~l fuimos objeto. 

2. Con fecha 25 de abril de 1983, se celebró 1<1 au- -

diencia de cóncfliación, demanda, excepciones, ofrecimiento 

y ad~isión de pruebas, en la cual rati~icamos nuestro es

crito inicial de demanda, por ~s·u parte- los demanda
0

dos die-. . 

ron co~testactón a 1~ misma en la fo~ma y t~rmino~ eri que ~ 

·10 creyeron conveniente y .las partes. ofrecieron sus corres

pondientes pruebas. 

3. Una vez desahogadas las pruebas aportadas por las 

partes, con fecha ~ de febrero de 1985, la Junia Especial 

NGmero Cinco Bis de la Local de Conciliaci~n y Arbitraje -

del D.F.~ dic~ó el laudo que se combate, y considerarido que 

el mismo es violatorio de las garantías constitucionales -

contenidas en la Carta Magna, es por lo que venimos a ~oli

cit~r el amparo y protección de la Justicia de la Unión y -

para el efecto expresamos los siguientes: 

•• ~ - ... --'<.-.; ·.:· 
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CONCEPTOS DE VIOLACION 

La Junta del Conocimiento viola en nuestro µerjui- -

cio lo dispuesto por los Articulos 48, 49, 842 de la Ley F~ 

deral del Trabajo, en relación con los Artículos 14, 16 y 

12~ fracciones XXI y XXII de la Constitución Polftica de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

a) En efecto nuestra acción p~incipal en los t~rmi-

nos del Articulo 48 de la Ley Federal del Trabajo .fué d_e 

· que~optamos por ja rein~talació~. (Ve~ hoja 2 de ~Ü~siro e~ 

crfto inicial de demanda). 

b) L,a demandada I .G~. A.C. textualmente manifl!stó Jo 
' . - - .. . ~ . 

siguiente e~ iu escrito de contestación a la ~ema~da:. 

"Por lo ~µe se refiere, el proemio de la.de~arida, dei 

--de e::te. in$fante 1a.·dernandada. no se scmete: ... a:l arbi: 

traje de es ta H; Junta y di cho es to en términos j uri. 

cos significa que, este H. Tribunal finque la .respon~ 

s ab.i l i dad de 1 conflicto, con fundame.n to en l qs Artic.!! 

tos 49 y 50 de la Ley de la Materia, este filtimo ".!! 

meral· en sus fracciones II y III. El Instituto dema~ 

dado hace suyo lo que los actores expresan como ad-

ca~telam en su inciso 4 del proemio de ~emanda•. 
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El inciso 4 de nuestro escrito inicial de demanda --

texturalmente expresa lo siguiente: 

"IV. Ad-cautelam. Y solo para el improhable evento -

de que los demandados, considerando que se encuen~~ 

tren dentro de algunas de las excluyentes de.1 Artfcu.,. 

lo 49. de la Ley Federal del Trabajo para que se .nos 

i-etnstale, reclamamos las i.ndemnizaciones a que se·~. 

refiere el Artículo 50, fr.acciones TT y !!!.-·:!::1 

go invocado, por 1 o que en ·ese caso deberán cubrir..: 
- . l~. 

nos 3 meses ·de sÜlario, una vez que se haya nivelado 

en la. forma y términos que quedarán prec~isados más -

adel __ a~te, sobre_e_sas mismas .b'ases salariá'.l~s. -~·ala-

rfos c~fdós, 2Ó días de s~lario por cada uno de )os 

ariós"de servicios prestados, ~rima ~e ant{guedad, -

pa~tes propor~ionales de aguinaldo, vacacfónes, pri

ma. vacacional por el tietn~ó laborado,. salarios deve.!!,_ 

g¡dos y no percibidos 'durante la.~ltima semana pre--

via al despido-injustificado".· 

De lo anterior se: infieren .. los sigyientes aspectos j!! 

i-ídicos: 

Primero. Se reclama la reinstalaci6n y la demandada -

··no .contest~ en forma expresa, si se niega o no a r~fnstalar, 

pues el hecho de que como ella lo lla"ma "no someterse al ar-
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bitraje" no si~nifique que se debe entender que hay negati

va para reinstalar. pues implicaría por parte de la Autori

dad Responsable. interpretar o ha~er valer algo que la de

mandada no dijo. 

Sin e_mbargo y sin que i.mplique reconocimiento alguno 

~y.·_de considerar que el I.G •• A.C. se. refería a la no reins-. 

talación en nuestros puestos, la Responsable debió haber·-

aríalizado el cnnt:e!!i~:::. ::!~ 1üi:;\ri:iculos 123 frac<:iones xxr 
y XXII de la Constitución Politica de los Estados Uní.dos ~:~ 

xicános y el Articulo_49 de la. Ley Federal. del Trabajo. 

En ifect~ ei primer ~r•~epto establece la. posibili-

dad para que el patrón •e niegue a-someter su~ diferincias 

de arbitraje, pero a ·1a vez y en forma por demás imperati.va 

ha_ce referencia a que dicha diSPC)Sición no es: aplicable en 

los casos de las ac·c.ione~ consignadas en ·1a fracción siguie.!!. 

te. o sea. la XXII que consagra e·1 derecho para los traba'ja

dores de solicitar. el cumplimiento del contrato. que es - -

-.·reinstalar •. o indemntzar con el importe d.e 3 meses de sala-

rto, a 1• vez que le concede al pa~rón la posibilidad de que· 

la Ley Reglamentaria del Articulo 123, o sea la Ley Federal 

del Trabajo .lo exima de la obligación de cumplir el contra--

.. to, mediante el pago de una indemnización y precisamente - -

esas excluyentes son las que regula el Articulo 49 de la Ley 

Federál del Trabajo, que es un precepto eminentemente proce-
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sal, por consituir excepciones que ·p.íiede oponer el patrón 

y las cuales necesariamente deberá probar. 

En la especie de Autoridad responsable le suple la -

deficiencia de la queja al patrón y expresa el constdera~

do quinto del laudo que se combate· a fojas 6 lo siguiente:. 

"~o que ·lleva a concluir a e·sta Junta que los ac~o;..,.,, 

res se. encuentran dentro ~e lo~ pres1,1puestos j\,;td_{ 

cos _;~~é sé_ña 1 a :1 ~ fracúª-1J.)J:deL A.rÚ~ulo~•49 :de j~: 
Ley Federal' del Trabajo ;-~-~~ fúe ~~-•loc~·do, p~,.' {a:~¡· 

. . . . . ~ 

mándada, es decir, que.los a~tores por· liis .caracte+-, 

risticas de sus labores están én. contactci directo y 

permanen.t_e con .'él patrón. _t.al corno·. es·: Asistir ;a re_!! 

n{~nes.·donde: se· imparten instrucciones. ·~ara .el buen 

desárroll~ de. la enseñanza. del idioma a~~~án,' prep.a- · 
' . . .. ·. - . '" 

·.•ración de·_·"actividades inherentes a'_la ·enseñan_za:;'del 

.'idiomaülemán ••• " ttirii.eridoa~cesopara conocer'ja;.., 

innovacforíes didácticas qué significan un' mejo"r ~pr~ 

vecham•ento de la enseñanja ~e ése~dioma, .por.lo -

·q·~e; se repite, es proc~dente lo sol_icH:ado por la 

demandada. ~e fincar la r~spón~abilidad del ~onflt~io 
"'· . .. ··. ' ... ·-· . . ;·. 

con fundamento en los preceptos l~~al~s inv~cados~-., 

por la p.ropia. demandada (f(ljas 53) y asf se deb"erá ·

.. resÓlver en la parte corÍ'ducénte de ~ste. lauéfo 11
• SIC. 
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Conforme a lo anterior, bastó ·que la demandada invo

cara los Artfculos 49 y 50 de la Ley Federal del Trabajo, 

para que la Responsable haya interpretado que se excepcio

naba en forma concreta en determinada excluyente del Artíc~ 

lo 49 y que desde luego en la etapa de pruebas y en su des

ahogo la haya acreditado, pero es el caso que en ningún mo

mento la parte demandada hizo referericia a que se excepcio

naba 'en l.os términos de la fr.acc~ón II, de1. Artícul() 49 de 

la Ley Federal ct'el Trabajo. y m~cho menos dijo en el caso -. . . - . . 

·concreto· de qué tipo de trabajo desempeñaban· los actores o 

el desarrollo nornial de' la relación de trabajo, conseclien~· 

temente tampoco probó esas hipotéticas·· éausales cjue nu~ca -

.hizo valer y que gratuitamente la Responsable las considéró 
• • e • ... 

¡iará efectos de. motivar sú~·resol uci ón. 

A mayor' abimdamiento la.fracción 11, del"Artí_cul~ 49· 

de la Ley Federal del Trabajo. señala 1• necesaria ~bli~a-

ciln ~e que se ti~ne que ·c~m~robar ante la Junt~ d~ Conéili~ 

ción y Arbitraje: "Que el trabajador, por razón .del trabajo 

que desempeña o por las características de sus lab~res. está 

en contacto directo con él y la Junta estima, tomando en co~ 

sideración las circunstanci.as del caso, que no es posible el 

de~ar~ollo normal de la relación de trabajo". 

Desde luego además de los preceptos ya invocados, la 
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Responsable viola el Articulo 842 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo que precisa: 

"ARTICULO 842. Los laudos deben de ser claros, preci 

sos y congruentes con la demanda, contestación y d~ 

mas pretensiones deducidas en el juicio oportunamen-

En el presente caso existe una incongruencia total, 

entre la acción que ejercitamos, lo manifestady por la dema!!. 

d·ada al contestar .la demanda y '10 resuelto. por .ia .Aütoridad 

Responsable dado ~ue si la demandada nunca se excepcionó, ni. 

probó ninguna excluyente a las qu~ se refieren ~os divérós ~ 

incisos del Articulo~-49 de la Ley Federal del Trabajo, ,de~i.ó 

haber condenado a la empresa· a reinstalarnós en nuestros - -

~~estos de Profesores di Alemin y desde luego eón la n~~ela~ 

ción salarial solicitada, la cual quedo no tan.sólo proba.da 

e!'! juicio ·como la propia .l\utori dad Responsable'·lo reconoció •. : 

sino p~rque también al co.ntestar la.demanda ei''{.G., A.C •.• ·

en el párrafo que ha quedado transc;'!:.ito al·fnicio de esta e_!;:. 

posición, hizo suyo lo que nosotros expresamos en nuestro· i.!!_,, 

~i~o ~ del ~roe~ii de la demanda, entre otras cosas el que -

nuestros salarios hayan quedado nivelados. 

En virtud de lo anteriorment~ argumentado es procede!!. 

~e que se nos conceda el amparo y protección de la Justicia 
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Federal, ante las violaciones que han quedado de manifiesto 

en el presente ocurso y en forma congruente la Autoridad -

Responsable dicte un nuevo laudo en el cual condene al I.G., 

A.C., a reinstalarnos en nuestros puestos de Profesores de -

Alemán, con los salarios nivelados al del profesor del cual 

nos comparamos, incluyendo la totalidad del suelo y no con 

la interpretación fiscalista que hace la Autoridad Responsa

ble, de deducirnos una· cantidad por concepto de impuestos, -

_dado que quedó perfectamente acreditado por. nosot~os la pro

(;.;,Je¡;;::-¡¡; d:: .1a ni'!"!l;u:;ón y a mayor abundamiento l_a ~~man,da

dá aceptó dicha nivelació_n como ya ha quedado expresado·;=10 

:anterior i ndepend_i entemente que 1 a del· conoci mi en to es i nco!!!. -· 

"petente para~conocer. de. aspectos tributa~ios. 

Desde luego deberán quedar firmes el rest~~~e las. con_: 

denas que no se opongan a la de nuestra acción py:.incipal, t~_" 

marido como base el salario integro del profesor con el cual 

nos comparamos, sin ha~er la autorid~d Responsable ninguna -

deducción. 

P R U E B A S· 

l. INTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todo iqü~llo qu• ~~ 

vorezca a nuestros intereses. 

2. INSTRUMENTAL ~UBLICA. Que haga consistir ~n el ex-
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pediente 411/83 promovido por M.E.E. y E.R. y otros ·que -

se ventiló ante la Junta Especial N~mero Cinco Bis de la LQ 

cal de Conciliación y Arbitraje del D.F. 

3. PRESUNCIONAL, LEGAL Y HUMANA. En todo aquello que 

favorezca a mis representados. 

Opinión Personal,- En esta segunda resolución ambos -

cónc~rrieron··a interponer amparo con fundamento·en el •Art:ÍC.!:!. 

io 65 de la ·Ley de .. Amparo. Fué re~uelto por el Se!Ju'nClo:Jrib!!_ .- -. . ,· . ' ... : . . . . . : . •. : 

nal:c'ol~giado del Primer Circuito en Materia de Trabajo; se 
- . . - .. -· · ... :~,. 
resolvió i;obreseyendo el juicio al momento que el p·atrón dfó·· 

cum~limfento con el .laudo dictado por la respohsal:>l~ .. 
\ . .. . ~ .·, 

~unto~de~vista~pe~sonal: Se~Gn ~e desj:i~e~de del expe-:. 

diente nos encontramos :ári·te un cónfliÜo de derecho intifrna-· · .. ,: .. ·-~ 

.cional publico por'.'las.siguientesrazones: hemos dicho que··."'~ 

.la Orgán''izáé:ión Int~rnacional del Trabajo es un o~ganismo ei 

p.ecfalizado que ingresó. a las Nacion.es·unidas en. diciembre"-: 
- . : ' .. 

_de i~46·~ ·es una supe.rv'iyencia de .la extinta Soci~.<:lad de Na.-;:. · 
., __ ,;;;;:.-- ' 

.cfones. 

Si en esta demanda .de Amparo se habla de discrimina.--

ció~ sa'larial entre trabájadores mexicanos y alemanes, l~~·: 

argumentos del tercero perjudicado seRala que con motivo de 

la devaluación de la moneda nacional dispuesta por autorida.: 

des mexicana~ y no imputables a Ja ~uejosa los sueldos en --
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marcos alemanes corresponden a un importe mayor en pesos. -

El texto constitucional de la O.I.T. en su preámbulo se~ala 

que considerando que la paz universal y permanente sólo ~ue

de basarse en la justicia social. 

Considerando que existen condiciones de trabajo que en 

trai'ian tal grado de injusticia. miséria y. privaciones para -. - ·. . ,- .. " 

gran número de seres ·tiuiianos. que .. ~] cles:contento causado con~•. 
,. . -~- -· . . - . . - . . : .-_· - - . . . ,~· .- ... ' ·. . --

tituye una amenaza para la paz y armonh un{versales~ y con·:.. . '· ' - ·.· ·. -

si def:'ando. que es .. urge~-te -nu~j~º,_,.-,.; t:ttr:h~$- cC~:!~_c:~c:¡¡~-~ •... :pci;·-~c:·j:_~!!! 
plo en lo concerniente a protección a nirios. protecdón.a los 

'; 
intereses de loi trabajadores ocu~ados en el.extranjero, rec2 

nocimiento del priridpio de salario igual por un 'trabajo de ,... 

igual valor y del i>riíicipio de libertad sindical. o·~~aidza.:. -

ción de la ense~anza __ p.rofe-siona.1. y-t~cnfc~- ·y-i~ras medi~d~s ·---·
análogas. 

Los propósitos de esta Con~tituct6n· son buenos pard su 

apl i.cación no es efectiva en lá presente resóJuc~Ón se~ miini.:. 
' ' ' 

fiesta que existe una clara discriminación salarial y se so,,,. 

licita una nivelación salarial. en el resultando de la auto.:.

ridad responsable sei'ialó que se fnsert6 e'f. corive.nio .de 4 de 

julio de 1958, otorgado po~ la Conferencia General ~e la Or

ganización Internacional del Trabajo en Ginebra.cSuiza. la -

· res~onsable no se le dió vali~ez para ~l fue letra muerta. 
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Ir. Conflicto de naturaleza laboral resuelto por el 

Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de Traba-

jo. Conexidad. 

Asunto: Demanda de amparo di recto en contra del lau

do dictado por la Junta Especial Número Cinco Bis de la Lo

cal de Conciliación y Arbitraje y cuyo laudo es de fecha 8 

de_ febrero de 1985, notificado el 25 de febrero. de -1985, en 

}:~1 :juicio lab~~al promovido-por E.E.M.E. y otro, contra el -

LG;·. A.C. yotro_s~ 

W·.F.P. y Lic. M.A;R. en repr~se_ntaci6n de LG;, A;C. 
·y e~ lo perso~al de todos y cad~ una d~ las p~rso~a~ ffsicas 

codemandadas •• interponemos .demanda .de aíllparo di re~to contra 

•··~él la,udo al -riib~ro •citado de confo~íllid~~ c·on]os A~táulos 
J66 y 169 y demás de 1 a Ley. de Amparo. 

La competencia de este H. Tribunal ,_.resuelta. del Ar

ticUlo 7 bis indso d, de Tit Ley Orgánica del Poder ·Judfdal · 
" .. 

d.e h Fede.raci 6_n. 

Aquf expondremos las siguientes abreviaiuras: 

Quejoso: LG., A.C. 

Terceros Perjudicados: M.E.E.E. y E.R. 

Autoridad Responsable: Junta Especial ·Número Cinco --
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bfs de la Junta Local de Conciliación ~ Arbitraje en Mlxfco 

D.F. 

El laudo reclamado es contrario a la letra de la Ley 

Federal del Trabajo, ¡o su interpretación jur'ldica y no com

prende ni estudia las excepciones y defensas opuestas por -

los demandados en el juicio princfp~l (Articulo .158 de Ja -

·Ley de Amparo), 

l. Medianté ·escrito que en diecisiete ·f()_tai_~fechad~ ... 

el once <ii:~~rzo d~:mil novecientos ochell'ia j tre~. presen~ .. 
- . . ' . 

ta~on los. actores ant.e lá Junta local de Conciliación y Ar;.../ 

Sres. M. E; E. E. y E. R. , .por su pro pi o d:recho •: élellla!!. 

I/?. ~ k, ~- y otr:~~ et: C:umplimi,e~.to y p~go;. de las _.,_; ··· 

prestacione.s Siguientes: .Reinstalációh·para c:a'<la. IJ~O de, los·•·· 

actores en el puesto de.~rúesorés de a_lemá~ qu~- vehfan d~.:. 

sempeñándo a 1 se.rvi éio de 1 os ,élemanda~os. s áfa ;..-ios\ c:a idos. ,

.:.J~:~c, Pilrti r de~ues~ra rei~s~~l~é'ión~·ili'-'.:?~ª~ión d;; s;¡1a;,.ios y·; ' 

::c:om~. c1>nsecuencia--e1 pago d~ diferencias dé· salarios~ Aci·.:. -
éaut~Úmm, para el caso d~ no ser reins·ialados. e'1.págo de · 

. .. -· . . . . . '. 

la indemnizaciones':a que se refiere· e.l Articulo SO; fraccio

c:~es lI y:III del Código invocado, cump]imiento y respeto al· 

•• :de~re~o publicado en. el Diario Oficial ·de la Federación el -

11 de agosto de 19.62, s_e fundaron para hacer.lo en los siguien

tes hechos: ·Que el I.G., A.c. •según .tenemos entendido", -

inst'itución C:reada por el Gobierno de la República Federal -
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Alemana, a través del I.G., para la Dufusión del Idioma Al~ 

mán en el Extranjero y para el fomento de la Coorporación -

Cultural Internacional, con residencia en Munich, Alemania, 

que para la realización de su objetivo en los términos a que 

se refiere el hecho anterior, el I.G., A.C., util•za los seL 

vicios de profeso~es con conocimiento del idioma alemán a -

efecto de _qu.e puedan impartir clases de alemán,: por 10 que -

di.chos profesores pueden ser de .nacion.al~dad 'ale~a-na o de 

blecen dos tipos de p~ofesores: los alemall~s y los no alema

_ries 9 punto de p:artida que se_r.viri de cal,ificación par.a los ;. . . 

directivos del I.G.; A.C., util'icen u~_sistema.dis~~iminato--
S~º·:P<ir razón de nac+óñalidad, que los -~ttor-e'~ S-o~>p~~ofeso
res no alemanes que. iniparten,en el I.G. 0 A.C. clases 'de .ale-· 

man en los diferentes niveles~ con jornada e<¡uivalenté a 24 

hora* ~ la seman~. ~ue la attora M.E.E.E. ingres~ en julio -

de 1970, con vein.tic-Úatro-horas a la seniana _'! cuatro adicio

nales y s~lario de $87,383.88 mensuales, .E,R. ingresó ~l 1 6 

de febrero de 1977;, conv~intÍcuatrohoras a la semana, mis 

cuatro adicionales· y salario de $80,36_1.95 ·pesos· mensuales, 

que su actividad ha.sido de entrega absoluta para la difu-

sión y enseftanza de la Lengua y Cultura Alemanas, que en di

ciembre de 1982~ enero y febrero de 1983, ·los directivos -

del I.G., A.C. decidieron aumentar los salarios de los maes-

tros alemanes, que son pagadoi en moneda nacional. es decir, 
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en pesos mexicanos en forma verdaderamente desproporcionada 

a los salarios que recibfan los profesores no alemanes, a -

tal grado que los principios consagr:ados por la fracci6n 

Vil del Articulo 123 de la Constitución Política. General de 

la RepOblica Mexicana, relacionados en·la fracción VI del -

Art'iculo 5º y del Artfculo 86 de la Ley Federal del Trabajo, 

··se fompier~~_ánte h:acti_tuct t~madi! por los directiv~s del 

.·i].G_ .• A.c. y los todemandados físicos-en este juicio·, que -: 
··: "' ·. -- ·- '" 

ésta si túai:i ón obj eiivi iada- .:n' e1 si ~ui ente e uadr.o de coinp.!. 

radón. de ··salárfos·: ~~contrado co~ ~¡-~:-prO"feso~"<le:;Jiaciul1ii1_{'-:'/- . 

'dad alemana, señor H.e:',\quién tiene uri suelÓ:'ínensual ~r~t~ 
d~ $274;4So:oo pesos q~~ se incrementan con S83 ;4~4. 04 01en-

s~ales que resultan :<iei'"pagode .los.}mpuésios que:,.eT·pro-.;;.··· 
- '". ·.; . ..k,~• <- ··- ----~.--~.~ ,._,." __ ,,.,_"_. 

,.. pio instituto' le paga al profesor H~s-: en Mé~f~Cl'/y Alemania 

~~;ederal~-a résuÚas ele un tratado bi.partito'entrie.estas 

. - ciÓnes, pe~o '-para el'.'caso de i~tegr~r el salario_:e_n los :tér'."'. 
~-·~··'- ., - ., 

.. ~inos de_LArticulo 84.de Ta Ley Fede+al del Trab~jo_, nos da'· 
. .,.. ' "":'!'.;_;·~---· 

un suelo ,mens'úal dé. $;J6~,924.04, por Io que .. existe uria éÍif.e:::_ 

r~nci a d~ S~lario entre fos actores y el meOCÍOJHfdo maestl'.'O' 

de $280,540.16 me_nsuales. y $287_,562.o·ó mensuales res.pect1V.!.-

- ~:~ente. que esta att itud :es di sCr;m;iiat.ori a;· que lo. ante ri o_r: .e 

inoÚvó entre los profesores no alemanes que se hf~ie'ra un ::::;.· 

p·lanteamier'i.to a los .directivos para _buscar una solución, que 

anteriormente un despacho de. abogach:ís habfa emitido .su opi-'~ 

nión respecto de que a :trabajo igual corresponde sala-rio 

-.. :·, 
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igual. que acorde con lo anterior se señal6 el 28 de febre

ro de 1983 a las 10:00 horas para tratar el problema con 

los directivos del I.G •• A.C. respecto a la nivelación de -

sueldos y pagos de diferencias de salarios. que dicha Junta 

no se real iz6 porque el Dr. B. y el Dr. H.G. les manifesta

ron a los actores que no se llevaria a efecto la Junta por

que estaban despedidos a partir de estil fecha; los actores 

insertan a continuaci6n el Convenio de·4 de ju1io de 1958 ~

otorgado por ia Conferencia Gener;al de l_a Org~~i~~ci~n Inte.r:· 

nacional del Trabajo. en G_inebra. Suiza~ que ;aún _cuando íos 

n •.• : ... ·"r r. •r· •D :
u•:~•', Y• .J .. - .... •·• 

.:";~ -~" 

nacimiento de· la rescisi6n de los ,ccint'ratos de>t~abajo 

los actores. ·dudan que"dichas ·a~tor(dad~s tuvieran tal cono 7 

cimiento. 

2. Por auto de seis-de ábril de mi.l novecientos ochenta 

y tres(fojas.l9) la Jurita,adnlftió ~a demanda y se~aló dfa y_ . ' . . . . , ' . _-. . . . . . ~. . -

hora para la Audiencia. de coíiciliáci6n. Demiln~a~ Excep~for:t~s 
·y Ofrecimiento y Ádini}fóti cie i'r'uiiucss~~ m:isma .. q¡¡;:'.se'.celc!::r.é~::

el día veinticinco de abril de mn" ~ovecietos oc·h~rita.~.Y tres. 

a· las once horas abierta la audiencia. no hubo arreg~~ conCi 
·,·· - ···-- ·--- - --

liatorio, razón por 1.a que 'en la. siguiente etapa, Ja_ parte·~ 
demandada se desistió a la demanda. en.tab_lada en contra la E,!!!_ 

bajada de la República Federal Alemana y en contra del I.G. 

pHa la J~fisuó:i del Idioma Alemán :_én el Extranjero y, para.· 

el Fo~ento de la Cooperación Internac i on.a.l. 
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A.C.9 habiendo ratificado en escrito original de demanda; -

la demandada I.G., A.C. dió contestación a la misma, mediante 

escrito original que en cinco fojas fechado e·l veinticinco 

de abril de 1983, firmado por el Director General de dicha 

demanda o~H.G., negando acción o derecho alguno a los acto

res para demandar de los codemandad~s todas las prestacio~~ 
-. . . , ·,. ' 

nes 9ue 1 os' a_ct'ores i nv_ocan, porque so 1 amente hubo,. relac•.t ón 

de trabajo entre los· áctór~s y el LG;; A:_c. opolliendo"c'omo 

d~~f'~~sas.y ex·i:~pdionés.~r~. de falta de ,r~:la~i?~<~n~tr.i:ctuaJ 
. ..,,_... -''"'-~" -. 

--~'de::t'r::~!:n:j:;;·.r.:;':ae. prescip§ión opú~sta subsidiariamente eón.-

· furidamerlto en<'1c>s Artfcu'fas:s11i, SI7·y s1ai:lel'a Ley' Federal 

def Trabajo y por .lo que se.refiére al proemio .de la demanda/ 

desde esté if!stante 1 a,defo~ndad~ _no· sé sÓmete ál arb.it~a.fé ~- .. 

de<:1a li:.; 'Jun¿; 'sig~i ficando .Con esto,· que este H, Tribunal •·. 

ji,;que 1á responsabflidad .del conflicto con iundamento ~n --

1 ~~ .Artlcul os 49y 50 de· la. ~~Y d~. la :materia, haciendo, ~uy~ 
l~ que los act~~es.;expresancomo),d- Cautelarn·, 'en: su inciso 4.-· 

~ef::~r~em~_() ·d::~u.~~-má,¡dac. q~e n~·p~ede ufsti~·~-ª ~~~cri~i- .. 

. na~i"ón a la que aluden los actores-·~ toda vez dada la diferé!!. . 

·· ;ci~·entre el pátrÍin de profesores alemanes que es el LG.en: 
~ . - : . ' ' . . . ' . 

Munic~. Alémaniá; por una.parte y el. patrón de los profeso-:-

res mexicanos que_és el I.G;, A-~c. con sedeen Héxico,·éste 

constttuido .c.omo',perso_na moral mexic_ana y·el otro como· pers~ 

tratos l~bórales ~istintos; q~é cualquier :liscrimi~ación S.!:!. 

pone una aétuación propi·a y negativ'a d_el' ~atrón basada en su 
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voluntad, pero no ~e presenta este supuesto en el caso en 

estudio debido a que las consecuencias de devaluación del'~ 

peso mexicano en relación con el marco alemán, no son impu

tables al patrón, que en la especie los actores deben ser -

indemnizados de acuerdo con el salario que ellos mismos ex

presan y que percibieron hasta el último dia de labores, r~ 

conociendo el salario percibido por los actores· que se derJ 

va de.lasnóminasdepago que se adjunta, oponiendo las .. de-

fensas ~ excepciones' que esttlllo p~rtine~tes; en la et~~ª de 
' ' ·'· . ' . . : .· - ' . . . . . . ~ .·- - . 

ofrecim.iento de prúe,bas, las pa~tes .·ofr2'ci~!:'.~.n ... l~s. qu_~,e_sti' 
•:::~1cii;:';J·.;,;~¡ nentes: ·¡;-~~-~5 d;rechcS-~~.Y1 a- 'Juntai s·'e·.· rese~v5' df-.c~ ··· 

auto sobre la admisión d_e las mismas: ;o que hizó con f~ 
·- . . . -

20<de junio de·l~83 (.fojas 86) y del cual se tiene repr.Q. 

dÚccióf1 para todos;}os ~_fectos regales .c~ndu~t?ntes; se h'iice .. · 

notú que:los c~de~and~dos, J~G~ ,r. li.J; no contestare~. la de- -

manda, r~zón por- la<cual s~ j~~ tuvo por contestada la misma 

sent·t.d~ ~ffrmativ~~ salvo prueba en contrario y que ta~p.Q. 
ofrecieron pr~eb'.as encontrarf_,c; ··Oe~i:!:cga~a~:!jue fueron• 

las•~~uebas q~~ ~~r ~~rr~spóndfa~. por-'iuto feihad() el df~~L 
ocho .de abril de mil novecientos ochenta y cuat~o.· se. ordenó 

los. autos pára. Dictamen. 

CONCEPTOS OE V1ÓLA~IOU 

T~l~s conceptos, se limitan a la cuestión de la condena· 

... de :les ;alarios caidos y a la diferencia de salarios, cuya -
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impugna'ncia es el. objeto de la presente demanda de a111paro • 

. l. Ya en la. contestac16n de la de~anda, ~1 I.G. • A.C . 

. deéla~6 su no sometimientoª· la jurisdicCi6n de la Júnta, es 

el no so.i.~timiento al arbitraje de d-1cho T~ibu~al • y -
""' - . . .. -. . -. -· ~ . - - ~ . . ;., . ~. ·'· - - . _, 

)~~.J~ 5~/de lat~y~ederal;:de.l Trabajo.·con;:_eTobjeto de .term! .. 

n~ci6n° de la. refaé'f(;n lab~ral de 16s aét'.Ó;;e~.·En el mismo e!_ 
- . ·.k 1 ':~ 

ra:',con.téstaci6n de_ la de.anda se ,de1:laro la disposi 



12-6 

ción de la demandada de haber hecho el pago respectivo. En 

el. laudo se reconoce dicha factiltad de la demandada cuyo -~ 

ejercicio conduce a la inmediata terminación de la relaciÓIJ 

.laboral .. Exi!¡te, por ·10 tanto, una contradicción. entre el -

reconocimiento .de tal derecho, por una parte~ ·Y la condena 

•·.:~. a1 Pil9~:::~~:~aJa.b~s!s~tdo's·••.r~la~)vo~ ·al.·tt.e~po posterior·· 

;::r? Es :i nadeciiado e<fn,Jústifi cahl e' Ulla co'ndena.:de pagar 's a.l~r;t~~. 
;'··-,'···;:: :"'·e~·.:;-·<--'-:._'. •".>'·.,,c,-:,; .... ·'.-i ... c.";·""';·; ·· ., : . . ,. · ·, •.'.·_- ,· • ;' :. ·:·: · . 

. _:~; s;:'.ii~~~:.~¡t:t~~~{::::·~t·~:~i~~;.:¡f~;:~~~;~;:.·'.:.~r~~i·•· 
: -1 ~i\S6<del proceso, para jJiigar• la indemnización.; .. 

' -· -.-- . ; ' .. ·. .> ~,f_;,c.'. • . . . · · '• , 

:f. ¿~n-el •. l~·;)d~·--llo• se C:onde~a;· al. I. G.:, i.c ;•; demand;d~ -· 

. ~e;ffec·~1;:.!{'.r~Jri·;~~.1~i;i¿~ >.~ñ·:~:5f'l·.;~~~~~ ·5~·· ;~'c~n-oc~-~lllpJ1b"~ 
.·• ·.'tame)l;tei ~.1.'.' dereciú1··~~1 \:1eman'd~d~:pa fa' hab,er ternÍi nado 1 a' r~

laé::i óh:'~labo·J,~j·· coi(' 1 os pagos /cof~éspo~di entes? Es incomp~'t; '-.·:· 
ble' ~~~'.fi~to 1 a d~ndena cie 'sala;ios .ca1dos pos.~eri ~rmen~e; ::e 

-~f_.~e~I~~~::.;-"_·-~~~¡~:~~~r~ción:.1-~=_~:is~o~i c.i ón . de .. .1 ª ... deÍnandad~;c·.: 
haber\'~~ctio el;pag~ _dt!;_indemnización . 

. ~· -. ··-

4~_En _el. lau.do,ser.efiere .al pago.de ".diferencia de, s!_ 
~¡;¡,·_lo cual ;e -i!lfiere iniplicitamenfe a una nivel a

de-sueldo en fa~ór de los act~res. toma_ndo en consider!_ 

pa~~,;i~l obje'to .los sueldos de otros profes<ires cuya· ;!: 
lación ~laboral no nis.te con el :instituto demandado sino é:orí 

el LG.:• c~l1 domt~ifio en Mu~ich, República Federal de Alem!_ 

:juridica distinta de la demandada. Cóino. --
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ya se destac6 en la contestaci6n de la ·démandada, se trata -

en este aspecto de dos tipos de relaciones laborales distin

tas entre st de las cuales una parte se efectu6 con el I.G. 

en Alemani~ como. patr6n constituido como Asociación Ci~il S.!! 

gún el derecho alemln en tanto que el otro grupo de relacio-

nes laborales se cr_e6 con el l.G •• domiciliado en Méxfco,O~~F., 

com~ ~Soci~ci6n.~_ivÚ formada ~ori base en~ el.derecho Mfxica,.. .. 

·. no. -Para i as rel ad ontis _del. pri~r grupo s~ •fi_j6 el• ~üel do. ~ 
.. ,_ .. ····· --•· • :e_~::!!!:!r~.,_!i_ <>J J?m_,,.",.~~ !'. r.,. .. ·~~f:t~ '-~'''.!;P.!!"l\dº erio~esosmeic i'cano:S --~

··. ,.- ... , 

De ésto resultá' según .. el Arttc'ulo•'B de la Ley- Honétaria ·que:::· 
. . - .. - . ·-- .. ~ ' l . - . .. ·;-; . ' . ' . . .. ,. . 

los profesores en cuyo favor se ~¡act6el sueldo' en.marcos al_!! 

manes-- tienen el derec~o impe'ratfvo y no afectab-le por par.ti

c~TaJ~~ (Artfcul Ó c~.;de ja Ley r4o~nÚiri a)~: d~':que recibá'k;·sÚ .. 

b~s~. en :1~ cC>t''izact6~ <té~ inarco aléÍiiflJ con el peso> 

vi !iente en~ ~1 momento ci~1. pago. e11.tá11to que los pr.Q. 

fes9re~ 'C!el otro grupo percibirlÍí según el AfttcÚlÓ. 7 de?la: 

'mi~~ª Cey su súe'ldo córi'el valor·'riomfoal'~1I1'~:ciOriado c-~n~los 
pesos mex t ca~os e.xp~es·ados eiL1os llocuiiientos de su .. e1 aci6n_ 

laboral. Tomando én consideracian ésta existe:n~ia de íla"s re

_Já_cicmes _laborales :completam~~te.diSt:1ntas ~~tre sJ con m~tj_ 
vo de falta de idenÜtlad del patrón. jamls s~ puede hablar -

. . ' . . . 

de un .. acto discrimi.nat'o~io o ~iolatorio del prin~ipio de - -

. igll~ldad entr~ los trabajadores. -Tal .princip.io si~mpre re• -

quiere en aplicaci6n de todas<sus disposici~neslegales y -

c~nstitucional es. que se trate de relaciones laborales ex_i s

tentes entre el miSmo patr6n y sus trabajadores para que se 

eviten 'desigualdades entre estos trabajadores. Sin embargo,• 
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tal supuesto no se presenta en forma alguna en el presente 

caso. Ademis se deber& tomar en cuenta que se prohibe en -

el orden jurfdico mexicano la realización_ de ·actos discrimi 

natorios en forma de arbitrariedades que se coment~n_por -

parte del patrón. Tampoco este supuesto se presenta··~en·.el -

caso en estudio. debido a que la diferencia en _los sueldos 

no s~ causa por arbitrari_edád de_ pa~Ucufues (patróriJ's ino 

es .exclus_ivamenti! cons_eCuencia inevitable e. iinperatfva,,de 

la áp 1 fcaci ór:i. _de l_as <li sp'Í>s i ctones a_n~:!.Lirí~~.Ct1>nadás: cle..1 a :. 

Ley·-_:.;(;,-.,, tii rí á .:::Ja más ; se debéri ·hacer. res.ponsab 1 e- al : demanda

dÓ ~e Ja deval~~ción def pesa, ~exi~ano y ele la ·aplicac'tón de 
las disposiciones legales· imp~rativas: Serla una contr~dié._ 

.;, ' 

-grado m.ix-imÓ· qúe s~. fl~gue. a .-1 ª."f:b ación .de';rá¡hínsa 
-,. 1 ,. : • • •• "~·;; : ·_ - --- ·:. - • ·' • •• • ·:·- •• • -· •• - :·· ·; ·- •• --.... -_._ •• ·-, ·::: ' :-: • ·: ·,.:' • _··: , • : ' - :, ~ ~- ' :::-

causa da por situacio"nes originaciás por leyes/' 

-En el laudo no se est.udio en __ forma algu,¡a la cuestión 

:e_x.puesta. respe_ct() .a .la:~fjifel"_encia::ae \.iiarios, A j,é::: 
_este defecto ca'úsado po_r-:tal ()ritfsi_óri·; se llegó en .__ 

los punt()s• res<>1ut~vºS ª una cond~~ª relati .;,ª ª dif,er~nci~ .. · -

. _de salarios. 

· 5. Tampoco se· recil>ieron p·ruebas en relación con la ma

teria de la litis no estudiada. 

6. Por todas las ex~os!ciortes afectadas en estos:~ón~~. 
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ceptos de violaci6n. la parte quejosa se apoya en lo dis-

puesto en las fracciones 11 y XI del Art~culo 159 y en' el 

segundo párrafo del Articulo 158 de la Ley F~deral del Tr.!_ 

bajo. 

Opini6n Personal.- Al interponer amparo directo con 

tra del laudo diét~do por la re~ponsable y un.a YE!l. estan.do 

~n el Tribúrial Col~g·i ado en~ Mate~ta de Trabájo para s.u re-
¡_ - ' .- ·:-. - .- ... -: .,· -

s~l uc i 6n • con vi eri~h . .l'as p~rtes.·ante la J un.ta de 'Con ci H~- · 

.. tia~ y· Arbitraj e~:paJ;á"·síí' i; qÜida~'lón • cie ·t;';.~t.:;~·¡ .. ~¡:.~Tá:~;.&ú:;; 
.sin efecto el· amparo interpue~t~ ante el tribunal dictando 

respectivo sobr'.e~eimien~~ c~n fundam~~to~en el á~tf~~lo · 

de 1 ª· Ley de AID;~ro' .. 
.... 

la libertad;del iridividuo.de·elegir 

s.e ·propo.ne asegurar las nórmai; cóntr~.el ~,:~b~jo f-Í>r
seria con frecuencia.ilusorio si el-'·f.ndividuo ·hubté

·ser objeto de.:d)sCri111in}l¿ióii que liníi:i;as.:O¡¡;.S:;!'~'.::~~·~i~-'< 
• de en con't~ar un ~..-í> ieci: o que l e. f~ "ºre c i e sen. cdei 

.-:- . . 

vi.sta de las :condiciones· de t~aba.10~. To.cia •. 
,·, • • ,... • • ,. \'e• :• •''<,", 

discrim.inación tiene ya en st:misma. IJn ca,:.ácter humil.1,ari:.., 
-· ··-· .. 

te. 'incompatible con la dignidad humana. 

)o demos definir la di scri mi nació.o como cu a 1 quier ~.;; 

di sti~ción, excl usi6n o preferenCi a basada en motivos de 

r~ia:, color, sexo~ 'religión, o~fnión polltica. ascendeilci,a 
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Nacional u origen social que tenga por efecto anular o al

·terar Ja igualdad de oportunidades o de-trato en el empléo 

y Ja ocupación. 

La_ d_iscrfminacfón como se ha di cho e·s res-Últado de• 

dfferenciá den_ive1:'5éicial y e_conómicó y pueden cómplic~,..;, .. . . - . . - . - ~ -- . . . - - . . . ., . . . ~ . - . . - -- . . . 
·: .. ;.•.--

: se· 'con confl -fetos: dé-'/intereses, éC:on6mi cos· y~ a veées . poUt i 
•.. - ' - . .· . ..,·-~¡,_. >< - .. ' . - -' . .. .• • - . . - •"' ' --· 

·.ces. como. e"n el 5:fguJ en ti!· caso !i:~~evaiú~cf~!1_e~e1 :!'~~·é:r:~]-;··.; .. 
::·:x1:~áno:o. ~~;-;~ 1 a~;ia~--,-~~t~ ;-::~~~~º·::Af~~~~:~ -~~~-:-~(> son ')mpJt:_a~l:'l':· · ·. 

",' :._, ..... -. ."' -~ ,, ;: .• - - - -<!.r../··. 
it-1 '.Pa,trón. .• ,,_,, .\•> 

''..; 

L~_so:Estad,0,s .t\eneri i>~~se~t-~~ e.1 ;d~o1>5:_vc __ •~_--,er''_n1:_-m··~-·~i-_i_••_:n;;_!~---_•.-.··_·c __ -···_·-11; 0:n~_•_-__ r_._·.•_-e~_-,-_·_.n-.f_'. __ ;_~-~&::;_,: __ •• _ •• _·f_.·_;-

.mendaci óli:•i'.fe la :íL':r: T;~<-· relat'tvos .a'>1 a ' - -
:;1 convenio·~~- 1a'.órfu.•a1gunás'~•déf'ini"c_lones di~po'~re11do ~~~- ·:.,;:··' ··-

- .· - -·--·- :, .... ,:.:.,_ ,_; 

~;· .. <1 ~·5. ·E~ tad~:~ p~i'·r.·~.e _.·_.~e:. ·_·,CO)~pr~-j)í~-~·e·n·} .. ~-:-. p rOhi)~ l-~-: y·,.;··'.·~·i»i'mi ti~-; '.f.~< ·.·; ... 

} dt•:r::¡:¡~~~t:t:J~: ~;¡'j.;~:r~~;¡,~!',:'i'!ª :.". '·'.•.di~ t w·, .. 
dt(orfgen~ ~ié:ional o i'tn1 co cori él 

úsrr.uie dé un cierto n"úíríerC><de dere~'hos qu~ e_numer~. rn.:. 

i re estos .derechos. figuran. dereéhcis''econ6ínüos: ~séí"ci.afés ' ·-. . --·· .... ' ,.. . . ·. ·- - ' . . - . - . . -·~·· ; .. 

y' cul t~ra les~ de- trabajó~-- ra·'· protéd:ión ,de u_n .. sa.lari o. ·:.:_ - . : 

igual p~r un trabajo igual. 

En .el campo de' h ensefianza .:Ja Conferencia' General' 

"de la UNESCO adopto; ~n diciembr~ de 1960, una CoriveniÚin 
' ' 

y una recom~ndación relativas a la lucha contra la.s dfscrf 
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minacfones en la esfera de la ens~ftanza. Entr6 en vigor el 

22 de may~ de 1962 y que ha sido ratificado por más de 60 

Estados• sigue de cerca Mutatis Matandfs • las f6rmul as uti 

lizadas en el Convenio y recomendac_i6n (III) de la O.Ir. -
sobre dfscriminacf6n en materia de empleo y. 
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IV. Conflicto de naturaleza laboral resuelto en Amparo Indi-. 

recto por el Segundo Juzgado de Distrito en Materia de Tra~· 

bajo. 

Aqui' emplearemos las siguientes abreviat_uras: 
. :. -· 

Responsable: Junta Especial 

la Local -de Conciliacil)n y Arbitr.aje .. , 

,,•· ··>;;:~:·-" 

Por escrito preseiÍ_tadÓ e'1 día o:i;ho de. dicie.mbre 

no.veci~ntos ochenta y dos; P;M.G., apoder~dó de ~.F.,·s.K., 

:;oi::urricS ante. E!ste·Juzgado de Di st~ito .demandando amp'aro y -,. 

~-·pro·t~~ción-.".de· .1 a·· Jus.ti.ci·a·· Federal :r .. c~"~.trá\.a.~t~S: -.de~:. 1·.a· JUn~a.:· 
··:... '.~~· : •• ~ .¡_ : ' • • - • - ~.. ,.. - • • ·- - .. -_ <' ' 

· ·.friille'cial Núml!ro cuatro de';la Local d~ CcinciliaciÓ·n.y Úbitr!_ 
-'·,"·'"- -- - -. .· .~--- - ·;~'. 

<je,_quehizó; co~;istfr en:_ "El acuerdo de fecha dfecinueve 

-.de noviembre "de mil- noveci eritos ocherita y dos ••. dictado en :.. 

el expediente:laboral ~iimefo 3;fró/~2 ~elaúvo al juicio _que 

-'en con-tra de L.F~, S_.A'.'sigue el señor G.D.L.-

,. -· , --

SEGUNDO. Por auto de nueve de diciembre de mi·l' nove-: -

~i.en_tos ochenta y dos, se admitió la de~anda; se ·registró b!_ 

j~ el número .694/82; se solicitó informa. justifica~o a la a~ 

ioridad - responsable se dió intervención legal al C:_ agente· 
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del Ministerio Público Federal adscrito y aviso de inicio a 

la Superioridad y se seftaló fecha para la audiencia constit~ 

cional. misma que tuvo lugar en términos del acta que antec~_ 

de; y; 

<. C O N S I _O _E R A_ N O O 

··- - ' .· 

PRIMERO. - E_l e, Pr'i!si dente de}.a Junta Espeéi al 

"_Ci.latr"° -~e 1 a -~~~-=-ª~-~de ·conci:l iaci_~'.'_-l'.}_r~~traj e, al. rendir . 

. cinformé'Jüs-ti'.fiCáriélo-ádmfi:e la eiistencia del acJo 
remitierido·cripia certifiCa_da del auto_combatidi·-· 

SEGUNDP:. La quejosa expresa: c.ºfíl? concep~e~' de Vi'ola'-;~ ., -
ci ón. · 1 os• s igu:ientes: "vlOLACION en l_os ·· Art í ~uÍtis!i 692·, 68~ ~, 

7.62, fracci'ón HI de la Ley fedéralSd'til -Trábajo ~-~ relac16fi/ 

Artículos 60 y -67 del.a Ley General Ú Poblacic5n . ..;. 

.¡Estos~~rtíc.ulós disponer1. la for111.a ·• qui_ enes son/_p_a_rtes en_~l _ :·. 

como·· pue~en có~part!cer._en un jtlicio>eri formadiref_.· 

conducto _de ~ti -~poderado y 'que se,tramiten como in

·.cident'es ·dé previo y especial pronunciamiento la falta de -:-. 

\'?;persona lidád·_·y· que .1 os :ext r,anje ro~ ejercen otros: ' para· Í as . .e: 

·····-··activid~d·e·s además de aqu~lla que le'haya sidoexprésa,me~t·eaú:. 

_torizadas requieren permiso de la Secretaria de _Gobernación 

f que las autoridades. de•la R~piiblica ~~an Fedet'°al~s, Loca--.-· 
- . . 

·les o Municipales. Así como _los Notarios Públicós. los que --

sustituyan a é~tos o hagan sus veces, están obligados a exi--: 
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gira los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su 

competencia que previamente les comprueben su legal residen

cia en el pafs y que sus condicio~es y calidad migratoria 

les permitan realizar el acto o contrato de que se trate .• o 

en su defecto el permiso especial de la Secretaria de Gober-

nad.ón. en el pres en.te caso, la Junta res P.on.s ab 1 e .no observ.ó 

los mandatos de '1os a·rtfculos que se ·.citan al rubro, pues al 

haéersevaler:Ja exc~pci6ri de falta de personalidad del.apo;,;. 

.. derado ,del ac~~r en ·1a audiencia de demanda y exc~~c~ones d!!_ 

· bió- -~arse e.l; ..•. t.rá~Lt'e, que n:ia_rc_a .el. _a_r~5.c~~o _7_6_2 fr~c.~.~.~~: Ill: .; 

,· 

60 y 6 7 de la. L.ey 6e.Oe~á F'.éie?: 
·1a Ca11ciadmigrator1a de1 ac..;;;,;/ 

··!·;., 'h 

'actor e.n .el heclio cuart;'manifestó'haber entra 
-. .. , .. '' . ' . . ,._, 

a México :~n ca·l i dad< de Turi s.til ~l ¡~;aro :de fél FMT n~~ero 
una legal estancia de 90 df as en e\· -

p ats . c~m~ -t~~:i"s'1:a > ·.9-ú'e~ i e·· pe~·mi tac Ü1:~el:r;ái'S~··· par¡¡ ,fine~··,· de'..;.:_ 

.re~reo o;salllcF;para:•acti~idades arthticas éüÚ:úl'aÜs o'·:d~ ' 

' po~ti va~: no r"emu~et~das n_i lucrativa~. en Ót ras p_alab~a~: de- . 

b-Íó'ceréiorarse .la ~~t'oridad responsable si el .acto~ estaba. 

autori;Lado para .trabajar y al .n(I ha.cerlo es m~~ifiest~me.ñte 
violatoria de una.:disposición legal ··de. or.den público que no· -

püedé violarse por los particulares, causando agra~ia a mi -

mandante a 1· no• obs erva·rse en sus debidos términos lo di s pue~ 
. ' 

to. por los artfculos mencionados, pÚés pretende escuda.rse·én 
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la respon~abilidad del Notario a pesar de que el Arttculo -

67 de la Ley General de Población obliga a las autoridades 

a cerciorarse de que sean las propias Autoridades que cono

cen del caso las que previamente tratSndose de extranjeros.

les comprueben éstos su legal residencia en el pats y que -

sus condiciones y cal.idad migratoria les permitan realizar -
. ,,. ·~ 

el acto o contrato de que se trata. 

SEGJNoo~ El Articulo 16 de la.'Constitucióri Polltica:de 
· ... · · .. ·:.-·· ; •'', - . 

los E"stados.Uni_dos Mex.icanos estabJece que ... nádie:pUedeser.'11g 

·--· -~ .. ; ___ ... ·'--·· 1 .. e.~~~ é~~ ·-~;~::~~:-~:u--~ e r::> e-,.-~~;:_~-;;¡.-¡~,-_.·; ~-:/:;-clQ2.~·rc'1':¡.·i·o"'-~ --;. ~~~-~~-_;-~;~.~·o-~·po;i~E~-~-~~-
ciones ,··.si no ·en 11.i rtud ~e··. mandami_entó· escri tó" ~e· 1 a ··a ~iori~·;.•··· 
dad.compe~'~nte que fundey l!l~tiv~)~ causa le'gal del pr9c~<1i 
mie_nto" y'. no obst~r;te.tan clara "di.;;posición lir~autoridad res 
:P~~;able pret°ericie.:m~{~~t~r a mi ?ei~;esí:!ntada .ri~~·iante eT ~~f"/ 

ni~ él'c~:iv~ r._•1 ~--·~¡~~:~: :leg~l·~¡(,i acuerdo recurri dci sin ;fundar 

'mismo• ya.>q"ue no pued(! estimarse fundado ni. m~tiviido el at"iier. 

. do en el-~~al lejos de aplicarse ~as_ disp~s-ic_i911e~ legales '.'.":·· 

c~r_res_POfl¡ii entes se 1Ú oJ an estas .C()':'_IO ·ha quedado: ampl i al!l~.nt:e 

demostrado en el toncepto:de lliola~ión hecho váler su rela'-'

:;,~tó'r-i co~··+a gárantta de 'legalidad. el cual reproduzco en .t_o.: 

das- sus:,pár-,tes •. en re\ación c_on ·1a ga~antia de'~'ieguridad·jü.,. 

rídica que otorga a nii representa(fa el Árdculo 16 de la .:.: 

Constituci.ón Polttica .de los Estados Unidos Mexicanos •. 

TERCERO. Sori infundados los conceptos de violación~ 

,;· .. 
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Dé las constanctas que fueron remitidas por la autori

dad responsable y las exhibidas por la quejosa, se infiere -

que aqu~lla actuó correctamente al resolver la excepci6n de 

falta de personalidad de quién comparecio por el hoy terce-

. ro perjudicado, en ]a demanda. inicial' puesto que si bien es 

. cierto que los incidente~ d.e previ~ y espeC:fal prónuricfamie.!J. 

finalidad el suspender el pr'ocedimiento. has-" 

resuélv·a el mismo •. no· menos ·cter.to·:·es que.-
- .,:,:_· ~-,~: :~. 

que se · ííromüeveñ ile'lúó <fo '1 a áudie~dá de :.. 

conci l i aci 6n. demanda y ex~É!pcfones, o'frecimi ~rito y adini si6n 

de pruébas, .se subs~anciarin y resolveran d~ plano·~ oyendÓ: a 

<.,,l ás partes, éonti riuiridose 
·--:··::}~-~~---_::'·-: ·:" :·:.-;-~_:· -_ :~·'":~:--_·-·::.:·:·-_~:,:: 

el. .'p rocedirni ento.· ~~:'.·inm~di áto ._.en .. 

·:::términos del Artículo 763. 

'to es. no debe se~alarse fecha para la audi.~ni::ia i~ctdén,tal 
co~o lo pretende 1il tioy quejosa( por no .ser de ·los casos pre.,., 

: _:: . . ...... _· - , .. 
·: V.i s:·tos·.:_e:'n-··_éT· a rt-i-CU~-~ ~·.en_ ·c.o_Fnent·~---~: -~n-- _e·s" a :_:vj:r~i-vd·i·.·- r~s uJ t~:·· .. 

obvt6~q~~ ·ria existe ilegalidad ~n el act~ recl~mado; Además 

·. {¡.aÚridose: concretamen'te del incidente de f_aita de tJ.ersona-
. " 

. lidad de las partes, d~be re~olverse de plano;·en la misma -

·. audie·nrta; º~sto es as·í· porque el Artículo .763 de la Ley Fed!_. 

ral del Trabajo dice que ·Cuando se trate .dé nulidad, compe-

tericia y en los cas.os de·acumulación y exclisas, dentr.o de·--
. . - ' 

las v.efr1ticuatro horas siguiente;; se señalará día y hora pa-· 

ra la audiencia incidental;. eri~consecuencia, po~ deducci6n -

se ·11e·ga a .la conclusión que cuando se objeta la personali-

dad de las partes, no se tramita el incidente en la forma 
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que pretende la quejosa. 

Alega la pro~oventa de esta acci6n que las autoridades 

están obligad~s a exigir a los extranjeros que tram1ten ante· 

ellos asuntcis de su competencia· que previamente les ccimprue-
.. . 

ben su lugélr.;de residencia en.el P.aís y que sus condiciones. 

y calidad .migratori.a les per;nitan reaifzar el ácto· o 'contra

to de que se trB,t!!9 o en su defecto el permiso ~spec~al de -

1 ~- Secret:? .. 1 !! .~".'. r,f)h~ .. n•u~·~ñn. '! en -.e:l·. pres en.te;. caso •. la J.unta •... 

no ·observó el ·mandato.. No es acertada. la quejos a en s ~s ~ f i!:; 

m~ciones. En pri~er lugar cabe. decir· qúe en la; audiencia. de 

conciliaci6~. demanda y excepcfonesy L.F~ ,S:A.~ obi~t6 la-'. 

pé:'~~onalid·a~ de lo~ apoderados del~exfranje.~o;dem~n<la,nté;¡¡nj_:· 
te.:. tal situación fue correéta.fa~Junta al ·deses.timar>dicha -

obj ecfón por que cuando los. apoÚrados P.romo;i e ron la demán-

·da 1abara1 con .esa calidad, acre di t;a~on ~u P.ers onaTi d~d con 
.- . . ~ . . . . ' -

una carta;p.oderque obr~ en estos autos a fojas 64y·que.no 

fue objetada dicha carta poder en su éontexto, sirÍo:aqu~lla· 

se formuió porque, a jÚicio de la quejosa el direct;amente ªE. 
. .. 

tQr:no había.obtenido· permiso.de.la Secretar.ía.de.Goberna.-.:-··· 

·ción para: intentar .la demanda, pero ·ello con. situaciones di

versas a 1 a objeción de falta de. personalidad de los ap·oder.!!_ 

.dos, esta les ;nace precisamente. <!e la ·carta poder E1J1 coment!_ 

ri o.. 1 ndependientemente de e 11 o también se estima 'correcto -' 

el proceder de la autoridad responsable porque en el'momen

to en que la quejosa objeto la:per•onalidad de los abogados -
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apoderados, éstos exhibieron ante la Junta el testimonio ma

terial 7193 en el que consta que el extranjero G.O.I. compa

reci5 ante la Notarfa y otorgó el mandato y a ello debe 

agregarse que el notari~ se cercioró de que el otorgante ob

tuvo, previamente, permiso de la Secretaria de Gobernación, 

tari es así que el propio poder dice:. "E·J..señor: G •. B.I. acredi 

ta· su ·Ci!Pª~idad legáY como .utranjero pará otorgar este PO'.""'-' 

d~r~ son el ofi¿i~-que Je co~.c~di.ó la autorización respecti'-

va _n~me ro 89209 bis de~ fec~ha ve~i nt.~;hnuP't~ ~~- ~izp t~ ~:::h ;-¡; di: í::.!!._ 

teaiÍ~; de la Oirecci6nGeneral deSérviCios Migratorios de 

la Secretaria de .Gobernación, que agregó al apéndice de esta 

escri~ura, marcado-con la letra•"A' y ~credita,su l~gál es-

t;~,ncia en· el pafs, con eF ofi¿io :ociiénta·y riu~i·~ ini 1 d~s¿ien 
·1}'! - . '. . __ - ··- -- .· "~ . . . _-. -. 

tos n_ueve ·de 'ia misma fecha que el aritéri.or:de la. 

Gene~~l de Servicios Mig~atíirios~ que lo autó~iz~ 
cer en. el pa'ls por s~~~nh dfas, debiendo _salir en ese pla. zo··" 

1. -· ' 

y present:ar y entl"e_9ar e'se: ofiCfo a~té; la Óelega.c1ón o .Subd~ 
lega~:iiin dé servicios ~igratorio~. por. el ~unto_ de.su salida 

y me~cfona que su forma mi gratÓ;t'a está en ~sás 'oficinas ce.ii. .· 

trales, pa,ra su cancelaci5n; ó_f_ido_c¡ue en copia fotos.tática, 
... , .,.. ' 

que -~ertjfiCO concuerda Con SU· original, agregadO"al apéndi-

··. ce con la.''letra "Bº• Baj.o ~stas condiciones ~s claro q_ue los, 

abogados no carecen _de perso11alidaden los téi-m.inos.señala-'

dtis por L.F., S.A. 

Por otra parte, dentro de los .antecedentes de la d_ema_.!! 
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da. se alega que cuando se intentó la demanda se acredió la 

personalidad con una carta poder y que en ese momento la 

Junta debió percatarse de la . falta de autorizaci~n para d~ 

mandar y, por tanto, cuando se .le exhibió .~l poder e~ la ~~; 

;.diencia correspondiente no debió darle ning~n 'va1Ú; ¡r~é/;_ 
d.esdé un principio habia vicios en el procedtmientoc¡ue n~ -. 

:,.:.:_.:..:. .. ·-.:;. ... : .. 

Tampóco t·iene . razón. la quejosa en este particular 

·así 'porque una cosa es. la falta. de autori~ación para 

y •. otr:a mu~ diferente la .perso~al!dadde QiJien.cÓ~p~ 
re.ce. a .nom.br~~o-de:otra Y• ·obvio.es .'decirlo, clia~do los appde"-

rados acÍJdieron·.a la Jun.ta, ~creditaron su personalidact"c:on 
·" .- -

referi.da cártá. pódery aún'partiendo de 'ta.idea de.q~e 
.·ca.so especia·r·oo fuere• suficiente~ cuando E!S ohj!!tc l~ 

pcrso;aa+fciad (ie1::~podeiac1~ ~~t·e::é.xhibÍó ~1~ t~~tiiti~ni.o nota'.'-. 

· riál <1.onde : c·onsfa que el· tl'.'abiÍfador obtuvo el permiso ~o~res . . . . - ·.- ...... -... :. - -
J>Or¡diente.para· otorgar el aludido mandato; élc~pt~rlo que -

,pretende. la quejo~a traería consigo viólación a las ga.rantías 

.ind.tviguales. porque no existe precepto legal<que, autorice la 

·Jurita a tener por no interpuesta la demanda cuandoen·la,pr.Q. 

pia audiencia de conciliación; demanda~ excepciones, se ~e 

ha. acreditado fehaci~ntemente personalidad del compareciente 

de' los quejosos. A mayor abundamiento, este ·Juzgado estima 

que no es lo mismo la falta de .legitimación y la falta de -

personalidad, cuando no concurre la primera, o sea falta la 
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legitimación, ello no dá lugar a·dar por terminado el proce

so, pues son situaciones en que deben analizarse hasta el m.Q_ 

mento de dictar el laudo, este criterio se comparte con el 

de la responsable cuando sostiene que esa-situación la --

atenderá en cuanto dicte la resolución del fonéfo· del asunto.; 

lo cual también encuentra apoyo en la tesis número 4. suste.!!. 

• ;tada por. el Segundo Tribunal Coleg.iado e.n· Mat~ria del Traba

jo del Primer Circuito, páginal~.Í~que dice:.ºF:ALTÁDE P~R-· 
,. ,. - - . - ···-' ... ·- ·. --·.· -. --- ;.- ',. . - · .. -· . 

· •. soNAU º".º v· FALTA DE :LEtilriMACION. soN .ExcEPCioNEs 01vERsAs-~ 

}!()d~ .~.~~~~a,_co~. ~ª-~:~·~_J~i~ ... J1JrJd:~)=-ª.P:u_ede~:s_E!~}p'.lrte. en ·~11.-.'-'~,;:~:~: ... · 
- - •si. :1 o. e:~· di re et amen té •. es _decir. p rómovi en do por. -

su propio ~erecho y n'o.iiravés ·de lin r'epre~~rit~~te, n··~·. ~-. 
. ' .-_ ... - " 

de falta de personalidaf que .se le opo:nga es 

cierto que• 1a.:.falta::,·de. persinali~acf· 
jútci'9s lab~rafe·s>es <~n~-~~cep~jóJI\ .de p~evio ~ e~pecial 

amiento, más no es la de faÚ:a é:le legi:tiinación ~cti~> 

la •t~u~a·. que co~~i si~ enqúe:el dereého'eJerdtado é'n 
. j ui ci o :ne ce rre~pQ;;'J~ a·: quien· tráta .•de hacer:Ío:_vHei" s iri•cic . .. 

del f!lfsmo, pues esta excepción 

en.el. laud.o que ponga fin>~~ p;opio jui--

Finalmente dice la quejosa que la Junta debió cerciora~ 

se si el actor estaba autort.zado para trabajar. Este concept~ 

;~~e~vidlacióri n~ tiene n;riguni base jurfdica~ pues en ~odo ca-
·1: ' . 

so a quién le correspondla esto fue a la empresu. púes la-~ 
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junta se concretarfa a determinar si tiene derecho o no a 

las prestaciones intentadas. 

En resumen~ los apoderados acreditaron su personalidad 

para iniciar el juicio laboral, porque el extranjero que se 

los otorgó obtuvo .P.ermiso correspondiente de la:Secretaría -

de, Gobernación; ahora el,h~cho de. que el trabajado~~º teriga 

.• ;a~ul tad par:ií demandar. és.to ª· j ui ci o de . este J Jzgadó o'ri 9i 

'nará: falta de< legitimáción o capacidad y que deberá· ser.. re:..~ 
... - . -·~- . S,U~ rt·ii_._ ~Üi"Í ···¡¡~~~~:¡¡~~:~·µ:~;::;1~ :.~:~;i_=-dt':.1:"!-_6.n:·· ~_!'!'.:~·~-1. _,_ ;,-~--~;.rt;.,·,.>C;-Or-~e S~~n:O.

di e nt~ ya que ésto•no e.s ningún requisito pr.oé:esal>.conseclie!!. 

temente<al no existir violación a las gara11tías fn,dividuales 

contenidas en .los artículos 14 y 16 constitucio~al~'s', debe -

ampal-'i> so li e; tadó •. 
--,' :·· 

Por .lo eJtpuesto,·~1rn~ado y con·apoyo ~,n ll>s artí~ulos .. 
. 1Ty 78. respectivosc.de la Ley de Amparo se res'u~lve: 

UNICO. La justicia de Tá Unión NO AMPARA NLPROTEGE A 

L_F.,.S.A., en.contra ~e.los actos·y autoridad que quedaron 

. precisados en ~lresultado primero de esta resolución·: 

Opini6n Personal.- En ésta resolución del Articulado 

dictado por el Juzgado de Distrito en Materia de Trabajo en 

el Distrito Federal, trataremos de un turista que entró a -

'México con documento migratorio F.M.T. o como se consideran 

en la doctrina del Derecho Internacional Privado quienes se 
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dedican a los viajes de placer, ·siendo el fin esencial los 

elementos de acercamiento superficial entre los pueblos . 

. El .turista e __ s _el individuo que 11e9a a un pais o sitio 

determinado a encontrar las d_iversiones _que .en .el suyo. se l_e 

anunciaron, de acuerdo a su-idiosincrasia y de conformidad -

costumbres. Cons·iésere~os los si9uientes razonami_e_n-- · 

,···. 
~' --~·' . 

. El 't'iir'ista e_s un inmi!fra!loc·que· no ti'ene interci:ón de -

Turista rio deseo, de iste pa~a _que ~u es_tancia -' 

sé considere con c_aráct'er de permanente~ JurldicamerÍte n~ -- . 

·.'puede terier intenci6n dé· permanencia;. nó ;pernii_tir. que el . .;._ . 
l - .. - _,,. - " '··-··:-:.- •':•.·:·''""'-• - ,'"_:, - .. ·"··-.--:·· ___ ... ~_::.::·::.:.:.:·~~·-.: - ~.''._.·:-·.:·.,:··--·--· ••• •• 

tra,~~·c_iirso del tiemp~'. tí~~a ~-~~et<riingún 'dére'ého de res.iderÍ.:.-. 

rÍ:i:':,aü~ siqUierát él :de ~e~-Íñclád. . 

.. L!!i_._: .. temp~}a~ida,d".tur}~t.j~a, p_._or tant~~ debe ser 
;,'...,.-;: ............... ·.~._::.¡ .:· . -·~· ·-- _., . 

u~ 'IÍl-álti md de ti 3,'mP~º. que' no 

.el sfm~lé ,transcu'rso dé él: 
"ite._fi~';-~encii('. • 

.... Cuando el. vi.ajero por placer .sale ·del país, traspone 

fronteras, :debe estimar.se aún cuando.esté.más·allá .de 

unas, horas, que su intención_ no ha sido la de 

.perm'anecer -definitivamen.te en•el territorio donde pretende -. ;: - - -· - ,· . . -._ 

tener derecho de estancia definitiva. 

En la calidad migratoria de turista ex~ste la presun--
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ción Juris et· de jure de que no se desea obt'ener la calidad 

de residente definitivo. 

Al turista se le ponen pocas trabas . para que se in

terne en viaje de placer, por lo cual se le debe oponer las 

mayores dificultades para que se quede en el territorio; al 

inmigrante se le fijan requisitos _muy. superiores· para su e§. 

• tableéimiento en un' pafs.determiria~p. y por lo mismo se le' 

cambfos d.e.•condició.n, .cuando···· 

cori_~ic~-~·¡.a: olf~~{é!d.a y Ja _preten~j d~·~ E_sto ~.,::-i~_:fác.:;q::::-: 
''.'.Justifféac{án si se. éónsidera que quienes no pueden nen'ar • 

'• - ;- .. , .. ' .. ·, . . . .·. . . - . . 

todos '1ó,s'ti!~minos clegales ~xigidos para la condición que -

en realidad deben_:t~.n'er, Ütniz'an liis de más fácil ac~eso 
para._burlar.las leyes·y~•.:}a en,e.1 territorio, .,., .. ' ..... ·...... ·-.. . ' .- .. ' .. . •. 

Ún cambfo que viene!'\ a 'des:hivelar los. presupuestos· 

· :~ios· que son Ae in1:er-~s. púb11co . 

. e.a.so prictico.- Los qiíe huyen: d:i·pei'seí:udo'ri·es racta- :· ' 

Jes (qÚe ·e~nfrigo~">iáso deben 'considerilrs,e como casos;de'i>e.r.' 

(~eiuci6n pol.ftic~),:~e int.ernan como 'turistas o in·~~~si(l~is.:. 
Úis ·'º inve'rsioni stas; ofreciendo f'ábulas para 1 a ecorio~fa """'' 

del' pais' quejos reCibe. 



:,, .' 

144 

V. Amparo Directo resuelto por el Segundo Tribunal Co

legiado del Primer Circuito en Materia de Trabajo. 

Quejoso: P., S,A. y coagraviados. 

Perjudicado: - H. 

Resp~nsáÍ>l_e: Junta ~specia1 -MúiTI~r.o 
r~· Loca·1 de con et Haci ari~.V ... Arbi t'"'!j~·; _1~~uo=ae. ié'C'ii~ 

< • - ' - ,;,._ .... ~ - •• _,. ,_...... • ~ - •• ·, • ' • -

. . ~ - . : - --.-, 

En s~ co~sidti~ando seguríd~; el .expedi~n,7_e ~efer_ilJo_~e_r:••. 
__ mi.t~ .. ~.~,tableée_r ;q.~e,~~-'de'ma~dá ,de'P.;· s.f.,.yc~á~r~~iadói,, ..... 

el_P~9º~>'.entre; ~tros/.)as-··· s:I gut,e,nt~.s;: pres tac} ~nes :indemniza.:.·· 

ción' ¿onstitucional, 20· dfas de salario~ por cad_a año de sér:-. 

vÚ:~~S pres~ados e~ Virtud d~ haber r'escindicfo SU, contratQ ':!e 

fra!>a.fo por cau::is impütai>l'es a los .delll;-~~ados; salarios 

cafdos. :va:C:aeiones, ~rima vacacio~a1 .• ~g~inaldo, prima de a_n

tiguéd"ad~ $ljlS6jJ30.00 JlOi salario c¿misián que se' le habfa 

retenido y $380,000.00 por concepto de comis.iones qu~ los' de~ 

.:mandadds se"obl igaron a úustar proporcionalmente cuando los 

precios de los HtulÓ_s de venta fueran matares, expresando en 

su ocurso .in.icial lo si91denté: 
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l. Mi representado fue contratado por Jos demandados 

el 19 de febrero de 1973, con salarios retro.!lctivos a partir 

del lº de ditfembre de 1972.por conducto ~el sefior J.M.R. -

congraviado0 é.omo director general de las dema~dadas.;º habie!!. 

do ·firmado con~ratb _por obfa determin~da. ~nicamente por lo. 

~ue respecta '.l la d~mándada P.,S.Á. ¡>lira tal efecto trabajé 

··.••.••a"~pa:r_and~- fºi\•••Ja. forma:mig~ato_ri~,No: ... LM_. ~.: expedí d.:a' ei·1g· 

·.·d~>febre.r:o d'e':ilJ73;.re~~v.~4a .cad;;·6.m~s~s y que/e~ la aciJá,._. 

· err: ;_.fr~t:-~ .. ;~ ~-itj~~:~~'.· ha~taúii .• x~z·~~~-'.a:g_<>üA,~-~).::.ª.!'.(~~-·""., '··"" .. 
1 

.· C:ürso. 

2. Fui ~·on traf~Ílo ~orno "ilire"ctCI r. ~e 
, , e~; .. 

. . .. --t~0::···~ ·a 1 ·t;r~:~~~~: :-r.;_:;~:-~:·~·~~·:~:;.~~_i·Ji:?~i~:~~~~-~-~~~J~::~r~·s~·s:? Z~·.\ . é·~~-• . 
perpetu-Ídád~'.i'.s.~s servi~~:(); corr~¿p~nd,f~~ntes Ú~1o·t:~; crip~~ ~/ 

osart"os y, nichos de. los• pantecine~ ·céodemanda'd.9·~;} •.. 
,;_,.: .. ·'<'!;· 

- . ·~~-~·:·:~:-.::· .. .-.:·':,_~.~: .: .,_;r~~-:~:: .. _,_~:_·:.~:~.:~- . 
>;'oe¿·de·- · ... e 1- .mes de _ a9ós-.t~.~ de: 1-9 7.3 ·-.han : v~·n_i-,d_o: ,res ui-t~~tldo~,--

·;_(t j feren t~s sa 1 dos ,eri: f~i,;6/ deJ a~tOi"J cmi SffiOS que. ~<co~ti~úá~ 
5C16~ se mehciona,n: Er s~ld·~· a favor -del. a'ctor al .Ji Í:le ~gos 
,to de 1~73,-es.<Íe-si9_3;9fr.oo {ciENTO;HovErnA:Y riiits'.·MIL.No,, 
VEÓENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100:-¡.,/N;), tl~~h el ·3 de ·j ú~ 

Llio d; 1973 • ;echa en que mi ;iod.erdan~.e óptó por r:sci ndi r -

· el "V in cu 1 o eón t,ractua 1 que lo 1 i gaba· cori 1 os c:iemaridádos, , da!!_ 

·do tódas esas éantidades urí total de $1'156,331.o(i,,surña tjue 

'se le debe al actor y•que-se h·an negado a pagarle, el. tercero 



~i:~~;;.:~{~~.f.~:1~~:~,;·-., ,.,~·:,{;,'.<~:,:¡:~- ,_:;~:;' ---~ .. ,".'¿ ·,.;-.:< ·· · 
:'i_,,. \ -.-<;;f<7,.:¡"e,~~ -..-+~,.;·"tl.'"v' •;..>, ,, - • ,,o:,_.'.'.':~;;~:~:::;·: :~~·.i':" 

;~1~.·-~·:.~.~ .... ·~_:•1. ,_:~,-.c.-.· .•. :-.·.;~:=~~'~ ~t--. :•: :i;/~;~c ·:: :: :• ~·-· ;: · ::·~E::.;j]i 6 ~ . • · 
:: ,_ ::::;\~/:::1.~-. >" .•,- i:''" 

·, •¡'· •. ~-~~ ·;"-;;' •• -- ', :. I,~; '. 't - ,-·.•:. ' " .. ; ¡ .". . 

;:; .. , .• ,,, ¡i'e'tiudfca~do c:on.'feclia 3 d~ agosto .·d~l973. reséindh su con-
- ;,·: ·: ~".- ;· > 

.,. < ,} ' -trat.o dé•'.t.r,ab~jo:ppr causas imputables a los dema11dádos. y a~ 
'. ' •.' t:.ó"~~g~;i·d~··entregó af)o,irector de .ó~eraciones el ·fnventar;io 

t~· .. ~. -eersona que 1¿ rec;'_bjó completo 
... ,_,_,_ 

~~.:: ·,'";" ···:.. ,--. - - 1 ,. , •• 

..,, ... ~ •. -
;_::~/ <. 

':ff:,i\'h 

-~- .-.. ' 

,'!.'·;· 

ú}k,'.~:i ~ :,:;::.-
';c.-•":'.':'~.":~.,-~ 

.e· .. 
, . 

. . ra'·s•étor:i\s•;trabilj·6.•a11párado :e:'oií~Z;l a••.forma·:infg'ratorta· que ·.se·• e · .·· 

... J*~!~~~~~~~~~i~~;~~::.:~; :~~:~·::;~t~:it~'.'~·~?:1~i~1:' 
~,;!'_,;;- _· 



~- - )~·· . 

:g~at~ria F.M;;..;3 fuera ;~novada cada seis meses ti~~t~ el 18 -

.·de ~go.st~ de:.1973. pues .en. el contrato al (orniular el Sr. H. 

sus declara:cfones. afirma ser de nacfonalidad ·Ílorteameriéa;,,,-. . . - . . . . ·- - . . ' .. 
Y ~"C:<>11triirsl!. en .l(l RépúbÚ'ca Hex{caria .en c~JJdad ~de vf-: 

sit~ntl!•·.·~ s~lfci tud '.del: P;át r~n. por~'un.• pe r:!i:idó' de,)(~.i.s ... 111.ése~ 

..•. renovab 1 ~.·~tres· veces.· por.:1guaf' iemp.oralidad •· .. c'~n~·ún: tj en1po]': 

,~,ri't'~~l~ií'rr~~t~ii~~~~riik~~1,~~j;i~~l~'~'l.~~;1~,~ti~ti~l~~~~,1 

~·;{jS':'.itS:·~Ltc1:1z;~~~~J{~i~!!S~~.1,_L~~~é;ffJ?;~,~Z&?.,?.}~.fL~J1?2'. 1'.~~~)t~.~¡1t]J~~;,::~jj,,}i~L 

~\~f ;~~~lllf ~?i~lllil~~if i~ll~~t~i!!lt~i~ 
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... ·r I. El punto segundo de hechos es _cierto, pues efecti:.. 

. . 
vamente fue contratado~omo Oir~ctor de Ventas, paro exclusf 
"'·'; 

. vam~nte', como. lo afirma el propio autor en el p~ntó primero 

de he:chos, por lo que respecta a P., S.A., a.civi_l".fténdose que 
-~:. '.. > - " .' • • • 

· .·.exi~te ~contradicción, pues en el' primer punto de hechos,.es-

.. ':~ .. ,·,_:.:i;" ~ ·~::f~:-· -~~~·:-: 
.. 

<::~~ ~~·:;(\··· 

·:/~ ·:'·: ·.:\· 

..... · .~ f ~;~;~!~ ~;~:~·'§I!i2~r:S~¡{f if i~~~:f ~~!¡¡ 1:;;;·;,'t~;:!&1J!0i.'~~ft=',;s+ 
.. ·. ~ ·r!r~¡~~~,~~!,f:11gt ·:,::i;~:f f t:; • :l{f .~;. • :~::::~L::,. · ::·. :.~ 

_. __ :,:··f'~~-~f ~ ::~· :::1,!~··;-~:-ª.:: :~• :e~!1~;rª!t!{•l:;.~~Z!: . :-e·d :·d·:;;;:~-s:· ~::·1 ·: ~· •. 
~e'. es ti ante ~~ contrato ¡,C)r, ob ~a. de~erm~ nada. si"~ que. e's .un, 

~ontrato a:·_ti'em¿o determinado eñ los U'rminos del ··A~Úculo 3f 

de. la Ley Federál del Trab,afo• pues _el pacto se .enco_titraba 

.Ji~itad~~n-el t;~mpo, en razón de que el Sr. T.O.H. ante --

las disposfciones de la Ley G~neral de. Población, en concre-



- - . - . 

·to con .el Artitu]o .so, fraccian III ~ estaba .impedi~o para -

permanecer: en el pa·f~ por un té~mino sup~~ior al señala.do en 

está. disposición donde. resulta' que el contrato debe conside-,_ ... ,._ ·,.' - - ··._; . :' .· '.·-.. - . . ' - .- . ,·' 

rar'sf!, a' tiempo deter'!linado y .con una :durjlcfón máÍd ma. a 1 18 -

de agosto de• 1974, 
r ._-

._,ti.ene··· ,iler:.echo;,_.al: pagc:i :~!'/_salari?s. ve.!!. 

-· - -.~·;,;~:~~ 

i~~,~~~~i~f Ml~1~í~~iif l~~~,~··~¡~~~;~·11~~~¡,~~;~·~1~.~~~~;,:::'.· 

~- /:r··~\- ,~ 

-: .... ::.::.-M ":: -...... • •, -,;,• • ' ;...:,-:.·~-' • 

Arti~\11cFs·a·:;·~ai:'ci6·;t ·1!:1.•;.~¡';ci~·::.70•· 

:~-_,,.,·~ : .. ;la·;t;ey:cGen~1·a\de~.Pobl éic'i on, que· se. encontraba: en ·v; gor~, cu a.!! 

;. ; :· '. i;~;:;s·:::!f :~r;:~~t:;;· ~:··:f ,~t:~·4·:;~;:Z··~::;: ,,~::~·:r:~ ··.· .. 
.. t<~.'.> '< d~-- :~_?o~'io 

... __ ., .· d~_ 1?.?4.~/··~~·cónt:~indo~~ ·e) ~ct6,'.;_f~1/ae .. R.d_ •. ei,····P·<t .. ºu· __ -•.. b·_.·, e
1
,n
1

'_,c·_•·_:ªr····· .. ·.ª.· • .-_·H3_ •. eº,". .. nx•_.·. __ ·i.:· .· 
. - . de esa'';•(!; spc)st;,~;ó~~--· '.a ;seg~i r -r'¡tcÚ~~ndo:~erl ~ . .·. . 



-. -~: .. "·, ' . 

,;.;_."· 

cana, circunsta~cia ·que en:todo caso· le imped1a seguir labo

rando -~ara· la empresa~ lo que ob.viamente. 'determina.que los -

salarios· C~·1dos O' Vj!ncidos en todo caso deberán limitarse ál 

referido 18 de agosto ;de 19f4. Por•otra parte, eJ_ actoi. -

T.D.H.' éomo tenia e_l ,'.conoc~miento que no po~rf"~':s~~ufr láb!!_ 

'.-: ,, -:.- ":...:,)·~:: :, ":°' 
·?:_/_..; .~; ~~/-. :,_~n-· 

·.- :·;,._·.~;_:_~-...... _•.·._·;+-,'- . . . , .. . ' .. -. - , - .; ',,.,:.' ··: ~-·:« 
- ._:;y;~·>. -~--!~-" -.--.~;· ':: ·. á\·< ~:-..: r···""< ··:~ Jt::-:::· . ... _.: ¡, .- -- _. · -J.··::i-;~ .. ;-;~ ,____ --:,.:. ::S ~1 !\ ~,:: ~.~:~~:,_~ 

f>'" ~;~~;._ 

.-, .. 

' • . • .. • • t ~ .. , :;-~-- ,., 

p;'/:s.A~~.,y 
'7_~~.,' --:,;.:-, . ::!;.'.·<--~ .· t'' - :>:_ ;. :::-;; :'._>·' 

' :E-~~L1 a .•.. AuCiie~ci a de Arb,itraj e,,' 1 a . deniand~da .P'': ~ s. AO:~ ·"' 
xpresó ~~rbalmehte··'~'~;-~ue -~-~gue:· HQue'eri<1os::téf~i;nos<tte<1-¡¡:'······ · 
. . , . del· ArÚc~l:o 7s:r de la ley Labo'~¡J, ~n este'a~~~ 



.. ·· ... ' • ·.··.· ... < .' 

r;i>.H. el p'ago de la cantidad de $487. 225 .·38 . so 1 ici tan do. se 

señale dh y .hora para la celebración de la·audienC:ia de Co!!. .. , .. ·,. '' ' ' 

ciliaeióri, .Demanda y Excepé:iones por lo que hace a la :r~.co~"" 
vención c~ya copi~ 'eri esta. aeta corre tras'lado al apoderado 

'".-.· 

. de L a~tor en el principal;,. • 
:;:-; .. >.-

.·.· -:~~-~_: __ ~~-\-~.·;~.:--- ._._,~· :l/~·.,.-.: ;1.: --.·_, .. ,.,;,:_-'" ··"'-" 

~~'J.·:1:E1~~~~·~:~~~;~~~m~síi!;~~~i:~~~i~:;~~~t,r~:~~~~~ltl~::r~~ ... j 
i[J}iiL~L~ ~~)~:~:~Sl:~-~~.t~~2~:~rEE·1.~~ .. :~3~~~~~~~~~~~~~!~~~:·~~~~:;.i~!~~~~~~§.-~~~:~.;~~-1;~~::~~;~~g;~~;~~~~-:::;:~::~;)~;~~~~ 

{:~: .. >1:·. .. - . ' "''' "•"'•" 
;w~ · -~-'.~~~~~f!/t~.".\:·~-

-"''::./. ~-; -· ~ _, .~(~' 

-:-'.·"• 
:; "-~):~J; . -: -' 
-- ::.~ ... ; ·.::: ... : .. ::.~.-~>.· 

• ~ ,''.1 ' -- ·- .- :-~-:.~-· 

\ :·-.'.:-...:_- ::··,::: -~:<::"·~·:: ,:,,·.,,. J1h':·:---.·~·.',,' :.z ::·'L·~~·:: 
.::.:\~~,~ , -~::·:-: .·:,, .. : ... : .. ~ .• · '·' . - . ~ , .\~~:,:::-i~:ir~;:.~·-::;; ..... :_. :."~;:) . ··:. _ .. , .. ~· ..... 

>>/~~.:((, ··;· '» ,•. '" . :· ,:.~t~.:.~;: .. 
,,,.·, ..... -. .. :, ... ,,,~ :,C,_:, .. .:::;·:.·:\.:; . .;;.~.ú·.~:~ii~~::;~:.::.<3~{ -.~ - .. ',.1 .•• :: 
~··· ..... , .. - - ~~- _::::.':-... , -· -.- ·~--~;--·-~~ - _-;::_-- ... ·=..-~:-_'....::::--:"'·,~-.: -- _,, ..... ,~.-· t~ - --::r-_,,.,,...__.;·:~·;r,-:~::".~--- -·--

~':.·:;;:,, .<·.~ ~::~:~:f 1:~~i~:.z~;;;¡}t:~~¿;~~j,~~~~~~~f 1°1~~~,~~~!r~.~~~~~;~~~r !i;:i~~~i~!~~;~'i:.·iL( 
¿~;,_.,:: ;;;,~~r~!i~-~~~~~s~~f~*~~~~1f~i-~~-~t;~~~-i4Z~-~:_:~~~±J~-~ 

· ·· · que era retene'dor.a del impuesto 'Y''Se Je hicieron pagos que.·- .:e', 

1'',;;;;,-::,~~!i.~¡~~:-ir~:i~L~;::::~~~l~:~::.:0i~!}i~~t~1-·~~;~~.: . 
. •'< ·;~~"~.a5'.,c~~,ln'~i;~.ll~.~.a,f a~~or,y';:~\.;~l~o de· 1~,~\''/~u,~~~ ~9,ue.ii,,n·cl.1-

de impuesto ni 
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:rándose que·eJ artfculo 56 que cita del .é,~_digo F.iscaJ de· la 

fed~ración, vigente en la época. de ·contestai:{ón de la deman.: 

da, no se refiere en formá alguna 'a la, retención por concep

to d.e impuestos, por tanto, n~' habiendo acr~ditado sus ,et.ta,-

das Hitmaciones, próce,de que se,:Je conden~.aJ pago de· la>.S,!! 

··.-¡'/;· 

•o:~' ~.;:,:,.. '" ' . .._:-'-· 
'~_,. 

_:·~r <:·>.~-'.·~~·:~::. 
'
:.·, · .':.~~ .•._·:_;.'~.> .'.-, ) " ~:~:~-<.: :~< ;.-; ;{::,:/<'.; •:'v - ,'?;. ::;;~: . .,. .,. ·" 

_-.:~ .· ........ , :-.:·.·,.·, ~:-.... ~: _:;<~.Z~·:<'>·"!::·.:~::.~ :.;.,, . - . ; \-~:· "·=}.~~ ~ -

,:.; :·--:..:;··~:--;~- ,-~,,>~-.··\· -.-_- .:.-~;~. , .. -~·-,' •_:·. ___ -_;·-~·--~:;;: 
, , -_, . ,- ·.- .. - . ;-\·' , J.;--, .~z~~:_~.~. · .. :.~. :.-.·· ... :~~ .. ~ ..... J.:.~ú:.;?: -: 

.. :~:.-.l.:.~:'._; ~?t4~-?f;~~~~i~~:~~.f~~~::t~- . ' 
' .. ,;,;:~~:·~~1.Ji:'.~#~~::;·' 

... '.';:; . .:. 

·_:;:': 

y··:·~-~-':~.": ---.-;, 
.,:_:::,.:~ •" ·\_~·'. .... ·) 

; .: , . ·::'a'L actor,, 's·i bien restrfngidas al último añ~ l~bo~aifo, dáda - \:, ' 

<:~ .. e.xc~pc\íiri .~e ft!~~~~-~~i6n •gen~J'al)~~u~~'t¡¡ por;l~ p~~pia 
"·.',...;!'lanifacía.· :~·· 

. -,(>: IV. Ja111bién·proced~ e'J pag~ de '1a prima de . 



~egundo: de .la fracción III-.del 
~e ·1a ~~j·Laboral. 

V. En cuan.to a uti 1 ida des~ ·queda 



·gratoria "se. encuentr~ vigente hasta el 18 de agosto del affo 

en curso" (1974), en-razón de lo cu.al los salarios·caídos d~ 

;berin que~ar li~itados a esa fecha. 
..·.'(. 

VIII. ~~n cuanto-~ -lo~ ~odem~nda~~s físico i morale~~

•··:::yse les abs~e;l~e. de. todo. 1 o: reclamad~) pues co~ el' contra to·.·'" . 

. ··:¡i'.:,ff t~~-:~·rá~;~~.0;3~)~9!1ado'. P~;'~ l.:;~iÓ'r ·s~•-~f:c~.': Út~ ._: q u~if~t;é;~~11~r·~-~~-. 

Jji:~!~tt~(~~~l4;;~~~1ii~1~if~~~.f~~~~~¡;~~::;~_e,l·······.•.·~ .•. ·.~ ..•. -.·,,:_:.c.:•~-~.-.1~g{ff 0~~L 
:···;·~::~f~~:·:%k;i;t;¡tg~;li'~i'E~·;~:r; .. ,·;,, '' . . .·.; . j: ; " ' ; 

:"'-;-'~-~.'; - ~~· '": ;.,_ ·;,:'.J-.:'~-~::::~-- ';'··.: :;=-. :-<··-·-.:~- · .. --~_ .. _;_·~~:: '·.·,---- -~- /, - . ''-.·,:_.:,._;;_: -· ~ ""' . -_. ·,.. -----~.:'. )·.-,.;/--.;-::·' 
·~ - ·- ? 

.· >;·, :'.~.-~·F_:>;f .>~ilic·~~~~-·'·;~~ :~(l~ej~~:~; ~~pre~ó .cd~~;.~~~~ceptos~;_~e i~'~.i~¿ió~-~ ~·~·:;'. ·'•··· 

··:'.)_~_:}f ~~1*s··~q-~~--·~J'.~~-~\·".~,_; ... ~.".u_,--~ ~J'il) -~~~;"'.:f M~ ~_i11.':_.,:'.;~.;;,:':~~·-, · ... ·: ,,~'.-'.~?-·;_:_;;;~:.:·,,E;~.· _?::·~.º~;:r~; .. ·•· 
... -.";·~~,_- -.~·~;_,°"~·. _-, .. -.>:~.~~···"'· ;:. ·;:f,·0·.:·---r'· : .. -:-· -:-:•L:~~{.t,:--->·'· ~':i.:·;.:~_:'/>·-: ·::'.>.'.{.:~~~/~C·}:~',f 

~:~~?it~:i~:ll~f f tlt:i~if~~i~~~:~i~t:~lt~iifü?~~t~~iI;;;;;:f~·~r 
<>~:~t11'.1:.id~ ;:1 á .. •l:;ey_: Fede.ra J de,1: Jr:abaj o+:·~m}v;i i"tud de. ... .i~r'. ú ;Aut6~.'. ... 

• .• ::i , :;.;;.¡.:-fit(dj~~sll.~~,~~1>;1e· ·¡;a.·ce· ·U,~.ª .friClébi cla (nterpreiációi1:;cre di dio <>: 
· :.o>:~:;~'.~:t~_fiµfo ,: ¿~~'o. ~e-pas'~ :a· .. demost;~r. · -· · ''·•' ''· 

.. ,;;::~:;;?·,..;··""::, • .-;~~;,: '. ~.:,,~:-.'. ... , . ., .. -. 

,>··· , •• .. · a). E)~cti~ame~te la Auforid<ÚRespons~ble,determi~a·~.· 
· .que no es. ~·~~cedente l~ e'.xcepción df pres~rip~ió_ll·'hecha val~r 

<~ci'r ~i rñand~~'Ú, én :vi rtui de que' el actor. ahora terce'ro i>e.r. 

·j~di~ado, de,Íllo:stró h~her: prestado sus s¿rvicios ~asta el día 
.,::3.de juliode_.1974, y que .de-esta fecha a la de ·la :>resenta-
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E:f prililer concepto de violaci!Sn es inoperante • 

.. ' . <'/,• .'_. :. . 

.E~ ef~cto •. aparecede autós.que 1.a. ahora quejosa al: -

'. ·, ... , Í> .. -.~.ºd .. u.c-.'.i·r·.···.· ...• s .. u·.·.·.p·r•·.·º .. ·.p .. h.·. con.t ... es ... t_ª·.c· ·1.·.·.15 ... " .. ···_ ª .. ··.:1. a ·.d.·e_.~.·.ª. n_·· .. dª.ctª.·.~.1>~.·.~·.º.~.·.·.·.1.·a ... ·.ex.;_· .. ·: 

:;~:r'.d1'.:i:ir::.. . ... 
~~rt7!~ij~~---: ~~., 

r:··' 
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. . 
.," Ahora bien~ como puede adevertfr.se con toda claridad en 

• el conce~to a .estudio se var1'an .las b~·ses.~n qÚe se ~pus~ la 

<.é~~e.pc; 6n•. 4e .' p}:~scri Pci 6n,;,,p-;,és icíepe~_dJe.~_tenie~te d~.;1.a''(~i:::. 
. ma':~~:.:que 1 a R.esp~nsab1e::húbiú.a: res~·~1 to; ta cuest.1:6:n··re1 a.ti 

i~~~~¡~~~¡~1t!¡:t~l~i~~ll!1~-;~·~·§~ 

\:~~!~!f ~:;::m:,I:~:::,:;~~t~::E::;!~'!:~t:;:1~i.'.f 1f 1~~;t~ 
dé"tiÍitriniar en Úénta l~s cuesti~nés.plant~adás anté .h auto-

ridaci jurisdiccional" •. (Informe. de Yapii_rés .del· 

Sal a 



·.,· 

.o ch en ta .y~ 

El sf:!g~ndo 'concepto de violaci6n es .infun~~~o'. porque 

contrariamente·~ 1.o adúcido por la que.Jo,sa,; .'1í(Jíinta _Re~pÓ~..; 
., . ,. ; sable en el laudo .. ~omba.t1do tuvo· l".azii~ de haberr~·.~cond'élla'dQ__,_ 

·' • / •l P•go de la e '"tfdOd dé t "'".'•• t ~', o~hen t • ~ il P f '~:'; ;,., \ ),; 
, :, •• ~

7

: ~J.r~~.,~·.$~.Ji~;,'~~M~~··~~ ~!~~d;~~t~i~·~··ft~i~;~.~¡~;}~j~~~h,i;;;,,¡~ ~,:\,/,', :,_ -~::da .,dichá .·eriJú i e iada''. e.iéj:i'resanlente.' difO:'. 1 o··que si'gíi'e: '"'.'~·t. ,,Se . 
..,,.., ·e:.::. • . ·. ·-. ·i ., e:•· .. " ·: " " ;· :• : .1. > .. - . : ,, >.: · · , .. · -•:: ·. •'::'-'<· · · 1-i · .. "·-~-"' 

•·2S .:. ' . "' ; •. f ••~ e 1; ••~to . •eh ""' ;~•c•.o.-, '..P.•.••. n;•'••i'< fo <to.;,~··'••_. fio • =· ;. ";,. · .> "" ·' - •' n ',.· -',_;,:(': :.:. - '.-e·-· .. -_ .::.-~~ · . :: .. <":: ':;: 7~F.-S::r.•, :7:;·., "'"'",'.""''.'":;:,':~; .. ~_:.-__ .,,,i,;,;.'.;{'.:,__,_...:...:.,":'.:"..:;::;:;::'.:""'',_-;,i.~-"-
1.'/,:t. ;~;" -;.;:~::r. .i e~a- P~c_!..!~2L\!.~.l:.@~~~~i:~~~~~'.:::.l,!.:;p.cto_:::._c:_. ·ª-~~i;n t.~!'::ro,~2.J.r-eci 

i~~ilillilf l\\illf !I!l~tit i::~t~~ti 
; ;:'·: ~';";,::':br¿e los, pr~·c10§ de ·v,en_ta",:-..y .. e,s""el cifsº~-_de'.i'..Qu~, nun~a.;:-exi~t 
,:,:_,:.-' - .;. ~""'' "• : .. "~,;~_::~·:,_ 't.i.•':",:: ;]:'.:~--_, .,: ·: ,:· '·"· ;;,·:;~ ·'·"·~·· .. : x,. --·;'.- ,•,,,. ···<''-." 
',.O. . ·:. ~. . : coo..., •• •~ ~".r.:•9. ?"• · ~·.•~.<~/.""• :~\ ,•f\_me,~to ··e~ ..¡,~ <; :~"" h ! ~. 

•• '· :· :-'. •. " •• · . .,,q'_ '-.. '" .·.'' .,. ,,· • -~ --.,,7""'· ~- '; <.· ~ .: ' • ,'' 
'· - ;·nes para:el actor;:pues.-ante el-gran volumen de-pr~s.tac1on~~ .. ·-·-·····;r· 

·:.' ;. _ .... _ /: ·.·.,;. '~-, ,1:;.,.: ·.~:':'""·~ --~,;,,c<·-_·-·::.;:·;:,:·_.:.:~.:~.~'--:·:,·:::::""::=-1:;:,:.·':"·:~·- .• ·-
,. · · ,gue' .. se l 1?:;·!!.atir1¡¡'...'\:<7iriceofoo~·arsr...::::r .-o. H-;;¡: éste :·es tuvo-de_.,..~.:. 



le concediera aumento al fncrementarsec .al p'reéfo.· de las ven,~" 
tas, en virtud de. que la negativa a es~~ 'respecto no fue pu.:. 

_ra y simple •. sino que, envolvi6 una afirma~]Í¡~:q~e le cÓl".res;.. 

;;~dfa p~óbar(comó ya se. dijo, y si no-lo hizo ellÓ entrañ6 

~.~ ;,,,~.~. 'º'.º'"••.••,; '"''"'º''" •• ;Ct«•,.Ífo/•~ •• ,~.> i1:. 

~;~~!~~~~l~í~tiª~iilifüitk,~¡~;i~Jf ~:~j~J~jf~~t~~¡~11~~1~1' 

i: ··::., _'· 
r-~<:j·~~Eird~~+º~ Yi' 

3c'l a· canti dad~d~;'.'dJairoc i entÓS · oche'1 tá}y; .. S ie:tJ' m~ 1: 'dC>~c'i~nfos 
• .. ' ' , ":-~ • :·. ''.,;. °'. '; .• -;:,.,·;.' .:··. ·f'.r">!o·· 

vein,t,icinco peso{ treint'a::'Y''ocho.'cenJavos. ya',que: ~omo.,bfen 
' .,..... •,. . . ' . ~- . •. ·-· • •. - ' -.V . • • . .· : ' '. • 

lo -jÚzg6 la.cresol~tora, dicha enju,iciada no. demostr6 ér p~go 
de có~is.iones al trabajadcir, ni el pági:l d~ las demh que .ad_!! 

c'oncepto 

, ·~:.: 

'-:C''," 
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. . . - -

b'rf6~. oé'bé aclararse. que en cuanto a fa prue~ade inspecci.~n. . . . 

que según se afirma n() fue tomada ,en cÓnsideración por la 

Junta por no haberla estudiado. t~l argum~nto' ;~,S·, inexacto. 

puesto que la Junta sf examinó e.sa prob.anza,Jo.que.ócurri6 

·• fue qu~ ~C> le con.ced.i6 eficiencia' probatoria eÍiiÚro'asp~~i() .. 
:'.: .. 

_ ... ;-: 

~:'·'''•·é;.•• .. ·• .d~~~tias:'d~~°i~s ~óntr.ar.'(os, .que nd'itutH¡í-~~ 'tiecho 'súf/as."·en<':':'•é:'. .\ 

¿;,~if ;¡~iJ!j!!,~f f :.~l..IJ!!i~~!l!~~f~l~!!ll~'r!~rl~~~;t:i{t 
-- :::'.~ ":~·:.~.:.:.-::.:;· ~-- . - .···• .• :;.\. '. . . ':~· <.,· . ',,. - ,.~,~~~~~.:~'..-~.--:~.)- '·, -"~· . .. . '---- ~,-. -,_-~,-·, ... :·- -:,-:·_:·:· . 

""''·••,•'-.0-:~-~~;!'~"~:·;>•""'" ••·-·~·-"<,yr. '' •• < • •• .:• ,,"•;,;'" ' 

\En c·u~n'to' ~:·1fo'qu:e sealf!JCe en':"e},inci,so · .. c.) .:de'f''·proÍ:>'io , 

'.dlnc'epto a .estúdi o .en. e 1 l,sen,t{do. de, ;9.~(;.fá':#~~ej()~:ª·'!º ~ec~s.{ ·, :.{ 

taba pru'etíi¿ 'púa aúeélitar su otílig~~iin de retener :(!1 acO.. 
···,. . . 't ,. . . -'- •. - : . ' . •. . • ,• '' ' . 

>íor: el iriiii'uesto .sobre pro~uctos del trabajo por est!lr ésto -
, .... :.: .. -o. 

respectiya~ c~be 



con's j derc5 no fue 
de garantfas no esU.,en locorrec~o, porque 1,o que la 

que se re.querfa .Probar i a ·obljgac:ic5n. 

sino, la prueba; de que se~c~bri~ 
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.n-ega 1 ment'e al·; haber é:onrlenado a 1 a . 

. Ja 'rel aciiSn 
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expuesto y; fundado, con. apoyo ailenih en los Ar-. . . , .. " 

d~.: h( éóns-



que de.hecho 

' _proteccióll· de l.as leyes. ".'exicanás .• sol.ament~:. con. el. ámparo )/ 

d~l patr.Sri, Para los:vi~itantes 



. . . 

giado del Primer Circuito en Material del Trabajo. 

··.Emplearemos la !>Jpüiente: 

º'"'"'',; i., v.H. •. , .• 'é' 
• ' . . . . • . ., '; • '· . • . ii·'$i:ff.:·.· 

" <.\ ',e'' : ;, 'I~f~~·(,~ .. _.Lt~-~J .. ·;~?.-~.-.f.: .... -.. c··.-·:.~ .. ~~.:: .. •,º.·.· •. ,:.~A .. ·,:r .. •·.·.-.E : ... ·.· .. · -~{ , > ;~-;?:, ' ,,', :-;~;~, .. :~···<(~·: e;:- o:;,:~ ..... ,<;•,.:·.: ;,,··- ,, ,, ~~~~~'!f i;;;~ .;·. Ré,~1~f¿~ '! ; ; ;;~;~ :;~;; On ·,(o. t -~~; ; ;;,~¡¡¡ ;;;k;i'~;;Z¡~'1(~~:f~i¡ 

~!~J¡l~~l~!~f~~íl1~~~-,~~~~~~~~~~~~~ff ti~1·2ii~ 
: .. ~ .. ~ .. ·:· .... ·~·;·¡·····.'. ... :·.: .. •· ·f: .. :·.s. -.-/, .. ·.-.? ••.. ·-... :.~j·.:.~~~·>~;.~.·L;¿~;;~~f ···~·,.:·é~:i;:w,:;sH1~I .. r .... -/ .... '\· .... ··· ... -A··.·.·.····· •.·· .... •··.· ... · .... ·.·.-.. "':· .... , , 

._: - .. --:.- . ··- -- - ·.• • -- . ,..,, ·····- ·:-?.:·•.''.X-><e. - ·' ., , 
:'e':. ~&J(·· > .:« 

'-~·-_;;~ ·'·.!.-' ~,:. ·.,.:.·: ·;:.~·~:[-~, 



·:,,'-
' '' ',;'" ·. ,' •.: • ·:- ... ;',,··' e,: .. 

nGmeró 36/982, la J~e~ Primer~ de .Di·strito en 

Traba.jo por ~ente~c'ia áútorizada 
. ,·. ·';• · .. : ·.,, ,. -·. . ...... . 

de inil novecientos ochenta ,y cua · .... " ,. --: . - - : - : ,,, -: 

.sól:.iéitada. 



\,.,}_. __ ._._, 

.16.6 
.. -.. ··,, 

· auto<,de doce de enero ·de m11 'novecientos ochenta y dos. en -

el. que 1 a Junta. se declara. i nc_ompete'nte púa .conoc,~f" de,_ 1 a -

>élemand~" fnterpue~ta por et· ahora quejos·a. ·combafic:lo en este. 
~ ·._ ' •• ••• J ·-· •• - - ~:' ' ' , ••• ·, •• ' •• : - •• • • /, •• 

~??-~::?1:~:-«··;.- .. _:;·._":<~.:.:_Co'1Ci.li1iC';.lSn~·y·~·Artiit'raje.-:>~V. 1 ~~i' a lo a,n~ter:ior ·aunamOS ~e51·.he- ·_:~ ?,_',' 

·. ': ·,)';_-~ ': 

:.}::S;'!::-' 

~:::;:,.:··:~~:f 
1····" 
<..:::.;.' 

·r.·;:;y.,;. 
/: • ' ' • ¡._ • ---~ ·-_:;. ::1: 
.:~:~. 

~ · .. · ·--. t·imos .que ·no· e·s.~a;!'!o·s·:,_ante'•un· conflicto ~(J.mpeten~faJ;<pues· no 

. ··. e .~ t•ói{ ·~ ·~ter•i nf~ • c.::h•:;! ~;;;:.:f ~1~;~~~¡~ :!:t: ·:./·-~~~-:: 
. ·:'_.'.md'-.e~:·,r.· .• :··s··_eu:':1.~_·: ..• j'u.~_.r·_~ui··_ns:d~01:c~:_c·.-s1~·-·_,ó:.~n' 0.'d·aq_'dueo··. ,._ . 

. ,,. _· .· .. · 9ue~je j!s ta '..ant;~;.uri ·case1·. de/fnm~ni'-"'. 
· dad ~e ,_Juasd icd 11~ •• d~ 'que gdza'.:'1 a de.marida;'' ter~¡e~a ·.Ji~rj.:id'i-
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cons fderac iones: De. acuerdo 

Federal. '~~s trat~d9s ~el~bra~~s· ~or 
r ·~;,, . , 

calid~,':f/d~'.:nor.;.a su~,ii.ém~ ·de:·:.t?da'J~· Unf~Íl.)','.·,~9': lo:;·~,:··' 
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tico ff.giJre. a trtulo Privado y. Estado 

ditante •. como ~Jecutor .testamentarf~~ iidniinist~ador herede~o:· 
o legato·r.fo. 

- . . '. . 

e). ~e una accfl'SrLrefere-rÍte ayc~alqu~erac}ivfdo)d 
o cómercia] eJércidá'por ekageÍ!te'.~dipJoli!.tücq en e:i\:'·, 

!.-;,· ~~,";. . 
. . ~st_éldo 

--~- ~'.:·:~l~~::~~·::.~-
, ____ .. ·_~_ ' ~-;;,_.-:· .. : ':,-

J'.-> 

''.,,~.~~;<,' 
'"' ~ ,,. 

:'.•:·:-_·, ,, ' 

~~~ >~·;.-~ 1~~:;~;~~-f.:/{ /' -~;-::: ~~~-·; ... ~-~-.;:~. ,~.:l.'.:. .. -~- '·'. ·~:j_~,'.~~:~ 
. .,,," ' · L' - -·~·., :_··.:/.¡,.~: .. '.f~.'.-~~· ·,:;~,·_-.. '\~:·.é. __ .. , .. , ... · '"·''<:·,·- ··.-, ..... ,,.,,,._ .:.-.z - '· .. ·:- • - ·-
~~<::.;_:_:):·' '·3::'· ' .- ~,:~t .. ~ 

" : :"·:\
1

'~cf,·~~J~1 >-A~:: <.·: ·. <:. -~~~~~·;=,.~;~~ . , 

-... .~ , .. ,_ '~;.' -;~- :':.·.~:. -,,;.,<~; ·:.:·:<,.¡__ 
- ·-.-_··.: .. : ... ,_- ::"·;» -~ ') ~ ~>::-, <~J-,::':• :· .. -~ -- ... ~' ,. ·'- ·:·- -.,,.,;_.,~ .... ;0 ---:.:..{;~~·.:.:.".: .: 

, :.:.·,.;·, , .... :z~_-.. ~.::.~_:,.\;:_Y.~_,_:·r .• ~c;_:·.' ••. ~:::.·~:~ .. -.·~ ,· __ .: . ..:- -~ -:_ . . . . . -, .: .. ;· - - , ' . ·,-.·."·.· ... ·-·.·'_.·,·.,-.. ~ •.. __ ·,':~/:'.',-.·_· .. '·.·· .•.• ..:: . .. :.:. ~.;';'.::'-:,-,_:, -'7~'.,:_:.'.-;~: ... ·.~-.~~;·: __ '.'.:;;.~::,·~:;_-_:·.~:,.;' f<:':1'f'~-~·:-~"',;:f.~ JL·,r: ?: .. ~~~.:·:~ ... (, <~·-:::::;·:,·'.~t~~,-,~C::..°'::' ~~.'.<' · • .'.,-:,., 

.. . . ,,, • . .• . " .. •:j~-'~·jf,• 
,,,_,, -·· . 

' : ,' , •• t e•;:1~, ••• •• ••••• '• nt ''d , .,.,_, .. <°"•'•••• •.•, •' ·~ •• ••• •-
', -'"''A•!• ... ;i~~tt '~;'~f :";;:;M~t~·~ '~~ ... ;:~i:~•i• 

< :·: •. :'c:m',_f ª.~.~~-.-··_n_·e'.· .. '._-,.··.· •.. ~:_•_··_.:··,··.i·,'-.. ·.:s·ª•.·--~_._ .. -1· .• , .YY.o. n1~,o-s·; 'e· a sos' ~~r , -·· .· .. · .- nfnguna, medida _d··]e.0'c_5e.,jec~~ u ' .. - esp~~,,~fcanienie: sena; ~dos: en 'frc1 
·:··:- .. ··.-,·. ·« .. ·, _, '· ' 

' ~-~·, :~ "--·:·:·:·."-:: -'.~ 
-.. --~~-,. - .-.. ~ 

.--.: .. ~'-: .· " .. ;= 
--.. ·, 

- ... -.. , 
.::_ .-~_· .-·i:-::~~~~/' 
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sos a), b) y c) antes transcritos,_entre las que no compren~ 

de el caso concreto y en consecuencia, si en especie.; la par. 

te.demandada es la E.e •• es claro~ue se .d! el.caso p~ev{sto 

.en el Articulo 31 d~. la mencionada Convenci6~ ¿e V{en~ sdbre 
, . : . .- . - .. 

. Relaciones Diplomáticas y que por .lo mismo •. la Junta· Local-, 
. . 

.de·Conciliáción y Arbi.traJe del Distrito Federal.'.cart!ce de:. 

',· .jur{sdicci6n pilr~:;'conocer: y r'esofvér~: 1 a ;co.ritr~~,~~s\ajf~,.ah;:::, ;, 

··. '''''.teal:la.'pof:tilquejoso> <:.,~,e:.:: ··· ..... · 
' \," =-~~~~.,:·:· - 1:,;: :':':: 

- . -; ··:-~ , ;''.'::' .. · .. ,,.. ' .''.'.;:~. . . . : ';, ~ , .. -
' -..... ~:,~_;;'._._, ..•. : ·_ .:.,. ____ ,;_ .,...\,;,_. __ ,. __ -- ---·. ~-- -. ~ ·-· - -. :-~,_-~ ~:~:,_,:.; 

, : :: , ~ , '. ·. '· '·: . :;. -:-. 

liiolaci6n .a To~:::.{rtfculós l~ y :16 Consti~ucf;·~ih:·; •. :.' 

fracci~rÍ}I• )nci:S~ a) de l~···Ll!t Féder.a1,:_d_!t\Trab~j_o.\; 
,:'. .. e~ C;. Presidente.d~ h Junta Esp~2ial N~mero ci~io:-~i{ ~e ú• · 

Junta Local de Concil.iaci6n ·y Arbitra.je dél D.F •• ·. sei\álado -

.~omo autortdad responsable,; viola l~s disposiciones ~qÚe si!. 
. :.· - ·- ,. '•· - . '· :· .'. ,. 

·ien'd~ fundamento a esté concépto d~ _violación;. po~que el Ar.· - . '.· - - . -
tftulo 620 fracci6n u. f~ci~o a). dé .la Ley Fed·e~~1 de.1 Tr,.! 
bajó-señalaque para el funcionamiento -del Plano delas-Jun;, 



tas Éspec1a1~'s se observar~n las normas si;ui~ntés: en las -
· Ju~tas\Espec i.a les· ~uranh 1 a ·.trami taci6n .dé ·:1~s\confli.ctos 
'individual es: yde ro,s coleC'Üvos de naJuraJeza. j~rf d icll.:. bai.'.:": 

'· ;:;:,.:/'. ¡~·~a··•:i.·~~ .. !r~:~,~:~c i·¡~;··~~;·:~·~·;·P·~~:~J~.~~.~i····· º. ·}~ .1 i~~.~~~i~~~r,:~~,f~h.5-WI);J:~;; 
.. ; .<; ... Y~f.l 'aclel·ante lf audjenda: hasta isu ter.minacf 6rt•.· S.f· .• esUn.:--· ·.•.•·••••· 

¡~~t~~f~';~,~~1t1::!•1~;~:~:=~~~Íi~~1~~'1t~~~ 
S'1'Cre·so.i:uc::.1·on1!Sc= 

J'.~.~f ;~;~~~:~'ª'.~¡:1:;;~~~~;~~~~ ' 

ff•,·-·-:. 
,i_,.·<'' 



;.·~ .. 



.. ·,, ._·-. -~,,»::~;: 

\·:~5-j··~j~:·.'i": 
·- -.. ·,•.;• 

<ie1 r~átiÜ~~ senalan/que. ía.apJ id,!' 
~., ,T•• ~.j. cor,e, •• ;.~. .. .if. Á "" r1 •• ••te••' 

·'~·~;_ 



""!'O, 

. ~.;; '·.' .-.. ~,~/. 



;1)4: ... 
,:_-;·· 

, 'Cfo d• " , J ur,f .dj c<M.i. q0.e Do '• '° d• fa Com~e l••<fa de ·,.,, 

••• ,,, ••·•·•· ·~~. •o.•.;,;;¡,;,,. •• '•~i1c.i1.: .,,, ·~·'i"••-.9~ .. :~;: .,,,,_,_ 

q~e 'sera· é:ompetencfa de )as Jun'tas. labo'ráles de ___ , 

COn e f lf •el •ri ·y Arb fir_, • 'º' con fli éto, qOe •• iuSef i.n de O- . 
' ' " ' . ' ' ' ' ' ' " ' ' ·" ' ' ' ' ' ' ·" .. ', ' ' ' 

~~:-~ ... ';¡~ ·f.!11' 

-- _,¡y~~'"""""-'"º71·~:~t<'e?'i~lt~~~~~'11! ~, ............... oc, ·: º"'' .............. , , ...... ..,.... -:;.:.:• 
'i: :e:·"-'""'"·"':,;.,•- ,,,.<,;:s·;.: :, ,. , , . '.J·> ~. , ·;.,, '>:"'. , ; ·: --,":{ • 
;;¡, ··''.1'd• , M.••" ~~!:·•~.•.••',••pi._. . <'7· ·~•••.• '"''""l· '>>";-,: ~l~Ji~wt:;;t;~~~~~:LJ;jii:~::;.frj:tt:~~~?r:~~ 
,::" t.ftUc'4..-••••••·1. ·los :tratado" e•••••••o• ••• •••stro P•fs ·- · . · ·i 
:-··:" - ' ,,.,.,, .. ,,,': ·,"' '. ,, ' ' >' ' " ' "•• '-:-·; . . ' ./,;., "• ""·'""'· 
cFVit éneri':r'.&: e01 t'dod'."f ,:%o'rme, '""••• ··••" t0ite,1•:•un 16n > • 'pó'i-,:••o· ,. ,, ' 

~~títf l~Jf tt~:=J~~~:¡;:;f ;!~·!~·~!!!:~·::.::::;~}··· ···•':,.::_;, 
"f·'.«" -',, ' ' ' ' "'' ::_::".? ~-·:: .<', '•2/ ·<· ,,, ••. '.•i/ . ,. , ... ,., 

: ,.., ""· :'.".· ,. " , ,. ,.., , , , ' ,. . .,,. , c.""§::,;·;;: '"·'·•' ·.{ .. '·.· .. ~.'·.• .. ·_··.· .. ~~-: •. · . . . ". ' . . . . : "" .:·e,'. ... •· , ":" ·-· . '·., ' - ; . · .. ,·· ',' ;.,'.·,, , ... ' .... '" • .... :;>" .... ' """" ... ' ..... ""'·" ' " 
• ' ; : :-.~ :· •••• •• • ... ,-._.: •• ·;··, •:_--_:_, • .... ·.·.'.:·'._ •• ' '¡ • ~~. "¡ •• (-- . '~ .~_;: :. • ~-;/,;; ., '': : ~ • '.;;:~:;,:~:-~~).;'~:.-\.-:_~~.... .. ~- - ,-:~--~~:;~:~::·. ·:t::··. __ ,; ~{~::.. 



~"· ¡,.:;-.._: í ~-. - . ;': - ..:.-.- ' 

dfeciocho de• abrf Lde mfl nove"C:i.entos 

< s~senta. y unó •· ·~l>'robado .. por ,1 a c!~ara ~de ·s~nadc>res :~~f::co~~'t 
,gresq de la. Unt6n. el vef ntf cuatro. de élt~f~llbrít'de mi ( ¡,'()Ye~: 

'.;-· ... -''· ..... . _', . .-.";'.:,•_·.' ,. •. --, . -

• éien~C>s sese11t.a.:y;~'.cÜatro ~ :ratff i cado ·e 1 . trÍ!C:e. de. mayo'•::Cfe ;nif 1 
•·..:.···\:. ._,,.· 

./1",_ -.;:'" 



< i;~a~·~:f o comérc1a1 eje~ci da por el age~te 
· .. , EStadoreceptor~ fiíera-',de••·sí.is:fun~io~is' offciÚ~s!':: 

.. _r;·.~·~·! .. , ... , .. ~.;}·-~:.. _:'--r .:: · -.=,,, " ··,,_ ·· 
- ·.·• .. _, . ·1 ':•" .. > ,.".,.,' 

· .,:;··:¿;;-¿. : ·:. •::e< :D_c•.'.'.·2 ;; ; -~;;,::<:~·~¿~~-
·.;~-~: ~ -i~~::-'-~t:· .. 



: ... ,~ .. : ~ ,-_ . 
. ~"1·~· ·; - ' 

ut,erlofes r~'zó~amierito's:del c. 

carecen de fundamento como se advierte del acto .. . - .·': ' -

tra:ta en. el caso,,de un probl ii;;;a '(re compete~c'h. ya, que: af 

presentai-se, fa demanda; ante la ~~~u~;ta 'Loca 1 d'e~~o~c i ~,i,~~;!~JCy 



e~tfdad et ~Úlllplfr o. no. con: 
·· .cfon:es cie':laLey FederaldeLrrabaJo. 

·. . . . .. ·, ... '. ·.; . - .. 

. ; _:; 

·. tErmfnos 
'f'°'.;. 

t.f ca s 
, . 

. te en 

' : 
".\;:·.~~·~: .·:.; 



d1j)1é:illl1t1ca.Ja 

ra1. razones por. las que pro~ede s~ rev~qu~.Tia :!l~~t~nc11 pr_!? 
• •• ··_ ' ·, e 

el c. Juez .del Dfs~rjto~ por el H.· :rrtbunal ce;;.. 

·;~if i';~~,t(ci~\~;i~ ; 
,'+, . ,.>~;' :. i\ .. ,.; <;;:,'.,rt'{éJ;';'.:~;\'~t' ,. 'º;< ·· · •·•e ; 

-,:,_'>~·:f-',! .. :~~ -~;:-~;-,:~'; ~- ~-,'--;_;;; "' • ., -•'·· ~---· '<~~-.r}.~/i~;~ :;;,_~'.;::.-~.~~:~ 
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-. ' . ' 

!"epresen~ante~ q"e 1á integran a una audiencia •de· rt!.501UCi6n · 
' y que slll o en. el casÓ de que ninguno co.~cu~rter~ P!icirJá 61 · '"-· .. ··. 

• '· ' .,. 1 - ., • 

· <i~solver::10 ;·~rocetiente: ·_ .. · · 
·'<";",',,~:::.· . .:; j:: • ... ·:,:·. ~.:::-;{:_'_ 

~~~~~ii~¡j¡f tíi~li!l~~~llf tl!~l1~ 
~~ ~ ~ 

.. _.,-.,;:· 

ir~~\:~~~~~r~:i1~t~ii i~~t~~~f~~~f lli{~~~ii~~t~~ 
} ¡q~'~:~i!.;[ ·ª~:,···•_:1•; ... ·.:·¡ªt.;sjie~c_:_.ei.t't.!ar}~·-·····:.u,ª·.···'·.·.:• .. :.·_~d·.~.·erF~R·e~,·::.tc·.~i-,.~º·~ne~ts!~~;~f ;r~~r~i~~t?~!~t\ J. 

. , . , . . Ex:ter i o ri!s · p·or:{m~d{o 'i'cle 1 . · · 
. . .> .. ·'. " - . . . '.-. • ,_.: ::':::..-:,::-""''":"~·.-

.• ;~·'.· iofJ d·~;:,corresÍ>ond.ieriJ~'·pá'ra ·<¡u~ ~n··auX:t1iéi'.·éle .es"ta·H~ 
al 'mismo, ~9eta··_vez --



pia simple del presente provefdo para ;que obre como ·· 

constancia". 

. .· , -. 
Del texto de.1 acuerdo anteriormente transcrito ·se''apre-

" . - " - .: . " : ·. " ~ ' -~ 

Cia que se decl ar6 que la .Junta-' era 1 ncompetente _para'. cono.~;; 

. cer' •del Ju ido:,~ no. como equivocadamente ·l°- córi~ i de_r6. Ja a' -

qu'o. que _se· tra_ta .. de una 

_:-:'. ;~.:;<·;< \·~:~;-~·'. 
'.·~''.·/;":::'.~ '•·,C!·_;--:~~;_·;.'• ·\.,,.v,,·,. ,;•'"·:;:e f·~<;?, '.~· ·:··'.::•' {.~:;;/·-·<~:-~.:..:'· ··,'"•">; ;\~;,','r\·::i~ --

~,Í,{~~~~~~~~f :~f ~~;~i;i~r§~~~~~i~~-~~~~~~f :~[~}~1~_~ .• _;_;~~if ~ 
.. :'.; ··\~;.·;,;;..,~:~:~~·: - -· "'· '(~V~-:-. -~·.:·;;._:··_',.:, . . . -:·~~- ,.··:.~ ·::-: .. :,_ 

.-. ~.\'·be~~-.-• ,. •--<;:~z:.1~-~~l~:-.~-~._t!7?:~~-'- ·1·.~.·- _s e-~~;ef_~~-f ~~:~~~~"\~~~~~-1;~:1r;Ee;~_" ün.;~{ __ '·,. 
'.;::~;1};::7;'-~'e d~;:'!~"'.iémbre.de-"ltJ novecfenOto~,o<:henH y_.cuatro_· por•la • 

•:;¿ ::'.~;} Jue~;;Pi"i"iÍiero de Disti-i to :·del DfstF-1.to Feder·a1é!' '.Mateda,:.de 

:'!\!t~::,i·~~~Ó?} ~~vÚ )oW~ •• ,..',¡,. in~frO;tO náó.,0'36/982,, 

.,_ '. S;E,dÍJ~bO. Para. los efectos prec:j;;ados en Ta parte 



del. ~~~siderando tercer~ de esta,~:ejecut()ria ~'.la 
.1a µni6n ~mpara y protege a L.V.H. en contra ~el· ac~o·q~e .:. 

J»y•esideriteJ d~; la Junta h1>ei;:ial H~~e~o Ciité:o Bis· 

d~-:.:éoncJHaci6n y Arbi.traje del .. 

precisad~J~n· el· resultando p~im~l'O 'dé. ~s~a' ej~c~!torfa ;· __ 

'~·¿ ·::'~?::º:~:.;\:.. . ,/ 



/::~::< 
~' '· 

••, 'c01'•b"do, y o•• •• <oleÓreo por el P•é•tdeote de 1,:¡,! 

pOb Jt ~;', Coo' ,•orrib~CÍo, de 1 Sen,.o, •• iio l•·,ley '""º'" de tocía Ja Un16n .. 

·,, ,,,_,, :r," P• rt e ••~:, '.••• I • •l Con• tf t•Yeo ie de '9p; }~: 't.': e/ 



... , ... -,:::-· 
resueltó por el Juzgado: 

de Distrito en el. Distrito Federal ~n Hateiia 

ÉÍci>oncfremos )a~(stguteñ:tes abrevfátLil".as'f . 

. . . ·:::·· •• · "·' <'·• . ., ~:_.~_ •. ·· ... ~.:.?~±~-:: .. ·'.} .· . \' •• · _,,_,.,;_ ... ': " :.<• . ' ·;.¡. .... · : " .. ,. · ·· .:~~·('. •.. ;~:,e .. •:/::· .. ~1: ......... ,: ·"· ·· · ... · · · · .,.,. •· c.: ... :.- · · · •. ''.:'• "''·''>.:: .. •;:,,,,:;;-:-.. ::• ' · · ·· 
·. "· • · ·Quejosa:_., H ~ K;.n:r:::·,,,. ·"•·'''.';"?:.:.'·' ... :-.:· .. ,. ....... ,. ", • .. :. ,,~_,,, 

··~\• .. :« :-'•. ':(.:'_-:•.\ .. ''i>o·~t~.. ,:.;~·º\(. '· '.·~ .... : ..... ~ . .-..-:: .. ·.~.·::-·~.'-~.: . .;::._,;,,_/~;-~.~i;S~-i~ .• ~:i~11~,#~{.:_i• __ ~·;·.:'.":··.·.:.i .. _.:-_·.··.~.-~.M·:._ ..•.. f .. ,_.-,.~_ .. ·:,:_ .. ~~·._._.~" .. :._-.~-.. ~:_: ... :·~·'..,·~-.;·.~.-.,.'·· .. ::·:.~ .. :·.~;_~.:_~t .. :;_~.""'~· .. ;·,· .. ~:.,.:· ... t·.·,~· .. ·,· •. • ... ~·.~.~-·-~:_;,.·;,· ... J~t~W$t~~t~~z1~r'~"_, ""' -"--- _ --___ ~ .• "·""=·cc;}."~'~li1~'t 
,;·c'.'··'"Autorl<fad:-'Re:pon.:n¡ '.··,..; '·'' r:1 bu na 14,Federa 1k+de -C.onccfcl-f a4?-f1~-~~~-

I" · e"' H·. K. D·. í ~icj,.tando · ·Y.. p-r ce 1 
1
1 Cfe,t'.·1 ª'" .,... ·.o 

,-,·,, "''.,·0"_,.-;,,, :-:,-;. ,';_ '.: .'' >-:-:~-°,:',' .. é.; : .. :'!.' . :. "" 

. e "'·''·. "":.·co 7iili'd"ic>s·:d·e1·-tr.'·ií>u'ila,L'f'edér' é.·'c -'~·' ;·\-~- ·' 

.· .. :~~~~~.L._,_Jti~:~:;.~Jiiii~!~~~~}E~tci;~if~~T~~ 
:.. .. ---·---=.,-:4::,.:rl-.7i<f:eso·1uc.t6Ji'.;;·que.·_'<t'h:h~~-~-ª~~nidad:._,,esp·cu1sab1~.::cr.rc,t0i)e1·,,dh7:5r ··« "';~i; 
.. ·.;;.::,~.~--:-=-;"c:i:h~-,·.2:'z:"'.::'-.::~~<L ... _:::'.':·:2,"'.:.~;::;:: ... ,, .. :-~ .. : .. ,. :·-.;-, ·:'/,f',~ '·. ·: ... ,<· · .::.,·;·~:.:i: .. :.:: .... J.::'. • ;:··~,;~~~\. :_;,,;;.: .... • • · ;.:----:,:,:-~,;;:.::~;--: .4· a ,., o'rriente.~afto.;.en•'·los;au·tos- del, ju;j_cioLor:d.ina~;fo/~:.:;,:-!' '."-': 
., .... :':1<·.(:_:.,1,,.7" - %:/,;:_,.:, :1..:-'.-~i-·S:: .. o.:. ..... ·' :.::::,,;-;·:::0:-.·_--... ~~·.'=.;c ,;~'~:-.-;e -: ... -. ... ,_ :-;'., .. > :'. :~· 
'_. .. ; . .:.. .. -;:_-':,.:,:-:é( -- b.. . ,ue'~~m1.- rejirese11t~da:._"1n,sta~rcS· •l)te.:~:,c,~~- ·au~q,r,f.~ .• ~.i .... : .. ";1;,;.~, ·;", 
-:·:;-:i;;;,, .. ··.,r~"; 2•",, 1·., . . ~·'·-; ',;,\" .<~· :;>:·'·'b~:[·:·''.'· · ...... é . . : ,,,_,,:.,:';;,,:;,;,,~~~;~~~·.::-:;:, .. :..,"'C.~\7~· .. -~·;·""'-,• 
: ., ". '

1

· ·,-. .. ,.; ontra deJ, c .• "os.~ R~: .. E'.;:'~>:;~ü1 e io·-"qué"·'se· ·ven fa-7veritfl aneto baJo.~:~:." .. ".'. . .: ~-~: .. '·,,e~· .. ~ .. , .. ·:::."".: .~..;...... .... , ;-:p·,· · "'~" .. '> , ,,· .. • ... • • '""'"-~·-.- ·-.·-::".'" • .,._ .. ;.I• ,.'. 

·" '': "•-C?;--;1 '0><ped.i;;.¡. •• ,~ • .;.,¡¡~ • í vao·;_~.e.~¡;,¡;¡;.;.· «. o. H:; ·•• . e'" . • :-..~: ·. . · · • 

i "~~~iiI~si_e;~._ ..... ·. :!···.·.•_: ~.· : .• i'dt_,_Jii.ft;·tf·~~~.·~.J·~.'.~~i~Z~tf ~~!1~1;~tj1~1: __ c_:. ;_.u.·_"_ .. ·.·ª:·';ª .•. :qr ·u;fe:. ¡.i_de.-··~-·--·:_· .•..• r_·_.· ;e~g .. = ;·irs:·t:;.r~ª;····_-.:_r __ .•• _-_·,. ·• •. •. 't:.\)f S·: 
'..> . . u iiits.na eri. s.us ~'~F~J .. n~s·: :Ja u >, 

"=·:: <• ...... ·"~.: .. :··i•::· '.·· .. . ·: : .. ;:': ,. ·"':~· . ..... •·:: . <i:: ... <:·· ·." 
•.· .. 'é;,:_i(\,",-.. ..< .. ce· ···:·: .. , .• .,,,,., 

... ,, . . ;·':(}.; 
.. '.' .. :';,;".::.::,:::'L.: ._'.'.· .. . . :·<,:, ~'T" :'.:t; > ·. -~'. ~:_,~?:::-:;';~ 

., .. ,.,... . ... , '·...... ''" •.. ';;, "-'.'.''. :.• '/.:,: •. ,,' .... '. . '• . ,-; ·. ' 3:'1' 

/(. \·' e,; '. '.. i : :·::f ''.;:'·• · ft »; '·'3•i
0

i:.»\ • //. / .•; :.•.: .\.'' ' :·:·~- ;· ... ·.·-.· ...•. ;:~-~.·.·,·,· .. ·.··.·.·.~ •... :.~_.·~.~.::,_~.-;··,:·.';,:_-:_ . .:::.·~ ... -·l.~, .. :~·'.·~·-~-~.Í . 
.. ,,':t····.·._·.:·,·.··':····.··;·_.::··· ..• ";·-··::·,.'.,.:_._.·-.·-.• _··: ... _ .• :';:_,,.•· .• ·-:·:_·.· .•• -.·'·._,·· •. _.·:·····.·· .. ··•.·.••••· .... ··.,',····.·,·. ~-. :_.~. .:. . <:<·.·y · : ~·:: :\ .. .}.; .· . : ;:;;; F:~· .. , .. : . , ,, ·.~;·,::._·:~~ .i, .. '.:~~·~ " .:..i ~ ''"~,, :~ -, ~ , : :·~.:~:.t~~'.;;~~~f //~it\~;. :; ~-~~: ,..:>~· ·;.~<~-:f;; .. j~{.~:j\~>;/i:·._: , ~ ,. ' . .-:·~'_:;j~~f{f~·;, é'·>'.:;: ... ~: ·-' e 

----"""""~ 



. . . . 

·de la áui•órtdad sellahda co.mo res.ponsable su info.i 
me·justfffcadoi· se 11am6a juido al tercero.perjudicaitoj/se''. 

di!:) 1~'terven¡i6n l~gal al. Ag~~te d.~l ·Mi.n1ster1ó Público! Fed~ 
aéfscrfto .:1 sé .iá6 fécha y '.hora. para.1t'ie;lebrac1ón '.~~:·~. 



1Q6 

··:1 
ana1iza~ la constttuciorialfd~d· 
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ochenta y uno, la. responsable resolv_i6 -~al 'y ,~ómo l_e fue .. s.Q. 
' ' ' 

. 11 citado', dec 1 ararse 1 ncorapetente para .c_onocer de 1 n~goció 
y en é~nsecuen~ia __ orilenó ar~hivarlo co¡;ó'as~n~o total' y (te"'' '' 

J~.n1-í1·J!lÍn~n~e .. Vó~C:lufdO.; Jfoj_as •. 9~ h -~~~~.e~_fia·.·~-~-e··~~Jt·~~~~: 
.' .•.. ;., ,.. . • .•· ' ...... '\.f_l '"'• 

.~ ahora- ·.~e.,re~l~aiif~;:':;.>. - .,·:-•: :,:;2;·, -•'. ·:·: ... ., x-.<·\> 

~:·~~ ~'·. 

"'° ·' · .. :·· •: ·di en teniente :,deº/q'ile-'.él> Ju'i ci o· pueda · concl ufr. con un laudo·;a·b~' <{ 

·. ·~.~;: :~f ~:·r~~!·~~:~~t~~:~:;:;tif :1;:~&;)~~:,~~~~l:it~ll~~~~~;~·t~ 
' . el;. i,é!ndo del(~_f9_ocfo ·con ~~t1~cic· de ~nil)',xc~pcjll~ '.~~Lf~·~ó~pe~" · 

t_enci lfque Jl~e_1i~se a· plan te_arse, y cof?secuenie11entt,~_<1ú,1 va1-

,•~.M\f;;-.~~n5:~~~;r,~t';,_~~ 'el 1Úudfdó Tribunal ·re~eral de• Cónci 1 i2, 

. I~<. .. ')_,, · . ,__ - ,. · .. -'. ::;;/ -.·· <'.; ··:~ :~ :< :'«Jj )~;r~·1{: .• )L ·· ·:r 
<:~: ;:~:;,: "y> .. ~<·~·,·~·f··_,:: ::;/ ., -0:·: -.::·; !>·· ·:: '":·:.-~::~~~::i'i) ;~ :·,'.-,'" (;"°·' :;( e ' 

.. ,·:;:; ¡L;:~.;~:~:~;;~"\; ~:);~~i!:~!¡~~f 1~¿.p' :::;-.\~~E~~:~::' . -;)1~~~~;·,~~~ .. 2.--~4'.--
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.,, ~· 

ción .·Y :Arbi tr~;jei(tiene f'acul ta.de.s. para desconocer; s.in pr.! 
, . .¡¡ ," .. - - . • -: : ~ ·:·:, 

.v.10: jufcio,;lc>slderechos·y pfestac1ones::quedemanda::t{( ad-., 

::·<--

.. 
_:~:~~~~i?}.: 

-:---

; , :e: • . ; ... ,~~:,f~r,,er,{:r1i~.i~r qu~:';t~:~f~o.·~ _.1,_~,i·}f~fil~nes ·· 

. ., ·· ; :;é;;f-~i:º:~·f."·d~~~~:$YFift" .~.e r: s.~~;;~<;t.~:.\1·;··.··"~ d.;s~~f:::;~1~.:~ ;· ~:~~i~1°:~~;~,d~ra.~.·~ .·.·• 
'.;::-,:- ·-··: ,-" ~:'~;/:;,/r-5;~,;;·: ':f~·<::{";¡ /~~~S::l¡:.. ..:·:·:>; ·~:·-·' ".. -_- ~ - i_''::;_:_)'.'..: ·-><·>·.:··· .,,. ·-·~)" ,;,;; ,'.,\ . 

• -- .,, ... ;·~o:::~~}~+~.~~;:'.t',~:~~~- .'-·."!'- ,-.••' ~~~--~})..';;~,'; ~ ~;L:;,,::~{::_~:~ . . ~.'-~é\<.~:_:~·),;:f~-"(·o .::.,,~:.:{;¿ ,''• ;-.~;:.·:· 
~. -. ,, :.'S{~-~5$¿~ , - --.: .,.~ . .,, .. , · · , _·:· :~ ~<~·:~>~.·· .. ~-;·· ·· c-~t;:J.~fa.:~~'~.:Jft!i~\;. · '· "· · · ···· --,,.,~, .. ~;)::.:·~/.; -(·,·j:-:,:··. ·,,.<e~·:; 

·¡¡~~1t~Jl! ;y;' ;, ,, ~;~;,k;i,iili~i~~fa\2t.ré0,(~ 



. . 

conf.1 anza·. ... q1;1e se~ el "exa~:en 
de )a contro1tersia y :de las pr~ebas ;apor:t.ádas por lasJpar-'-

. _., ._ - ,1' '• ' . ,. .·.. .. . . ... 



y protege a H.K.D. ,. en contra de.·ra autoridad y actos que .;. 

.en· el resultado 'primero_.,.de ... este· ·faH o.· -



ser lle.vado ante: una jurisd.icción·e'xtranjera. ni en ra.zón de 
_, . - ' 

sur:e~ponsabHidlÍd en la decisión eventualmente expoliadora, 
. ·._ ·: .::»-;.·. ;;_-· ,··;_··-·._¡_·" 

que',~nvuelve> 1a'·_nacionali'~ació~·: .ni. en tant.o benef.i ciaiio 
_; '.:.-:. '.'' -· . : . _.. - :::_~.:.; . ... _.; - - . '. : - -:·-:--·~-~ _:_ ·. ;,: ' - . - ...... ' .. ·.•/" 
·fa' operaci~n: ,,;:. .·. ;." · .. ~'·/ 



. .. - . , 

de', Viena sobre relaciones diplomática~· eón fecha 18.de abril 

de. 1961; y con.fecha.24 de dfciénibre de 19S4 fue aprobado -
·' . 

_po~.el H~ Congreso de la Unión. plJblicado. él 20 del mes .. de:· 





Es tribunal de primera y úniéa: ins"' 
' . '~ ·.- ' : -

·colegi•dcis de Circuito son los que ej~r-
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póblación, los di,plomáticos y agentes, consulares extra!! 

jeros acreditados en nuestro pals, ast ~orno otros fi.m"'.-
.- ·. . . . : ·. ' ' 

,cionario~,,qu!! se encuentren en la RepúbHc~ por' razones 

n,o éldo.ufri-
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Arellano Gárcfa~ Carlos.~ Derécho 1.~~e~~ll~'f~n~l·~Prfv.~~!'.~~· "" 
... ·. ·· ···;,,·-· · · '.. ·Edf.t;,:·.Por.rua 9 .. S;.•.A-; .. ·1983; · - '"'· ~.· 

· ·. s~i~;_¿·¡c, ... ~··-~;~:.:;i;3:.~1·~~~;Ji.~ht?~.t~s~ .. 5~;¡:,~l¡iii[ti~~t.U~l;i·, 
rt1a;~~1Ig11,r~&11¡¡11~1mf1~~1 
':;r:;;;~;:'0~?'.lt~1~~;~f ;:~::!'!R·:~,¡:02'~r~ )~~!·~;~f ;,Jft't'· 

·,:;. ' . }t:::.~~;.:~-t~ .'~\: 

J;.,·:,¡", -'~'.,~i·t~~<l.~~11t{:É~5~J;f4~;~~4~í~.f yJ~~~~; 

i~1 .. ,.ílIOi~ilBl~1Al!1~1JJf ~~~!l 
~· ;:--·.· 

>f·,.: 1.:·:.:··:.:~-~-·.¡~. - ~· ,~,.,~- _ . .;_,;: .· ;,;: ',-~~?}~;'.ó-~'.·2·, '" ,_,. ~ 

. ·. ~- ·.·. .. ... _. ·.,\_··,-;:: 
' •, ,.·. .,,.~:'.~./2_:. >-. :·~:: .. 
. -~, ..... __ ; ~,.··.~..: .. , .. \·:;.I:.:>: .·.·.·:<.:.'./ .::_;·:":: 

.. , ·:.~\~Xi,\}º~"" 'R~~e'f'ó:{~e:l Prado~··Vf'ctc;r;:N•~<Dere'.cho Internac:1onlll•Pr.:t.'1ado· ·> 

...... , ..... ,~? .;'.·· ··· ·· · .. · ··/:·i~ .. ··-·'- 5]U~~~-:;~:~~~~:J~?'~f-~~~,;¡.j2~f::··· 



' •<,, •. '' .:;-:_ ·' .~··.et. .,,. .. ,_ "' 
12 • ..: R¿·ddgue~'Ri cardÓ\ ... ··a:~~ciJ,;'cÍfcfcSn \Ju~fdf.ca 'éfe<·1os' Ex.iranje,.. .. -

. . · -ros en·: M~xfco. En-,h Ad111infsiracf6n de 
.Porffrto Ofaz.-.. Nfxico·-offcfna Tfpogri
ff ca -~e e~ a, Secr~~-~-rf,111, _de Fome~~~ . 1903. 

··}' ;, · · ¡, ,._ sa 1 u.,. FI or.•.co.10,. C ·QUftO.:t~k>•0~1•i..;'.,.,c,;. •. Ci~HXi.-¡•.;.•< 
·<· "~~fi;, >Siél' .. / · •''·" :~ '?i 

·, "';Í:.::,_._ :~:t:~ .. .;,,::·.·--,.-,..~~ .'.:·..._._,:~.~~:' ~-~.{:·--.:.:L-::;~s:~:l.~::. ..:·· < .. · ·· :';;··;;::~::;~:~;¡~:-.. _,¡. :··:._>, 
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